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INTRODUCCION 

Al través del presente trabajo, qui.ero precisar, que hablare de la caza 

cano el Dq:iorte cinegético* que en sí representa, el cual 1 se traduce 

en la actividad más precaria e incipiente del hanbre¡ y que al hablar 

del cazador no se le tilde como un destructor de la fauna silvestre, 

por el hecho de que abate algunos especímenes de la mi sna. Fn virtud 

de que el verdadero cazador es tambi ln un amigo de la naturaleza que 

orienta sus actividades de modo que no pongan en peligro }a conserva

ciái de las especies que persigue, cm.virtiáldose m un auxiliar cien-

tífico de inapreciable valor, 

AS entmces el cazador verdadero limita sus actividades a poseer los 

animales dhponiblea, sin poner en peligro la conservación de las espe-

cies. Puesto que deja sieinpre un número suficiente, que es capaz de r_! 

parar las p~rdidas¡ y cuando la RffiUMEliTACION DE U. rliU ES OOlRli'.:l'A 1 

se convierte en importante factor de regulaci 6n ecol6gica para mantener 

el nivel de las poblaciones zool6gicas, en el estado de equilibrio din,! 

mico más deseable para su vigoroso crecimiento. 

Dicho lo anterior, cabe precisar que la aparici6n del ht1t1bre en el mun-

do se pierde en }a obscuridad de los timtpos 1 y se encuentra incuestio-

nablE111ente aparejada con la ne.::esidad de vivir a expensas de otras esp! 

cies animales, por lo que el origen de la caza se establece desde los 

primeros albores del mundo habitable, con la persecuci6n 1 captura y sa

crificio de los seres pasivos por parte de los fuertes, para subsistir 

a su costa 1 en la tierra, en los aires y en las aguas; decimos entmces 

que fue la lucha perenne por la existencia, ya que sus primeros pasos 

fueren er1.::arninados a pelear a brazo partido, bien disputando la posesi6n 

• Cineg~tico,- Arte de la Caza 
Diccionario de la Lengua Española, Real Acadania Española, 

Tano I. Madrid, 1~4 
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de una caverna a los osos que la ocuparan y la cual le servirla de morada 

y de fortaleza o por el arrebato de una presa al animal que la tuviere; 

encontr~dose este hanbre en una desYentaja relativa, al estar privado 

en aquellos ti enpos de las armas que más tarde fu~ produciendo su invent.!, 

va, y con las cuales cogerla por sorpresa a sus víctimas, y esto debió 

ocasionarle muchos y grandes sinsabores. 

De igual modo se arrastraría cano un reptil entre la maleza para sorpren

der a un ciervo donni do y asestarle un pi edrazo en la cabeza, de aquí que 

tendría un sin número de fracasos y en cada uno de ellos lo que se perdía 

era la canida, era la vida. 

Así entonces 1 debió haberse enfrentado a las fieras y en tales circunsta!! 

cías sostuvo con ellas crueitos cClllbates en los que se jugaba la existen

cia y en las que ¡cuántas veces habr4 perecido! 

As! las cosas, para fl..lbsistir en tan amargas condiciones, el hanbre de -

esas épooas debe haber sido una verdadera fiera, una fiera m4s tESDible 

que todas las dem4s, porque aunaba a su necesidad por alimentarse y a su 

valor, una chispa de inteligencia de que las otras carec!an. Por que si 

bien aprend.16 a cazar por necesidad cano lo hacen los tigres, víboras y 

las 4guilaa. De la caza vivi6 exclusivamente por grandes peri&los de 

tisnpo, miles y miles de años. Sin la caza, el g&lero humano habría su

cwnbido por el hambre, 

Con el paso de las di versas edades de su vi da, el hanbre prehi st6rico 

fue perfeccionando sus procedimimtos, y lleg6 a fabricar annas y trampas 

con las que tuvo mejor daninio sobre los animales. M4s tarde canprend.16 

la conveniencia de propagar y conservar bajo su vigilancia a detenninadas 

especies y creó la ganadería, con lo cual la caza dej6 de representar el 
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carácter de una necesidad absoluta, y de esta manera fue pasando en lo ge

neral a la categoría de entretenimimto 1 fonna en la que se practicó dura.!! 

te mucho tiempo por los grandes señores de la antigUedad y por los reyes, 

con exclusión de otras clases sociales, a las que se les ten!a prohlbido 

cazar y eran objeto de castigos severísimos cuando lo hacían furtivamente, 

No obstante, existieron y siguen existiendo en abundancia los cazadores 

furtivos. 

Todos los países han legislado sobre la caza, y artistas ilustres inspira

dos en motivos vena.torios* han producido maravillosas obras de arte, pint~ 

ras y esculturas, y cerebros privilegiados se han dedicado a escribir pro-

fusamente sobre el tona. También insignes personalidades han sido ardien-

tes cazadores, y entre ellos sobresalieron soberanos y clérigos. A su vez 

los griegos y los rananos divinizaron la caza. 

Si bien el cazar fue lo principal que hizo el hanbre primitivo, el hanbre 

de las cavernas y el hcmbre culto del siglo XX a través de grand!simas et! 

pas y a pesar de la civilizaci6n, sigue cazando, pero s6lo como un esparc!, 

miento para su 'nimo cano una fuente de ernociCl'les y cano un ejercicio cor-

poral muy saludable, para lo cual anplea annas poderosas que le da, junto 

con su destreza, una superioridad muy grande sobre los animales. 

Considerada la caza de esta manera, cano rudo dq:iorte que exige ante todo 

hanbríal la aman los hQnbres modernos y la practican con placer, Veleido-

sa cC1110 una mujer, proporcima unas veces pade:irnientos y fracasos y otras, 

solaz para el espíritu, anociones intensas, martilleos del coraz6n en e.l -

* Venatorio.- Perteneciente o relativo a la montería, 
(Arte de Cazar). 
RODEJ\0 1 Jos6 María, Dicciooario de Caza, 2a, F.dici6n 
Barcelona. Ed, Juventud, 19'55. 
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pecho y satisfacciones muy grandes. 

El hCl!lbre civilizado se transfonna pasajeramente en carnicero, y poseído 

de un afcin inexplicable, porque en su medio actual de vida no se impone 

la urgencia de sacrificar piezas de caza para subsistir, busca, persigue 

y mata todo lo que puede. caza por placer. 

Abandona la molicie de la Ciudad, las comodidades que en ella le ofrece 

el progreso humano y las ocupaciones con las que se gana la vida. Se a

parta de la civilizaci6n y de su familia, para meterse al monte por un 

período variable de tiempo y entregarse por entero a la busca y sacrifi

cio de las criaturas salvajes. Suprime vidas, mata cano una culminaci&i. 

de multiples eventualidades que constituyen prq:Jiamente el deporte cine

gético, 

Escritores de fama han asegurado, unos, que ese algo es una especie de 

regresi6n at4vica, CClllO un rescoldo que en el cazador queda del hanbre 

primitivo, y otros, CQUO una degeneracifu, pero al tratar de explicar 

aus ideas, se mbrollan en cosas ininteligibles y no convencen a nadie. 

Eh desacuerdo con esas apreciaci ones1 cabe señalar que no hay tales re

¡resiones ni degeneraciones. Simplmiente, es la Ley de la vida. No 

llbstante la evolución del hcmabre, el progreso htmzano y la civilizaci6n 1 

en todo el mundo peraiste sin interrupcidn la lucha feroz y cruel. 

Unas esper.:ies cootinud:n Viviendo a costa de otras. El jaguar sigue ma

tando venados, el oso becerros y cabras, el puna potri llos y borregos. 

Las víboras engullen ratas, los halcmes viven devorando p4jaros, cule

bras y roedores, y en l&s aguas loa peces grandes se alimentan cani&td,2 

ae a los chicos. Los miamos p'Jaros inofensivos y bellos, sacrifican 

insectos y gusanos, Porqui el hanbre habría de escapar a ese designio 

inmutable, si es uno de tantos seres que 1 cano aquellos, fueron creados 



para poblar la tierra. 

Desde luego que el hombre moderno no caza como el hanbre prehist6rico1 

por necesidad, porque creó la ganadería para asegurarse el sustento y 

no verse sujeto a las eventualidades de la caza; pero si no fuere así, 

tendría que seguir cazando por necesidad, 

Ahora mata más de lo que mataba antes, en abastos* y en pesquerías*'*, 

Su inteligencia ha organizado la matanza en gran escala. El hanbre m,: 

tarl mientras estl! en el mundo, Matará en el rastro y matar! en el -

campo, y no hay tal regresión ni tal degeneraci6n. 

Es l• Ley de la Vida, 

Así pues, debe calificarse al cazador moderno, nunca cano un troglodi

ta o un degenerado, sino principalmentet cano un buscador de Emociones, 

tvido de Emociones fuertes. Hay gente que se E111ociona con la música y 

con el canto¡ otras con los puñetazos del box o con las corridas de t!? 

ros o los juegos de pelota) quienes coo la pintura y escultura y qui e-

nes con las cosas antiguast etc., en tanto que la caza prqiorciona en~ 

clones rudas cual ningún otro d~orte, y en pos de ellas va el cazador, 

En tal virtud el hcmbre del siglo XX caza para distraerse, para ocupar 

sus ratos de desocupación y la caza ti ene para el hcrnbre actual lD1 ªE!!! 

tido OEP{l{TIVO. El hcrnbre actual cuando caza, busca primordialmente 

aimergirsc en una naturaleza de la que ha desertado hace mucho ti anpo 

* Abasto.- Provisión de bastimentas para el sustento de una ciudadt es 
pecialmente de víveres. Diccionario de la Lengua Española. Op. Cit.

** Pesquería,- Trato o ejercicio de los pescadores,- Acción de pescar, 
Diccionario de la Lengua Española, Op. Ci t, 
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y a la que necesita regresar, aún cuando sea circunstancialmente, para 

descansar de su diario quehacer¡ más sea por utilidad o por deporte, 

la acción de cazar repercute profundamente en áreas de la vida humana 

y en campos heterog&lcos y tan \·as tos que es &dEm~s de un hecho social 

y de un hecho econ6nico de singular importancia, un cmplejo hecho ju

rídico, al que el legislador at:ri.buye ciertos efectos y otorga detenn!, 

nadas períi les legales. 



CAPITULO 

LA CAZA AL TRAVES DE LA HISfffiIA 

¡, SOORE LA NATL'RALEZA JURIDICA DE LA CAZJ. 

Hablar de modo gen~rico de la naturaleza jurídica de la caza puede ser exceso!-_ 

vamente ambiguo para el estudioso del Derecho. La palabra caza en sentido vulgar 

ya es por sí misna muy imprecisa y muy rica en matices, porque con ella lo mismo 

designamos la acci6n de cazar como los animales que son objeto de caza. 

Por otro lado 1 junto a un concepto vulgar de la palabra caza, hay un concepto 

tknico y, por supuesto, un concepto jurídico, ya nos refiramos al verbo cazar, ya 

al sustantivo caza. 

Resulta de todo punto inevitable relacionar la acci6n de cazar con las piezas 

de caza y referir, adanás 1 todo ello a otros dos factores est4ticos de gran tras

cendenci a para cualquier empmo que se proponga abordar la caza en el plano juríd!, 

co 1 a saber: el lugar de caza y el tiempo y la forma para cazar. 

Hay, efectivamente, un estatuto jurídico de las piezas de caza, de los anima

les que pueden ser objeto de caza y hay 1 tambib\ 1 un estatuto de los sujetos acti

vos del verbo cazar, o sea, una nonnati va precisa que regula quiénes pueden cazar 

y qui~nes no pueden cazar. 

Hay tambiBl un estatuto juri'di.co de los lugares de caza1 Terrenos sobre los 

cuales se puede ejercer el derecho de caza, con abstracci6n de la persona o de las 

persooas que la practiquen. Y hay 1 por supuesto, un estatuto jurídico del tit111po 

hábil para practicar la caza, cano lo hay para delimitar las especies cazables y 

las fornas o maneras de hacerlo, 

Por ello, cuando hablamos de la naturaleza jurídica de la caza sin más concr! 

ci6n, no estamos divagango, sino casi diria yo, que estamos expresando la neceai

dad de analizar y definir coocretamente los perfiles del cWnulo de ingredientes l,; 

gales de que está canpucsta la caza, pues de ello dependerá finalmente la preci

si6n de su naturaleza juñ'.dica y su definitivo calificativo. 
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Pero también, de las alternati\ras técnicas que cabe adoptar y de las infini

tas canbinaciooes resultantes de relacionar los diversos estatutos jurídicos a

plicables a la caza, conlle\'a a la problunática jurídica de ~sta 1 para así dil~ 

ciclar y deducir el r~gime.n jurídico que le es aplicable. 

Todos estos tmas han sido abordados por las dh·crsas legislaciones y las 

diferencias entre ellas, es decir, entre las legislaciones de caza de los dife

rentes pa.fses 1 está en funci6n de su propia filosofía de vida, de su concepción 

del individuo, de la sociedad y de las ideas predaninantes sobre el papel que -

el Estado debe tomar en las relaciones humanas. 

Del misno modo que hay regfmmes intervencionistas y no intervencimistas 1 

autoritarios y dBnocráticos en los que la esfera de la libertad alcanza grados 

muy elevados, mientras en otros el control de la iniciativa privada incide pod! 

rosamente sobre el ejercicio de los derechos individuales, as! el derecho de -

caza es fruto de la dinámica interna del ordenamiento jurídico al que pertenece 

o en el que se contanpla. 

Aaf, la caza, cano actividad regulada jurídicamente está encuadrada en el -

aist~a juri'dico de cada naci6n, a partir de las concepciones sociales, econ&i.i 

cas y políticas dC11tinantes, 

Tal vez sea esa multiplicidad de tratami mtos legales una de las razones -

por las que la caza estA en vías de desaparecer en el mundo entero, ya que los 

planteamientos sociales, politices y econ&nicos no a:m vigmtes en todos los -

países y en todo tiempo y, en consecuencia no pueden aplicarse universalmente 

cano sustento, para una política en favor de la caza, 
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1,1 ESQU!MA HISTOOICO - JIJR!DICO DE LA CAZA. 

a) LA CAZA E?lTRE LOS PUEDW> ANTIGU\l5, 

Al respecto, cabe señalar que de los pueblos antiguos que alcanzaron 

una civilizaci6n más o menos floreciente, se han conservado noticias bastante 

extensas del moda cano practicaron la caza de di.versos animales. 

F.l\ Palestina, en los tiempos a que se refiere el Antiguo Testamento, 

abundaban los animales de caza y aunque los antiguos hebreos eran más pastores 

que cazadores, no dejaban de perseguir y capturar a dichos animales vali~ndose 

de redes y trampas y de diversas annas; no empleando para cazar, perros ni ca

ballos. 

Los egipcios, en cambio, fuerQl apasionados de la caza, los cazado

res, pertenecientes a una subdivisi6n especial de la segunda casta, se servían 

de redes, del arco y de venablos* para cazar y lo hac{an m los desiertos cer

canos a la cumca del Nilo, siendo sus piezas preferidas la gacela y otros an-

t:rlq:iee 1 el buey y el carnero salvajes, la liebre, el puerco espín, el ciervo, 

el avestruz, el zorro, el chacal, el lobo, la hiena y el lec,,ardoJ habiendo a-

di estrado ya al perro para auxiliarlos y parece que en ocasiones se valían ha,! 

ta de leones amaestrados. 

Los potentados egipcios, acooipañados de cazadores que tcrúan a su -

cargo la conducci6n de los perros y el cuidado de recoger las piezas muertas, 

cazaban en cotos eff>eci alea y en los últimos ti ~pos de la ci vi li zaci 6n egip-

cia, perseguían al animal en carros tirados por caballos, hasta acercarse a -

ellas lo bastante para dispararles sus flechas. 

* Venablo.- (Del Iat. venabúlum, de venari 1 cazar) Dardo o lanza corta y arro 
jadiza, -!hciclopedia Universal de la Caza, - Ed, Hispano Europe;;', 
Barcelcna l9i9. 



No menos aficiOC'lados a la caza que los egipcios fueron los asirios y 

babil<:nios, según lo demuestra la frecuencia con que en sus templos y palacios 

y en diferentes piezas de su indumentaria, se cncumtran representaciones de 

escenas cinegHicas }'conocieron ya, quiz.4 1 la cetrería*, los re)'CS asirios, 

&dan.As, establecieron grandes parques o cotos para animales de caza, tm.aron 

probablenente los persas esta última práctica y Ci ro, según Herodoto, destina

ba al mantenimiento de sus parques de caza los impuestos pagados por cuatro -

ciudades. 

Los griegos por su parte, concedían t&l importancia a la caza que 

ésta fonn6 parte de su mitolog:l'a, ya que IUcieroo de ella uno de los placeres 

de h divinidad¡ llegando hasta nosotros su literatura vcnatoria 1 en la que -

descuella la cinegEtica de Jenofoote, en la que se de~ribe a la caza de la 

liebre con perros y redes, la del jabalí con redes y lanzas, la del ciervo con 

trampas de madera, y la de lemes; otra cinegHica la de Arriano, trata de loa 

perros de la Calla y de las cacerías a la carrera de los galos, as! cm.o de -

loa caballos de Eacitia y de L.ibíaJ tambilm Oppíana dejó un tratado cinegético 

en cuatro libros con m's de 2,CXX> hexAm.etros. (1) 

De igual forna, a este respecto, señala Luis Barahooa de Soto en sus 

DíAlogos de la Montería, que son un manul!k!ri to in~dito de la Real Academ!a de 

ta Ristoria de Madrid, que la caza siempre hn sido representada y escenificada 

en un sin nantero de formas tanto en la mitología griega cano por filósofos, te~ 

lagos, poeta.s, literarios, pintores y escultores, señalando por principio la -

caza de Eneas y Dido, en donde fu~ muerto el ciervo de Lavinia; as! entonces C,2 

mienza manifestando que la mayor parte de los hc:inbres notables del mundo fueron 

cazadores, aduciendo que "Hércules, lo había Eiido y que todas sus her6icas pro! 

zas nacieron de la caza así cerno de la serpiente en la laguna Leemea 1 al igual 

* Cetrería .. - Caza de aves y algunos cuadró.pedos que se bacía con halcones, azo
res y otros pájaros que perseguían la presa hasta herirla o matar
la, 
Arte de criar, dcrnesticar, enseñar y curar los halcones y denis 
Aves que servían para la caza de volatería. 
Enci e lcpedia Universal de la Caza .. Op. Cit. 

{1) Ehciclopedi.a Universal Ilustrada. Espa sa Calpe, S.A., Terno XII, 

Madrid, 197\), 7'!/l P• 
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que la muerte del León de Llcaonia y la del jabalí de Diana J de tal forma que -

los dioses que han sido creados por la humanidad la mayoría han sido cazadores, 

basta citar al Oi os Apolo que corno tantos otros de que están los libros llenos 

han ten:ido un entrctenimiaito tan loable y digno de Príncipes y Reyesº. 

El misno autor cita que "Cicerón en el libro segundo de los oficios 

llama prodigas a los que gastan sus haciendas en aparatos de caza". 

También señala que •rHctncr<> m el quinto de la !liada a Escamandro de 

buen cazador y dice que lo enseño Diana desde niño, y al fin él es ejercicio -

digno y prop.i o de Principes y Reyes". 

Cc:ntinúa señalando que ºVirgilio, en el nono de Ia Eli.eída introduce a 

Nttnano Ranulo, diciendo que los italianos desde niños son grandes cazadores y -

fatigan las selvas; y en el quinto, hablando de Helino y Pancpe, canpañeros de 

Acestea dice que eran diestros en cazar••, 

De igual fonna aduce que 11Di6n señala que los grandes Príncipes deben 

ejercitar }a caza como cosa muy saludable y necesaria de donde el cuerpo se 

hace más robusto y el ánimo más fuerte ejercí tando en ella todas las cosas de -

la guerra, as! correr a caballo cano a pie, saltar, luchar, tmar loa animales 

feroces, acometerlos, conquistarlos, vencerlos, sufrir el calor del est!o y el 

frto del invierno, el hambre y la sed, dormir en pi edras y asperezas sin regalo, 

y scgWt dice Jenofón, Círo no consentía que los suyos fuesen a cenar sin antes 

haber sudado, y as! mand.ibales cazar, que es el ejercicio mib propio para ello; 

condenaba el ocio y la pereza cano cosa dañosísima, y pemiciosa para los cuer

pos, así que publicamcnte se daban a la caz.a 11
• 

Agrega además, que "Jenof6n dice que la caza (ué invención de los di.2 

aes Apolo y Diana, y que la ejerc:it6 Chir6n, el centauro sapient:Csimo, aquel ... 

que inventó la medicina y ~ste la enseño a Céfalo y a Esculapio y a Menali6n, 

a Nestor, a Teseo, a lp61ito, Palamedes y Ulise.s". 
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Así las cosas el autor señala que se pueden citar dentro de los libros 

importantes de la caza los escritos por Marco Aurelio Olimpio h'emesiano, poeta, 

El libro de caza es:rito en verso por el Cardenal Adriano 1 otro escrito por el 

gran fil6sofo Jcnof6n llamado Cinegeticm, que habla de la caza, de los perros y 

de las reglas que para lo uno y lo otro se requieren. 

Por su parte ~piano de Cicilia escribi6 cinco libros donde señala 

qui en debe ser el cazador 1 que redes y lazos ha de usar y de que annas instrum~ 

tos y perros se debe de valer y en que tiempo y lugar se debe de efectuar. 

Tambiful Belisario escribi6 por su parte basandose en lo antes escrito 

por ~piano¡ Juanelio en el libro de la ciencia de los escribanos hizo una decl! 

raci6n de los vocablos de caza; M.icael Angelo Bloodo dirigió un libro al Rey 

Francisco de Francia, y por dltimo segl1n escribe Braleo Suden-alcas en el libro 

de los ilustres antiguos de Bretonia que un rey de los escoceses llamado Dorned!, 

la tu zo un libro de las leyes de caza, más de doscientos setenta años antes del 

nacimiento de Cristo, por lo que apunta el autor que no han faltado historiado

res y filósofos que se acordasen de hacer libros de este menester. 

Por su parte PlatOO en el s~timo libro de las leyes, dice que es muy 

buena la mmtería de animales de cuatro pi es, en donde se ejercitan los perros y 

caballos así cerno las fuerzas corporales, por que todos aquellos que tienen cui

dado de la divina fortaleza han de procurar vencer con su carrera y su mano y -

sus heridas los feroces animales. 

Así tambi&t, Alejandro Magno, que tuvo cano maestro a Arlst6teles y ª! 

gula sus coosejos despu~s de comer consumía el d:la en cazar cuando no hab!a ¡ue-

rra o es tu di o. 

Panpeyo a su vez, habiendo conquistado la Numsidia 1 iba por ella alla~a 

dola y cuando no hallaba enemigos con quien pelear se ocupaba de cazar leones y 

elefantes. 
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Plin.i.o segundo 1ejcrcttaba el ánimo con estudios y el cuerpo con cazat 

caao lo dice H mismo en el quinto libro de sus epístolas escri hiendo a Apoli

nar; y en el primer libro a Camelio Tácito dice que muchas veces cazaba, por 

estas palabras "maravillosa cosa es cuanto se ejercitaba el ánimo con este mov!_ 

miento vario porque las silvas y la soledad y aquel misno silencio que se debe 

a la caza, suelen convidar mucho a la imaginaci6n dulce de los estudios". 

Por último1 Cicerón dice que es arte un ayuntamiento de muchos prc.

ceptos que todos pretenden un fin, y así lo es Ja caza. 

De donde se colige que pues en la caza hay reglas y prcc~tos por d~ 

de se enseña a matar lo~ animales, y que pretende, ser arte. 

Finalmente, cmcluye el citado autor 1 que los animales son m4s perf~ 

toa que el hcnbre, dado que es mayor perfecci6n saber por naturaleza una cosa 

que por arte. 

Así que para ser una cosa m.ts perfecta que otra, no basta que en una 

cosa le gane, sino en todas y a~ue esos anímales venzan al hcxnbre en saber C! 

zar, no El1 lo dmás, y lo que lea es natural puede faltarles; mds lo artificial 

es perfocto cCJ!lo las artes lo sm. 

De tal fonna de que quien duda que el lince vence al hanbre en la su

tileza de la vist·a, en que el águila ve m4s azada, mds perspicaz y agudamente, 

as! cCJno que el perro tiene mejor y m4s vivo olfato que el hmbre en la caza -

que le es natural y la zorra mejor oído; pero a todos en conjunto les gana el 

hCJnbre y sobre todo en el tacto que le fuf: mds propio; siendo menester que la 

naturaleza di. ese a éstos animales tanta viveza en aquellos sentidos para su cO!! 

servaci6n y sustento, y que los cubriese de pelo, cancha, escamas y plumas, y 

les diese colmillos 1 garras, aguijones y picos con que se defendiesen mis al -

hcrnbre en darle raz6n y manos se lo di6 todo y as! dijo Anaxágoras que en las -
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manos se paree{ a la raz6n del hanbre, porque por tener mano.s ti ene raz6n, lo 

cual contradijeron Artst6teles y Galeno, diciendo que por tener raz6n se le 

dieroo al hanbre manos, c0010 por ministros de lo que había menester y las -

llamaron instrumento de los instrumentos, que con ellas fingi6 colmillos, &! 

rras y agui janes para las defensas y ofensas necesarias para su conservación 

y de aquí tcrn6 la industria con que cazar todos los animales. 

Así las cosas, dado lo anterior, Plinio, quejándose de la natural! 

ia se.ñata que ~sta fué a los hanbres madrastra, mientras que a los animales 

madre, puesto que al hQnbre lo hi za desnudo y sin defensa y adorno. ( 2 ) 

A su vez la literatura latina, nos ofrece pocos ejB!lplos de obras 

cinegéticas como ya se sertal6 cm antelaci 6n1 Virgi lio, m sus "Ce6rgicas11 y 

Horacio en sus "Odas" 1 hablan de caza pero incidental.mente¡ aparte de esto, 

&6lo &e conoce Wl poana bastante tnedi.ano de Gracio Falisco, inspirado en la 

Cinegética de Jenoíoote, así como un fragmento de otro poana, también oineg,! 

ttco, de Nanesiano, 

Los pueblos llamados b.t.rbaros, por su parte, no descuidaban el e-

jercicio de la caza; galos, francos y gernanos cazaba.o. 

Oespu~s de la calda del Imperio Ranano, al establecerse en Flir~a el régimen 

feudal, no tardo la caza m desarrollarse cQDO diversi6n favorita de lo& se

ñores, tanando ya entooces un car:tcter bastante distinto del que hab{a teni

do entre los pueblos de la antiguedad, 

El procedimiento que se utilizaba para la caza durante Ja Edad An

tigua se basaba en la trampa, mgaño, usando redes, empalizadas y diferentes 

arHmañasJ as! cntmces, tuvo un giro radical, ya que se gmeraliz6 la pers! 

{ z) BARAl!ONA, de Soto Luis,- Diálogos de la Monteña, M•nuacrlto Inédito de 
la Real Acad"1ti• de la Historia, Madrid.- Publicado por la Sociedad de 
Bibllófi los Españoles.-
1890. 4 y sub, P• 



cuci6n de los animales de caza enpleando perros y caballos 1 para unos, y aves 

de rapiña amaestradas para otros, lográndose un alto grado de perfección en 

estos dos métodos de caza¡ la montería* y la cetrería, Así cano los galos h!_ 

bían sido los iniciadores, en la Edad Antigua, de la caza a caballo con p~ 

rros, en la F.dad Media también fueroo los franceses los que más perfecciona

ron el ejercicio de la montería generalizandose posterionnc:nte en toda Europa. 

El1 esta ~oca el derecho de cazar se hizo privati\'O de los nobles, 

que desplegaban gran lujo m sus jaurías, se traían a Europa aves de rapiña -

destinadas a la cetrería y las damas y caballeros aparecían a menudo en públ.i 

co llevando en la mana su halc6n favorita, Aún los mismos eclesiásticos se!, 

pasiooaran de tal modo par los ejercicios cinegéticos, que prelachs y conci

lios se vi eroo obligaOOs a dictar severas di sposici ancs para reprimir el lujo 

y desorden de los clérigos en el mantenimiento de trenes de caza, 

Los plebeyos por su parte, siguieron cazando por su cuenta, con el 

arco en unos países y can lanzas y trampas en otros, motivando la represión 

de la caza furtiva, situaci6n que contribuyó, algunas veces, a mantener en el 

pueblo el descontento y a prmaver disturbios, cano ocurrió, por ejemplo, en 

Inglaterra, a consecuencia del establecimiento, por los daninadores nonnandos 1 

de las 11 forest laws". 

La pólvora, que en un principio se había utilizado casi exclusiva

mente para la guerra, se aplicó más tarde a la caza cuando a fines del siglo 

XVI se inventaron los perdigones, La generalización de las annas de fuego 

provac6 en los mbtodos de caza, un cambio que no habían logrado realizar el 

arco ni la ballesta. Desapareció rápidamente la cetrería, la mootería se -

vi6 muy limitada conservándose, sin fftlbargo, hasta nuestros días, si bien -

sólo entre los mils patentados, en cambio, se multiplicaron los métodos de -

* montería. caza de: jabalíes, vE!lados y otras fieras de caza mayor.-
Arte de cazar, o conjunto de reglas y avisos que se dan para la 
caza. 
Fnciclopedia t:niversal df' la Caza. Op. Cit. 
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caza con escqleta, se criaron nuevas razas de perros más a prq:>6sito para dichos 

mHodos y se hizo fácil la caza para los indh·iduos aislados o en pequtños gru

pos. Los cambios en la organización social han contribuido, también a la modifi

caci6n de los métodos de caza, haciendo desaparecer los antiguos privilegios, y 

haciendo de la caza, en del'eminadas condiciones, una diversión asequible a todas 

las clases sociales. (3) 

Ahora bien 1 por lo que respecta a México, por su parte loB dos grandes 

centros de la ciri.lización precolanbína, el imperio azteca y el de los incas, 

era también teatro de escenas de caza, baste recordar las maravillosas obras2_e 

arte que, con las plumas de las numerosas aves por ellos cazadas, sabían fabri

car los aztecas y las grandes cacerías anuales que, para coger guanacos y vicu

fias, organizaba el gobiemo de los incas. 

El pueblo otan.! y el Chichimeca fueron pueblos caz.adores, y de esto hay 

manifestaciones clarísimas en varias pinturas, en las que se pone al principio 

al indio con su arco y flecha, apuntando ya a un conejo, ya a una liebre. (4) 

Los Chichimecas eran por excelencia cazadores, m tanto que los Tlaxca! 

tecas, antiguos Teochictúmecas, a pesar de haber entrada a la ci vilizaci6n nahoa, 

tenían por deidad principal a camaxtli 1 dios de la caza. 

Los Tepanecas a su vez celebraban con suntuosos ritos la época de la e! 

ceña, recordando en el estado primitivo de una raza cazadora. 

Por su parte los Mexicas se dedicaban a la caza de aves en el lago don

de abundan espooialmente loa patos m ese timipo. En el mismo había tambi&t en 

las montañas gran cacerta, sobre todo de venados. As{ en el libro de MWco a 

través de los Siglos se describe con detalle la importancia que tenia para ea-

( 3) Ehciclepedia Universal ilustrada Op, Cit. 
(4) MEXICO A TRAVES DE WS SIGWS, Tano Primero, Okimo Tercera Edici6n¡ !list.2 

r!a Antigua de la Consqui sta, 
.Editorial Cumbre, S.A. Mhxico 19'53· 
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te pueblo la cacería, de la siguiente manera: 

En la decimacuarte veintena, llamada Quccholli, (que significa ave 

espátula de color de rosa) y que comenzaba el 16 de noviembre; era natural 

que en este mes o veintena estuviese dedicado a Camaxtlí, dios de la caza. 

Hacfanle gran fiesta, mas na le sacrificaban hombres sino caza, y a 

las que habían ido a cazar los honraban y vestían de nuevas ropas y aderezos, 

y les hacían un camino desde el monte hasta la ciudad, por el cual pasaban 

Únicamente los que habían prendido alguna pieza de cacería; este camino est! 

ba lleno de paja del monte en lugar de juncia, y sobre ella iban en pJ'Qce

aión aquellos venturosos cazadores, unos tras otros, muy puestos en o~en y 

muy contentos y alegres. 

Les pon! art" a estos cazadores cercos de tizne en los ojos y en tomo 

a la boca, y unos plumajes de águila en las cabezas y las orejas, y les embi

jaban las piernas con yeso blanco, con lo cual estaban ufano$ que no conce

bían mayor honra de la de grandes cazadores. 

Había en aquel día gran fiesta en los montes y numerosas ofrendas 

al dios de la caza 1 con oraciones supcrticiosae, hechizoi;, conjuros, cercos 

y suertess invocaban a las nubes, los aires, la tierra, el agua, los cielos, 

el sol, la luna, las estrellas, los árboles, plantas y matorrales, los mon

tes y quebadas, cerros y llaoos, culebras, lagartos, tigres y leones, para 

que les diesen buena caza 1 pues los que tomaban más alcanzaban honrosos 

noni>res de amixtlatoque y amixtequlhuaque, jefes y capitanes de las cacerías. 

Se ve por esto que no había en esta veintena verdadera fiesta reli

giosa en México, y era que los mexicas tenían en su templo al dios Camaxtli.

Era deidad especial de los hue.xotzinca y tlaxcalteca, por rnás que fue$e 

el mismo MixcoatL Los Huexotzinca, que por virtud de la gut:tt·a sagrada -
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estaban sianpre en contienda con los mex.ica, jamás les quisieron entregar su 

ídolo; y aun se cuenta como Moctezuma envi 6 cCl'llisionados para robarlo 1 los -

cuales estaban ya dispuestos y aposentados en las casas reales¡ pero los de 

Huexotzinco descubrieron su intento y di eran sobre ellos para matarlos. Los 

metica para salvarse se subieron a los techos por las chlmeneas, y cuando los 

huexotzinca entraron en sus aposentos, saltaron a la calle y pusicroose en -

huida, 

Eh Tlaxcala y Uuexotzinco tenía el dios Camaxtli esta gran fiesta -

principal del mes Quocholli 1 y Wlª menor cada ochenta días; todas con muchos 

sacrificios de cautivos, sin que en las menores llegasen al número principal. 

La efigie del dios de la caza era de palo y representaba a \U\ indio con cabe

llera muy larga, la frente y ojos negros, en la cabeza Wla corona de plwnas, 

en las narices atravesada una piedra transparente, en los molledos brazaletes 

a manera de ataduras con tres flechas atravesadas, debajo del brazo unos cue

ros de conejos como por almaizal, en la mano derecha una especie de canasta -

para llevar la cClt\Ída al monte, y en la izquierda su arco y flecha; tenía un 

maxtli muy galano, cactli en los pies, y el cuerpo todo rayado de arriba aba

jo cm unas rayas blancas. El templo en· que estaba el dios Camaxtli era her

mosísimo, de cien gradas en alto, y mayor y mejor labrado que el gran teoca

lli de México, Su fonna era cano si~pre piramidal, y en la plataforma tenía 

una pieza en la cual estaba el ídoloi era la pieza redonda con una cubierta -

figurando paja tan admirablemente labrada que parecía natural, y la cual ren! 

taba en una larga punta en cuya extremidad hab!a un ozanatli de barro. Por 

dentro estaba el tenplo muy entapizado de ricas mantas, plumas y joyas y 

otros ricos aderezos. El ídolo estaba en un altar, y a sus piés había Wl& ª! 

quilla redonda y tapada, cCJDo de una vara de alto, dmde tenían los instrum~ 

tos de sacar lwnbre, y plumas de di versos y brillantes colores, Estaba cu-

bi erta constantemmte esta arca y la adoraban cano al mismo dios, Fn Coate

pec no tenían el dios, solamente el arca. Nos explicaremos fácilmente esto 
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si recordamos que camaxtli era el mismo dios del fuego, aunque especialmente 

era la deidad de la caza. 

La gran fiesta que se le hacia era muy característica, se escogía 

ochenta días antes y se ponía a ayuno riguroso a un viejo sacerdote, y la -

víspera de la festividad se le pintaba y ves\.1a como al di.os: m la noche -

los mancebos de los recogimimtos al son de bocinas y tambores, acanpañados 

de todos los sacerdotes, lo subían en procesión a lo alto del templo. Pues

to allí antes de amanecer, los mancebos se vestían de cazadores con sus ar

cos y flechas en las manos, y fonnados en escuadrón con gran alarido y grita 

arremetían al viejo macilento, tirándole mucha cantidad de flechas muy altas 

de manera que no le hiciesen daño, En scgui da las dignidad es del tE111p lo to-

maban del brazo y con mucha reverencia al viejo, y fonnados todos en proce

sión se dirigían al monte, Una vez llegados se preparaba la cacería, para lo 

cual se hab!an nanbrado ciertos jefes lla¡nados huitztcquilmaque y almiztlato

que. Iban los cazadores con el circuito de la boca y los ojos anbi jados de -

negro emplumada la cabeza y las orejas con plumas rojas, se ataban los cabe

llos en el colodrillo con una correa de cuero encanado, de la cual pendían a 

la espalda Wlas plumas de águila, y se pintaban el cuerpo con rayas blancas, 

yendo desnudos con excepción del maxtli. Ya en el monte, tanaban al viejo 

que representaba a Quccholli, y lo llevaban a. una enramada muy vistosa fonna

da de antemano y muy curiosamente aderezada de rosas, plumas y mantas, a la -

cual llamaban Mixcoateocalli o templo de Mixcoatl, pues ya hemos dicho que -

f:ste y Camaxtli eran la misna deidad, DAbase despul!s la st:iial de la cacería; 

los cazadores que habían rodeado la falda del cerro donde estaba la enramada, 

subían corriendo con grande gritería y estruendosos alaridos, y en tan buen -

ordm y tan apretados que era imposible se les escapase una sola pieza de ca

za. Así iban subiendo tambiffi todos los animales del cerro y pugnando por ª! 

lir de aquel cerco; y alú era de ver cáno entre el bullicio y la algazara ma

taban y flechaban y tanaban a mano venados, liebres, conejos, leones, canadr,!; 
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jas, ardillas, culebras, y en fin, toda clase de caza;: a la que con su estruen

do y arra11etida iban anpujando hasta la coraú Ua del cerro. Acabada de hacer 

la cai;a 1 la llevaban toda delante del {dolo que estaba debajo del ramaje y ah! 

la sacM. ficaban. Baj4banse deSpués al llano a un lugar en que se di \·idi esen 

dos caminos, y ah! tend!an mucha paja y todos se sentabam llamaban a este lu

gar Zac4pan 1 que qui ere dcci r sobre el zacate o hierba. Eh seguida lo& sacer

dotes encendían lumbre nueva, y con varias ceremonias asaban la caza, haciendo 

con ella &olcmne convite los circunstantes y comi!ndola con pan de tzoalli. 

Al día siguiente, después de nueva cacerfa y nueva coodda 1 volvían a 

la ciudad en procesión cm el !dolo; y durante ocho dfas habla particulares 

regaci jos con danzas y banquetes, 

Pasados los primeros diez días de la veintena, es decir, a su mitad, 

ae hacía una segunda fiesta. Para ella vestían de diosa a una india y la 11! 

maban Yoztlamiyahual, que era diosa de las cacer{ast y a un indio le ponían -

el traje de Camaxtli y por nanbre Mixcoatontli o el pequeño Mixcoatl. Los -

mancebos saltan "t"estidos cClllo este ídolo y representaban a sus vasallos, por 

lo cual loe llamaban nuini.xcoa. Una vez reunidos tccaban a la india y daban 

coo ella cuatro golpes contra una gran olla de piedra, el teoc&n.itl, y antes 

de que acabase de rnorir, as( aturdida por los golpea, le cortaban la garganta 

de modo que la sangre cayera en 11 olla, y acabada de morir le cortaban la º! 
beza y se }a llevaban al Mixcoatootli. Tmábala éste por los cabellos, y con 

Jos nuini xcoa daba cuatro vueltas por el templo, hablando a los concurrentes 

y amonest~ndoles a la prktica del culto. CC11cluídos procesión y sermones, 

lo subían al templo y ah! lo sacr:í ficaban de la manera can<m, arrojando su -

cuerpo por las gradas. 

El símbolo religioso de esta veintena es el quecholli o un manojo de 

plumas; en algunas pinturas es el mismo Mixcoatl o Canaxtli, 
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Por supuesto, no podían faltar a los mcxica las naturales preocupa

ciooes en lo relativo a la caza. Los sacerdotes les enseñaban conjuros para 

que los animales no huyesen, y para que cayeran en los lazas y redes. Antes 

de salir a cazar hacían sacrificios al fuego, y al llegar a los montes los -

saludaban coo oraciones y les hacían ofrendas y pranesas. Saludaban a las 

barrancas, a los arroyos, a las hierbas, a los matorrales, a los árboles y a 

las culebras, y tenían una invocación general a todas las cosas del monte, -

haciendo pranesa al fuego de asar en el por n:anera de sacrificio la gordura 

de la caza que prendiesen. 

b) u CAZA mnrn LOS PU!llLOS SALVAJES 

Pocos son, actualmente, los pueblos que por su atraso o por la in

clE.fnencia del clima en que viven se ven obligados a utilizar cano recurso! 

limenticio Wtico los productos de la caza. S~ bastantes, en cambio aqu~ 

llos que a pesar de poseer una agricultura más o menos rudimentaria se va

len de la caza para procurarse una buena parte de la alimentaci6n 1 asf como 

para proveerse de pieles huesos y otras materias animales, que, en su esta

do de evoluci6n a una civilizaci6n primitiva, les son de grandísima utili

dad, 

Ceno ejanplo de los primeros pueden citarse los bosquimanos, del 

sur de Africa, que faltos por cCIDpleto de agricultura y ganadería, siguen 

con tenacidad prodigiosa, durante días enteros, la pista de los antílopes, 

hasta encontrar ocasi 6n favorable de ponerse a ti ro de estos animales y he

rí rlos cm flechas envenenadas. 

Tal es el atraso de estos salvajes, que a medida que la co1Clliza

ci6n eurq>ca ha ido haciendo diminuir los antílopes de las canarcas por -

ellos habitadas, no se han adaptado al trabajo de la tierra, sino que, con 

preferencia, se dedican para procurarse carne a robar cameros de los nume

rosos rebaños mantenidos por los colcnos. 
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Tambi&l los indigenas de Australia dmuestran para la caza, que es su 

principal ocupaciln, una perseverancia y austucia extremadas, saben seguir las 

huellas de los diferentes marsupial es, se untan el cuerpo con cieno cuando el 

viento les es contrario para que los animales perseguidos no los olfateen; se 

atan alrededor del tronco, ramas de árboles, para conseguir acercarse a la pi_! 

za de caza sin ser advertidos por ella; acechan a las ª''es acuáticas metidos 

en el agua hasta el cuello y coo. la cabeza cubierta de juncos¡ excavan o ahu

man las madrigueras de diferentes animales para hacerlos salir de ellas¡ va

li&ldose de lanzas arrojadizas y del bumerang, su anna nacional, y adiestrando 

para la caza al dingo o perro indi gena australiano. 

Cazadores incansables soo también, aunque en clima muy diferente de 

los habitados por los pueblos que se acaban de citar, los esquimales; en tie

rra, auxiliados por los mismos peITos que emplean para arrastrar los trineos, 

cazan con di versas trampas, matan las aves con flechas y arco o con otras ar

mas arrojadizas (especialmente con bolas de arc-.i.Ua del tamaño de nueces uni.

das dos a dos por medio de cuerdas, que lanzan con gran destreza)¡ Eh el hielo 

acechan a las focas al borde de los agujeros que mantienen abiertos estos ani

males para salir a respirar, y aprovechan estas salidas para arpooearlos, 

Entre los pueblos nlrnadas del centro de Asia (Kirguises), abundan 

tambi&l los cazadores que, mediante di versas trampas, se apoderan de las gran

des fieras y se practica, admás, la cetreda para cazar, 

Algunos pueblos siberianos, especialmente los del Norte, sen poco ca

zadores, mientras que otros cmo los tungueses, soo apasionados de la caza, 

En africa abundan los pueblos cazadores, ya se ha dicho antes que lo 

sen los bosquimanos, y todas }as tribus negras del centro y del Sur cazan, va-
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liEndose unas veces de lanzas y flechas; otras de trampas y artimañas atrapa.!! 

do diferentes animales, los mahanetanos del Norte, Marruecos, y Argel, cono-

cen la caza coo galgos, la cetrería y el uso de las annas de fuego y saben, -

a.danAs coger en trampa.s diferentes animales de gran talla; así por ej611plo, 

no es raro entre ellos abrir zanjas en tas que queda preso el león cuando vi

sita sus aldeas. 

América cootaba entre sus abor!gf.5lcs muchos pueblos eminentemente ca

zadores que, modernamente, tienen tendcnci a a desaparecer o a confundirse, -

adaptando su civilización y sus costwnbres, con la población de procedencia 

europea. Fh el continente am6ricano abundaban antes las tribus que debían -

casi exclusivamente a la caza su sustento, algunas del Labrador, de cultura -

inferior a la de los esquimales, cazan todavia el buey almizclado, el castor, 

el reno, el ciervo1 y el alce o masa, valílsldose del arco y de trampas y a Y,! 

ces ahuyentando a las reses hacia grandes espacios rodeados de anpaliz:adas. 

Los indios que en otra ~oca poblaban los bosques de la región de 

los grandes lagos y las praderas del Oeste, eran también casi exclusivamente 

cazadores y, dependiendo de la caza, no s6lo su alimentaci6n, sino tEUnbién -

las pieles, etc.• necesarios para la fabricaci6n de sus vestiduras y de bue

na parte de sus annas y para la construcci6n de sus habitaciones, cambiaban 

de residencia segiín la cstaci6n y el estado de los cazadores; este nanadisno· 

estaba más acentuado que en ninguno en los indios sioux que seguían las mrl

graciones de loa bisontes, se trasladaban tamhi&l al norte para cazar el cas

tor1 el ciervo y el alce, y perseguian al oao gris en las montaiias rocosas; 

para dar caza al bisonte imprq>iamente llamado por la población blanca búfalo, 

adq¡taron de hta el uso del caballo y, desde mediados del siglo XIX, el de -

las annas de fuego; antes le habían atacado con el aroo y las flechas, adq,

tando a menudo, para aproximarse a el, h. costumbre de disfrazarse con pi~ 

les de coyote. 
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Los primitivos habitantes de las mesetas de Nuevo Mético 1 Arizooa y 

el SUr de Utah, llamados indios de los pueblos, dotados de cierta cultura 

y principalmente agrkOlas 1 cazaban unpleando el arco y las flechas y un 

arma arrojadiza canparable al bumerang de los australianos. 

Los aborígenes de la Am~rica tropical, cazan todavía hoy, valiéndo-

se del arco, de lanzas arrojadi. zas y de cerbatanas con las que lanzan pe

queños dardos envenenados¡ el jabalí, el tapir, el ciervo, los monos, los 

perezosos, el capibara, el aguti 1 loros, palanas y diferentes galllnAceas 1 

son sus piezas favoritas, 

Más al Sur del continente sudamericano aparece otra anua de caza1 

Los bolos que m las pampas adquiere tal prepooderancia que llega a subst!, 

tuir por canpleto al •reo, ( 5) 

c) DEJl EC!fJ ROMANO 

Para el pueblo rCJOano una de las formas de adquirir la pr~iedad ~ 

ra la posesión, definida como el hecho de tener en su poder una cosa corp.2 

ral, reteni&tdola materialmente, coo la voluntad de poseerla y disponer de 

ella cano lo haría un pr~i etario, ( 6 ) 

La ocupaci6n era la tcmia de posesi6n, el ánimo dCl!lini• de una cosa 

susceptible de prq>iedad privada y que no pertenecía a nadie, 

* Animo dcnini, Intención de poseerlo, (expresión jurídica) 
HERRERO, Llorente Victor J, Diccionario de ~resiones r 
frases latinas, Madrid Ecl. Gredos, 1960, 
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Bajo Justlnia.no en la 4.>oca clásica del Derecho Ranano, podían ser 

adquíridos por ocupación (occupatio)*, de acuerdo a los modos de adquisid6n 

de la pr~iedad, derivados del derecho natural o del derecho de gentes; los 

animalt:s salvajes, la caza y la pesca. (7) 

DL· tal forma qut' el Oer(.:(.;ho Ranano cont<mpla .-!entro de los modos .2 

riginarios de adquirir la propiedad a la ac.cupatio (8) que es aquE::lla" en -

virtud de la cual hacunos nuestra una t:os<i que l·st.1 dCfltro del cooiercio, pe-

ro que no tiene dueño, es docir, que no pertenece a nadie, también llamada 

res nul liusff; asr entonces es necesaria la aprehcnsi 6n material, para real.!,. 

zar la occupatio. 

Esta occupati o creaba un derecho de prq>i edad a fa\•or del ocupante, 

aunque ~ste no supiera que se trataba de un res nullius y p<nsara robar la .. 

cosa~ de aqui que es necesario hacer notar que en la occupatio st? presenta el 

curioso caso de que la posesi.6n produce iJllllcdiatamente la propiedad. 

En tal virtud, los animales salvajes, ci>jeto de la caza y la pesca, 

no pertenecían a nadie, as! que el primero que se los allegase podía apropiá!, 

selos legftimllrnente (Gayo, L,l,S l D. 1 de adq, rer, dan, XLI, l), (9) Pooo 

i11portaba que el cazador cazare en su terreno o en el de otro; no sería menoa 

prq:detario por ocupación puesto que la caza es res nulliu.s. (10) 

( s) 
( 6) 

( 7) 

( 8) 

* 

Diccionario Universal Ilustrado.O.P. Cit .. 740 P• 

PEI'IT, Eugene.- Tratado El(Jllcntal de Derecho Ranano. F.d:itorial Nacional, 
Sa, f.lüci6n México, O.F, 1!:61, 238 P• 
OOTOLA.N, M. Instt tuciones de Justini ano. Buenos Aires, F.d. Bibli ogrd'fica 
Qnoba Argentina S.R.L. 1!:60, '/:79 P• 
MARG\DANT, Gui llenno.- El Derecho Pri vaclo Ranano, .Editorial Esfinge, 
S.A. Duodocim• Edici6n México, D.F., 1983, 254 P• 

occupatio,- Modo originario de adquirir la prq>iedad, por el cual se apr.2 
pia una cosa. que está dentro del comercio, 

Res Nullius (Cosa de Nadie) (Cosa sin importancia). 
Es tambi~n un ténnino internad mal 1 que tiene su origen en 
el derecho ranano, y se dice del territori. o que no pertmece 
a ningún Estado. También se le llama Terra o Territorium. 
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El derecho ranano, pu~s consideraba cano res nullius a los animales 

no domesticados que se encontraban en estado de libertad ºen la tierra, el 

agua o el cielo11 y sus productos, m tanto que ~stos se encontraban en su 

estado natural. 

De tal fonna que el cazador que practicaba la occupatio dentro de -

terrenos ajenos, lo pcxl:Ca hacer con plena libertad ya que los arumales no 

ten!an dueño, aAn cuando estuvieran fuera de su prqJiedad. Eh tanto que -

los animal es dcrnésticos no son res nullius, pero pueden llegar a converti!, 

se en res nullius cuando vuelven al estado de libertad natural, perdiendo 

&u •ni mus revertendi •. (n) 

El cazador se hace prq>ietario de la presa, según Trebacio, desde 

que un animal ha recibido una herida t-al que se le pueda tanar y apoderar

se de é.1, y tambíEn si el cazador le persigue largo tiempo, a U pertenece 

y ai alg6.n tercero viene y se aprq:>ia del mismo, canete un robo, otros ju

ristas romano& afi n:naban que el cazador se hacía prq>i etario hasta tener 

la caza en sus manos. F.sta solución fue confirnada por Justiniano en sus 

Insti tu tas. {12) 

As! las cosas los animales salvajes o que habían recobrado su libe! 

tad, .se consideraban cano cosas nullius, que ventan a ser propiedad de 

quien se apoderaba de ellos, importando poco que la. captura se hiciera en 

terreno propio o ajeno, ya que entre la propiedad del suelo y la de tales 

animales no se admitía relaci6n alguna, por lo que el animal cogido pertm! 

era al aprehensor, no solo cuando lo hubiere cazado en terreno de otra per

sona, aino adn contra la prohibici6n expresa de ~sta, si bien el propieta

rio podrla perseguir a aquel por la lessiOO que se le causara en sus inte-

( 9) 

(10) 

Instituto Francisco de Vitoria. Instituciones de Gayo. Ma
drid. Imprenta de la Sociedad Literaria y Tipograf1a. 1943. 
168p. 
P~TlT1 Eugene Op. Cit. P• 245. 
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reses {lnstit 1 lib, 2o, 1 Tit lo, 1 llig. lib, 41 1 Tit lo,), (13), 

Así los rananos estaban absorbidos por sus empresas guerreras y, 

se dedicaron poco a la caza, que más tarde, cuando llegó Rana a la época 

de su poderlo, i.toporhron de Grecia loa placeres Cinegéticos, que lista r! 

presenta 1 afición que lleg6 a su apogeo en tiempo de Augusto, y que clism,! 

nuy6 para dar lugar a las venat-iones, espectáculos de circo en que lucha

ban distintas fieras entre sí o con hooibres 1 vcnationes que caistituyeroo 

sin duda a hacer que disminuyera en la metr(Jioli la afici6n a la verdade

ra caza, FuerQ1 causa 1 por otra parte, de que se organizaran en las co1!, 

nas grandes cacerías para capturar vi vas las fieras destinadas al ci reo, 

siendo asanbroso el mm.ero de leones, tigres y otros animales de gran ta-

lla que m aquella Epoc:a se remitieron a Rana. 

Tuvieron a.dan.is los rananos parques llamados vivan.a o theriotr~ 

pheia 1 en que se mantenían ciervos, jaballes y otro animales de caza en -

estado de s"'1idanesticidad, (14) 

* Animus Revertendi.- (Intenci6n de volver a casa ), 
Costumbre en los animales OOmésticos de buscar refugio dmde fueron 
criados. Mientras esa costumbre subsista, no pierde el prcpieta.rio 
su derecho sobre ellos y no son auscqJti bles de apr'1Jiaci6n por otro, 
Al perder dicha costumbre, se convierten en res nullius, 

HE1l!IB!01 Llorente Victor J, Op, Cit. 

(11) MAAGADAJ!J' 1 Guillenno Op. Cit, P• 255, 

( '2) TllSHNG 1 Rudolf, Von. El Espi ri tu del Derecho RQ!lano 
2a, &lle, Madrid, Ed. Revista de Occidente, 1\1)2, 

(13) lliciclopedia Universal Ilustrada, Op. Cit. 748 p. 

(14) !bid, 2)8 P• 
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1,2, ORDENAMIENTO JIRIDIOJ ESPAÑOL 

Es interesante analizar dicho ordenamiento jurídico, toda \'ez que 

es pilar y parte angular de nuestra Ley de caza, 

Así la caza ha sido concebida por el ilustre Magistrado Don Joa

quín Escriche cano la aprehensión de bestias fieras, pero señala que se 

aplica exclusivamente la palabra caza, a la ocupaci6n de los cuadrúpedos y 

de las aves. Se ha dicho que la caza es de fieras, para cuya inteligencia 

debanos advertir, que las bestias se di vidm m fieras, mansas y amansadas; 

las primeras son aquellas que no se cogm sino por la fuerza, y que cuando 

se van no tienen ánimo de volver; un pájaro, un venado, un tigre, etc., las 

segundas son las animales dC1116sticos, como los perros, las gallinas; y las 

terceras son aquellas que por su naturaleza son salvajes, pero que criadas 

en las casas se danestica.n y amansan, cmo los pavos, gallinas monteses, -

etc., de todas estas especies, solo en las bestias de la primera pueden re

caer la caza, solo porque las de esta clase no son de nacli e, cuyo requisito 

es indispensable para la ocupaci6n; más de ninguna manera puedm ser adqui

ridas de este modo las dcaesticadas1 porque tienen dueño, y sería hurto el 

aprehenderlas. 

Cano las fieras no dejan de ser de ninguno por hallarse en fundo -

ajeno, es claro que podrAn cazarse aunque se hallen en las posesiooes del 

otro¡ lo cual se mtiende con dos concticionesi la primera, que no se haga -

daño a las hanbras; y la segunda que no lo prohiba el seílor del fundo; por

que si lo impidiese, cano puede, en virtud del dcainio que tiene en su casa 

todo cuanto se cazase después de la prohibici6n 1 le pertenece. 
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Cuando muchos concurren a la caza, cano si WlO hiri6 a la fiera y 

otro la aprendi6 1 dice la ley de Partida, que pertmece al segundo; más -

otra del Fuero Real, prohlbe se aprchmda a la fiera herida mientras la -

persigue el que la hiri6 1 lo cual, dice Gregorio L~ez 1 se observa en su 

tiempo, y que eso era muy conforme con otra ley de Partida, si la fiera C,! 

taba mortalmente herida, el que la hirió la seguía, y existía, por lo mis

mo, una certeza moral de que la aprehendiese, adquiere éste su dominio, y 

si otro la coge, deberá restituirla, porque con la herida mortal se enti92, 

de que la cogió; pero si la herida era leve de tal modo, que la fiera pu

diera escaparse, si otro la coge en su huida, la hará suya, porque no ha

bía aun perdido su natural libertad; más cuando se dude si la herida era o 

no mortal, si el que se la infirió no dej6 de perseguirla y otro la cogi6, 

deberA entooces dividirse entre ambos, según la parte que haya tenido en -

su aprehmsión. Del misoo modo cuando uno preparó un lazo m el que cay6 

la fiera, según la ley citada debe ser del primer ocupante, aunque Grego

rio L6pez advierte que generalmente se observa lo contrario, si la fiera 

car6 en el lazo a consecumcia de la persecución de otro que la dirigió h! 

cia fil, se divida entre ambos, pues los dos contribuyeron cada uno ccn su 

industria a la ocup&ciOO.. 

Las bestias fieras, est!n en el dominio del cazador, mientras es-

te las tenga en su poder; luego que salgan de ~l y recobren su natural li

bertad, pierde aquel el s<ñor!o que tm!a en ellas, quedan otra vez de ni,!! 

guno, y se harán de cualquiera que las ocupe de nuevo. Se entiende que han 

recobrado su libertad, cuando huyen y se alejan tanto, que ya no se ven, o 

adn cuando se vean es imposible cogerlas. Las amansadas se consideran CCll'.IO 

mansas, mi entras observan la costumbre de ir y vol ver; m~s luego que la a

bandonan, vuelven a la clase de fieras, y se aplican las mismas reglas que 

a estas¡ y se dirá. que perdieroo dicha costwnbre, cuando no vuelve a cita 

de su señor o de aquellos dan~sticos a cuya presencia lo solían hacer. (15) 

(15) ESClUCllE, Joaquín,- Diccionario Razonado de Legislación y Jurispru

dencia.- U.brería de Ch. Bouret. MWco. 1888. 



- 2 4 -

Ca.be precisar que han sido tres las diferentes fases por las que 

ha atravesado, jurldicammte, la caza en España adqJtando prímerament e la 

conccpci6n remana o de libertad, posterionncnte la concepci6n daninical o 

de Vincu}ací6n a} derC.'ChO de propiedad de la tierra f por Último }a COOCEJ:! 

ci6n estatalista. 

1,2, l CXJNCéFCION ROMANA O DE LJBlllTAD DE cA2A 

Esta concepción rQnana de la caza cano ya se manifestó con ante!! 

ci&l estribaba t5l una libertad de caza, ya que ~sta derivaba de la cuali

dad de res nullius de los animales salvajes y libres,. toda vez que al no -

pertooecer a nadie podían ser ocupados por cualquier persona en virtud del 

ius haninis*. Se trataba de un derecho natural y ello conduce al principio 

de libertad de caza. 

F.ste principio es consagrado por la Ley 17, titulo Zo., partida 

tercera, de tal forma que esta concepción nunca se ha perdido totalmente -

del Derecho Español a pesar de su notoria evolución. Asf, el decrete de -

l •s Cortes Españolas, del 17 de junio de 1821, consagra este principio 

1mpli4ndolo incluso. 

1.2.2 CXJNCFR:ION OOMINICAL O DE l'!NCUIACION AL 
DERECHO DE l'ROPI EDAD DE IA TI ERRA, 

A pesar de que l• concq::Jcí6n rCJOana nunca se ha perdido del todo, 

con la OrdOl!anza de caza y Pe&<:a de 3 de mayo de 18.)4, dicho principio qu_; 

da atenuado, al marcar un punto de inflex.i6n hacia una concepción danini

cal del derecho de caza. 

* Ius Hmini& - Derecho& que son inherentes al hanbre por el mero hecho de 
serlo, que nacen con él y que con él mueren a titulo indi• 

vidual. 
HERRERO, Llorento Víctor J, Op. Cit, 
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Esta concepci6n que vincula el derecho de caza al derecho de pr~ 

piedad de la tierra no se ha fonnulado nunca nítidamente. Por ello, la Ley 

de 10 de enero de 2879, es un tanto contradictoria, pero se inclina resue! 

tamente por esta f6nnula, al exigir el penniso escrito del prqlietario 

para cazar en su terreno, manifestando esa tendencia daninical o prq>ieta

rista del derecho de caza, que despu6s consagraría la ley española de 19)2 

y ratificaría resueltamente la dgmte Ley de caza de 1970. 

1,2,3, CXlNCEPCION ESTATAUSTA 

F.sta conccpci6n ha sostenido que el derecho de caza pertmece al 

Estado, porque los animales salvajes son patrimatlo de éste. Solo el pre>-o 

pio Estado puede otorgar el derecho mediante el previo pa20 de derechos y 

la cC11tracntre~a de la licencia de caza. 

Fh F.spaña 1 esta concepción ha sido puesta debidammte de relieve 

por qui.mes han creido ver en los animales objeto de caza, bienes del Es

tado al amparo del artículo primero de la Ler de Mostrencos de 16 de mayo 

de 1835, que declaraba cano bimes del Estado loa muebles abandonados y -

los perdidos cuyo dueño se i .e;nore, los st.1t1ovi entes e inmuebles, derechos 

y prestaciooes que estuvieron vacantes v sin dueño cooocido por no posee! 

los individuos ni corporación alguna. 

La fauna silvestre es considerada como un conjunto de bi mea mo.! 

trencas, sin funci6n ni prqJiedad específica, con simple valor marginal y 

destinados para el aprovechamiento de quienes cx:asionalmente o por vivir 

en el campo pueden o sepan aprq:¡iarse de sus elancntos, 

El Decreto 1022/1~4 de 5 de abril 1 que aprueba el texto articu

lado de la Ley de Patrimonio del Estado, vino a derogar di.cha Ley, 
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Hoy, nadie .50stienc la teoría estatalista de la caza 1 sobre todo 

a la vista de la triste experit'ncia del deBtjno de la falUla en aquellos 

pa!ses daide fue proclamada. 

La segunda de las concepciones antes cita.da es la que ha tenido 

ha bien ádoptar la Ley de Caza Española y tiene su asiento en las sigu.ie!!, 

teg fumtes legales: 

1a .- La Consti tuci6n Española de 1978, que consagra en el art! 

culo 45, p'rrafo za., ºLa utilización racional de los recursos naturales •• " 

za ,- La Ley de Caza de 4 de abril de 19'/01 en cuyo artículo 6• 

atribuyen al propietario en exclusiva el uso y disfrute del aprovooha.mi~ 

to de }a caz.a. 

"JL .- El Código Ci vi 1 f.spaiiol 1 que si bien establece entre los 

modos de adquirir la propiedad, la ocupaci6n de }as cosas que no son de 

nadie, res nullius, este coocepto no presupone en la legislación vigente 

la subsistencia del régimen jurídico consagrado en la leg:íslaci6n ante-o 

rior 1 ya que señala m su articula.do lo siguiente: 

Artículo 610 .- Se adquieren por la ocupaci6n lo& bienes apr'{li,! 

bles por su naturaleza que carecen de dueño, cano los animales que son ~ 

jeto de la caza y pesca, el tesoro ooulto y }as cosas muebles abandooados, 

Artículo 611 .- El derecho de caza y pesca se rige por leyes es

peciales, (16) 

(16) RIMBLAS, Rimblas Josb 1 CCJTip, Código Civil Interpretado y Anotado, 

Barcelona. Bosch. casa Editorial. 1934. 
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As!. 1 dicha concepci 6n ti ene su apoyo en los artículos del C6d:igo 

Civil que regulan la posesión y en especial el artículo 499, "Si el usu

fructo se constituye sobre un rebaño o piara de ganados, el usufructuario 

estará obligado a. reemplazar con las cri as 1 as cabezas que mueran anual y 

ordinariamente o falten por la rapacidad de animales dañinos, 

Si el ganado en que se constituye el usufructo pereciese del 

todo, sin culpa del usufructuario, por efecto de un contagio u otro acon

tecimiento no cantin 1 el usufructuario cumplirá con entregar al dueño los 

despojos que se hubiesen salvado de esta desgracia. 

Si el rebaño pereciere en parte tambifu por un accidente y sin -

culpa del usulructuario, ccntinuará el usufructo en la parte que se con-

serve. 

Si el usufructo fuere de ganado estéril 1 se considerar&, en cua~ 

to a sus efectos, CQftO si se hubiere constitu!do sobre cosa fungible", en 

relación con el artículo 461 1 "La poses:i6n de la cosa mueble no se entif!!! 

de perdida, mientras ee halle bajo el poder del poseedor, aunque éste i¡n~ 

re accidentalmente su paradero11
, as! como wi.a conce¡:ici6n amplia del artíc~ 

lo 465, ºLos anímales fieras solo se po.seen mientras se hallen en nuestro 

poder; los danesticados o amans.:idos se asimilan a los mansos o dan6sticos, 

si conservan }as costumbres de volver a la casa del poseedor". (17), sobre 

los anímales fieros, interpretando la palabra 11podert• cano sinónimo de di,! 

panibilidad en exclusiva, 

Por otro lado, el Código Civil atribuye •l propietario, los fru

tos naturales y entre Estos figuran las producciones espontáneas de la ti! 

rra y las crías y d8114s productos de los animales. 

(17) !BID. 
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Viene a confinnar, por último este derecho el articulo 613 del C6-

digo Civil, 11 Las palanas, conejos y poces, que de su rcsp~ti\'O criadero P! 

aaran a otro perteneciente a distinto dueño, serán propiedad de éste, 

siempre que no hayan sido atraídos por medio de algún artificio o fraude", 

al i dc.nti ficar pr(1)icdad con poscsi 6n de detenni nadas animales que vilgan -

libr.,..entc por l• tierra, (1B) 

Es prcci so señalar que el Código Civil Español consigna un capítu

lo especial para la ocupaci 6n, el cual reza: 

TITULO 

DE LA OCUPACION 

CAPITULO ffiIMBIO 

DE LA CAV. Y PESCA 

SBXION l'RIMBIA 
DE LA CAV.. 

Artículo 8J) ,- Los animales se di vi den en tres clasess 

Primera .- Los fieros 6 salvajes. 

Segunda .- Los amansados 6 danesticados. 

Tercera ,- Los mansos 6 danésticos. 

Son animales fieros 6 salvajes los que vagan librBnente y no pue-

dm ser cogí dos sino por la fuerza, 

Son animales amanzados 6 danesticados los que siendo por su natu

raleza fieros 6 salvajes se ocupan, reducen y acostumbran por el hanbre. 

(le) IBID. 

r-·-
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Sea animales mansos 6 dan6sticos los que nacen y se crían ordina

riamente bajo el poder del hmbre. 

Artículo 817 .- Los animales fieros 6 salvaje& pasan a poder de 

los hanbres por }a. caza, 

Artículo 838 .- Los arumales amansados 6 danesticado& son prq>ios 

del que los ha reducido a esta condici6n miéntras se mantienen en ella. 

Cuando recobran su primitiva libertad, dejan de pertenecer al que fue su -

du<ilo, y son del primero que los ocupa. 

Artículo 839 .- No podrá tirarse a las palcmas danbsticas ajenas 

sino a la distancia de un kil6netro de }a poblaci6n o palanares, y aán as! 

no podrá hacerse con señuelo 6 cimbeles ni otro engaño. 

Artículo 840 .. - Los animales mansos 6 dQnésticos pertenecen il1 -

que los adquirió, con arreglo a las leyes, Aunque salgan de su poder, puede 

reclamarlos de cualquiera que los retenga, pagando los gastos de su alimm.

taci6n. 

Artículo 842 .- Si una o m4s reses fuesen levantadas y no heridas 

por uno 6 más cazadores 6 sus perros y otro cazador matase una 6 m~s de a

quellas durante la carrera, el matador y los canpañeros que con !l estuvie

ran cazando tendrán iguales derechos a la pieza 6 piezas muertas que los º! 

zadores que las hayan levantado y persigan. 

Artículo 843 .- El cazador que, usando de su derecho de caza, de! 

de una finca donde le sea penni ti do cazar, Jú era una pi ez.a de caza menor -

que cae o entra en propiedad ajena, tiene derecho a ella; pera no podrá en

trar en esta propiedad sin penniso del duEiío cuando la heredad eat& mate-

rialmente cerrada por seto, tapia o vallado, si bien el dueño de la finca -

tendril el deber de entregar la pieza herida 6 muerta. 

1 



1 
l 

f 
l 

- 30 -

Cuando la heredad no esté cerrada materialmente, el cazador podrá 

penetrar sólo a coger la pic2a herida 6 muerta sin penniso del dueño¡ pero 

serA respoosable de los per ju!cios que cause. 

Artículo 8~4 .- Se canprende bajo la aceptaci6n genérica de cazar, 

todo arte o medio de perseguir 6 de aprehender, para reducirlos á prcpicdad 

particular, á los animales fieros 6 amansados qua ha}'an dejado de pertcne-

cera su dueño por haber recobrado su primitiva libertad, 

Articulo 845 .- El derecho de cazar corresponde a todo el que ha

lle provisto de las correspmdicntes licencias de uso de escopetas y de 

caza. 

Art!culo 846 .- F.ste derecho puede ejercitarse en los terrenos -

del F.stado 6 de los pueblos y en los de prq>iedad particular coo sujeción a 

las leyes y reglamentos. 

Fn los terrenos del Estado o de los pueblos que no se hallen veda

dos por qui en corresponda, será l!ci to cazar previas las correspondimtes -

licencias de que habla el artículo anterior. 

En los de propiedad particular solo podrá cazar el dudio y los que 

éste autorice por escrito. 

Artículo 847 ,- Todo prq.>ietario puede cooceder licencia a un te.!: 

cero para que utilice el derecho que le concede el artículo anterior, esta

bleciendo las condiciones que tenga por conveniente, pero sin contrariar -

las de la ley, 
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Cuando el propietario no establezca condiciones especiales para e! 

zar en su propiedad, se cnteIXlerá concedido el penniso con arreglo a las -

prescripciones de la ley. 

Artículo 848 .- Cuando una finca pertenezca a di versos dueños, e! 

da uno de los prq.iietarios 1 por si o por la persona que le represente, tie

ne derecho a cazar, pero no podrá conceder permiso a otro que no sea su re

presentante para que lo haga, mi entras no obtenga el consentimiento de los 

condueños que reunan al menos dos terceras partes de la prapiedad. 

Artículo 849 .- El derecho de cazar corre.spcnde al arrendatario 

de la finca si en el contrato de arriendo no se hubiese estipulado lo con-

trario. 

Artículo 850 .- Cuando el usufructo se halle sq>arado de la pro-

piedad o la finca esté ccncedida en cnfitéusi s, el derecho de cazar corres-

ponde al usufructuario o enfiteuta. cuando }a finca est6 en adninistraci6n 

o en depósito judicial o voluntario 1 incumbe al administrador o dq>osita

rio la facultad de cooceder o negar el penniso de cazar. 

Artículo 851 ,- Cmsiderlndose cerradas y acotadas todas las deh! 

sas, heredades y den.ta ti erras de cualquiera clase pertenecientes a daninio 

particular, naclie puede cazar en las que no estCm materialmmte amojonadas, 

cerradas o ac:::otadas sin penniso de su dueño mimtras no estén levantadas -

las cosrohas. 

Fn los terrenos cercados y acotados materialmente o en los amojoo.! 

dos nadie puede cazar sin permiso del duma. 

Por lo tanto de lo antes manifestado, cabe precisar que la última 

etapa por }a que ha atravesado el Derecho Esptiñol es la que actualmente 

1 

1 
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impera, y esta concepci6n tiene su asiento en las fuentes legales antes ci

tadas• por lo que la relaci6n entre caza y C."Conom!a es el de m<Ís alto cont.2 

nido, consagrado por la Constitudón Española, y as{ la libre circulacicSn 

de los bienes, ha quedado confirmada y con ello la problern<ttica de la vig~ 

te Ley de Caza, 

La Ley de caza Española es una Ley que tiene fundamentalmente por 

objeto la promoci6n de la riqueza cinegHica nacional y es la primera ley 

espaffola que proclama el valor de la renta cinegética, ( 19) 

ORDENAMI EN'lll JURIDlOJ EN FRA,~ClA 

Q\ la Francia de la Edad mOOia, la situación evoluciona para abu

aar en el curso del período monárquico en ooluciones opuestas, El derecho 

de caza deviene de un derecho gratuito y W1 privilegio concOOido por el rey 

a la nobleza, Dentro de los cuadernos de protesta de los Estados Generales 

de 1789, las campañas C> las provincias reivindican el derecho de caza y los 

decretos de agosto de 1789 abolieron el "Derecho exclusivo de la cazaº; los 

campesinos interpretaron esta medida como un don o como un otorgamiento de 

derechos antes otorgados a los señores, para ellos poder cazar sin medida, 

a tal punto, que m. 17~ una nueva reglamentaci6n tuvo que ser elaborada. 

La ley de abril de 175P afinna el derecho de caza .., el derecho de propi e

dad y prohibe en principio cazar &abre el terreno de otro. 

La caza s1 fue reservada a los propietarios¡ e!::tos últimos podían 

jurídicamente aparecer como sustitutos de los nobles. Eh general se produc.! 

rat en las regiones donde el r~gimen señorial o feudal estaba m.fs solidamen-

( 19) Revista Trofeo, No, 163, Madrid, Espaffa 1 Dicianbre 1983, alitada por 

LlMEFA, S.A. 25 P• 



- 33 -

te implantado, es decir en la parte Norte de Francia, en la parte meridional; 

en contra se instaurará una práctica mas liberal a la cual se ha dado el 

ncnbre de caza banal. La regla jurídica que se enc:uentra en la base de este 

hecho social que coosti tuye la caza banal 1 es el derecho de paso acordado 

por una autorizaci6o tácita. 

Prohibir el paso de alguno sobre un terreno inculto o sobre un bos

que era considerado cano un acto arbitrario ilegal esto cpera sobre toda el! 

•e de cacería y no está resenado a los habitan tes de alguna canuna, eso ar.!, 

¡in6 una presi& cinesHica de tal magnitud m ciertas regiones que la caza 

lle¡6 pr•cticamcnte a desaparecer. 

De esta evoluci6n catastr6fica 1 cada una quizá esté hoy conciente -

de que se trata de que los cazadores regresen cansados con las bolsas vacías 

de sus recorridos. 

Por lo tanto se hizo necesario expedir en Francia en julio de 1954 

una nueva ley de caza que es la que actualmente impera, y la cual es muy si-

mil ar a la Ley Espallola, ( 20) 

.( 20) Melafosse J, de, Le Droit de la Nature P• 132 Paria 1971, Le Regime 
Juridique de la Chasse, 
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ORDJ:NMU ENlll J IJRIDICX> EN MEXICO 

Es necesario llegar hasta el Código Civil de 1870 (para el Distri

to Federal y Territorios Federales) para encontrar las primeras disposici<r 

nes sistt::matizadas sobre cacería. Esta se reconoce cano derecho de las per-

sonas, pero se establecen modalidades segdn se trate de ejercitarla en te-

rrenos públicos o de propiedad privada, 

El artículo 833 de aquel C6digo expresa que 11 El derecho de caza y 

el de apropiarse de los productos de ~sta, son enteramente libres en terre

no pt1blico 11 • Para el ejercicio de la caza en propiedad privada ea preciso 

contar con el permiso del dueño, Tales disposiciones sufrieron muy poca mo

dificaci6n cuando, catorce años después, aparece una nueva versi6n del C&I,! 

go Civil (1894), Y aún en el Cddigo de 1928 (vigente desde 1932), son pocas 

las variantes fundamentales, cOl!O no sea el Bmalamiento de que el 11derecho 

de caza y el de apropiarse de los productos de ~sta en terrenos públicos se 

sujetar! a las leyes y reglamentos re~ectivo&11 , o cuando indica que 11Los -

campeainos y los aparceros ¡pzan del derecho de caza en las fi neas donde -

trabaje, m cuanto se aplique a .atisf'acer sus necesidades y las de sus fa

milias", Sin ..,,bargo, m 1924 el Presidente Alvaro Obregón promulgó, di 15 

artículos, unas "Disposiciones para las Vedas de Caza 11
1 que, canplE111entadas 

por las tarifas que cuatro años despu~s expidiera el Licenciado Portes Gi 1, 

pueden considerarse cmio los antece::lentes m«s valiosos de la primera Ley F~ 

deral de Caza promulgada en 1940 por el general Ulzaro Cirdenas, 

Esta Ley fu~ modificada en 1%2, para dar origen a las disposicio

nes vigentes a la fec.ha, inc luymdo conceptos tan novedosos e importantes -

como la prohibici6n de la caza con fines cC111erciales y declarando la fauna 

propiedad de la naci6n y utilidad pública su conservaci6n, restauraci6n y -

fomento. 
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Por cuanto a las oficinas destinadas para la admini straci6n de la 

caza bien puede decirse que, en un principio, no existían en fonna especi,: 

lizada, Fueron los Agentes de Tierras o, posteriormente, los de la Secre

taría de Agricultura y Fcxnento, los encargados de poner en vigor las disp~ 

sicioncs sobre la materia. La Dirección Forestal y de caza y Pesca no fue 

establecida basta 1918, con una Mesa de Caza, que se encargó de expedir -

las autorizaciones para cacería, vigi landa la de tipo comercial. 

La Mesa de Caza pas6 a ser Sección de caza en 1927, pero continuó 

atendiendo principalmente los pennisos para la explotación de productos de 

cacería incluyendo exportaciones de animales - vi vos o muertos - confonne 

a un decreto aparecido un año después, en dici6llbre de 1928. 

Entre 1935 y 1940 funcion6 el Departamento Aut6nomo Forestal y de 

Caza y Pesca, en el que se estableci6 la Oficina de Caza, que public6 el -

primer Cuadro de E.Pocas Hábiles de Caza, promovi6 el Convenio Internacional 

para protecci6n de aves migratorias y algunos mamíferos, y estableci6 con 

mis precisi6n las especies protegidas y las épocas de ve:la. Después de 

1940 las dependencias del Departamento Aut6nomo se reintegraron a la Secre

tarla de Agricultura y Fcxnento 1 incluyendo la Oficina de Caza. 

En 19~9 esta Oficina es elevada a la categoría de Departamento, -

aumentando el nWnero de sus empleados, ampliando sus funciones y procurando 

la colaboraci6n de tknicos y bi6logos especialistas; se inici6 también en

tonces el primer criadero de fauna cinegética, aprovechando la donaci6n de 

parte de los terrenos que fonnaban la antigua hacienda de San Cayetano, en 

el Estado de México. 

Tres años después, en 1951 1 se cre6 la Subsecretaría de Recursos 

Forestales y de Caza, pasando la Direcci6n Forestal y de caza a ser una de 



- 36 -

sus dependencias, Esta Oirecci6n, de hccho1 abarcó la parte principal del 

funcionamiento de la nueva Sub&ecretaria. 1 dando notable preferencia a 

los temas forestales, por lo que el Departamento de Caza no stÜri6 modif.!, 

caciones de importancia durante varios años. En rigor, no es injusto scñ_: 

lar que el ramo cinegético pemancció estacionario durante el sexenio de 

1951 a lg.)8. Los cambios fundaml!lltales se produjeron a partir del si-

guiente año, al reorganizarse la Sub&ecreta.r!a, cre..indose las Direcciones 

Generales con que empezó a funcionar a partir de entonces, por Decreto -

Presidencial del 11 de marzo de 19.591 se crea la Direcci6n General de la 

Fauna Silvestre bajo la tutela de la Secretarla de Agricultura y Ganade

ría (21), pasando posterionnentc en la actualidad dicha competencia de la 

materia a la Secretarla de Desarrollo Urbano y &.olog!a al través de su -

Dirección de Flora y Fauna, 

Por otra parte, a los antecedcnt es romanos, españoles y !rance-

ses se debe que nuestros Códigos Ci ví les hayan incorporado dentro de los 

títulos o capitolos relacionados con la propiedad, lo que se refiere a la 

apropiaci6n de lo-& animales, a la caza o a la fauna en gmeralJ tal es el 

caso del Código Civil del Distrito Federal, vigente desde 19321 publicado 

en el Diario Oficial de la Federacl6n del a5 de marzo de 1928 1 promulgado 

durante la presidencia de Plutarco Elías Calles, y que con modificaciones 

en algunos aspectos es el que rige todav!a 1 no sólo t:n. el Distrito Fedt

ral en Materia CQ!lún, sino en toda la República en asuntos del orden ftrl~ 

ral ceno lo establece su art! culo primero. ( 22) 

Estos recursos naturales renovables dentro de los que se encuen-

tra la fauna como componente bi6tico, estan pues relacionados en nuestro 

(21) srARKf:R, Leopold. Fauna Silvestre de México. Instituto Mexicano de 
Recursos Naturales Renovables. México, 19)5. P• 88 1 89. 

(22) Código Civil para el Distrito Federal, &litorial Porrúa, S,A., M&
xico 1\68, P• 1\6, 
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derecho plenammte con el concepto de propiedad, El hablar de recursos na-

turales como elanentos del ecosistana que pueden ser aprovechados por el -

hombre, nos lleva a dctenninar su naturaleza jurídica, que está íntimamente 

ligada a dicho concepto de propiedad. Tal relación se debe a que en este -

concepto encontramus la idea de aprovechamiento, si consideramos a la pro

picrlad como el poder jurídico que una persona ejerce en fonna directa e in

ma:li ata sobre un bien para aprovecharlo totalmente en sentido jurídico, Eh 

el derecho azteca s6lo se había individualizado la propiedad respecto a las 

tierras de la nobleza, pues las d(;fll<is eran de los pueblos, tierras de par

cialidades, barrios o calpullis, (23) 

Los maras tenían propiedad común respecto al aprovechamiento de la 

tierra, debido a las condiciones agrícolas de la zona y no pennitla que e

xistieran asentamientos pennanmtes que hicieran aparecer la propiedad ind,! 

vidual respecto a las tierras. 

Ya "" 1789 en la Declaraci6n de los Derechos del Hombre y el Ciud! 

dano producto de la Revoluci6n Francesa, se establece que la propiedad es 

un derecho natural que el hombre trae consigo al nacer y que la íunci6n del 

Estado es Wti.cammte el reconocer este derecho y hacerlo respetar. 

La funci6n social de la propiedad se encuentra plasnada en muchas 

constituciones modcmas dentro de las cuales encontramos la mexicana de -

1917 en su artículo Zl, 

El artículo de la Consti tuci6n de 1917 que habla tanto de propie

dad como de aprovechamiento de recursos naturales es el Z7, que en au elab.2 

raci6n sufre varias modificaciones. Fll el proyecto de Venustiano Carranza 

(23) K011Lal 1 J, "El Derecho de los Aztecas", Edit, Cía, Editorial Latinoa
mericana, revista jurídica de la D.n. México, 1924 P• 48 Cit. por Ca.!: 
men Lara Cannona. Aspecto Jurídico de los probl«Das ambientales en -
Mbico, EllJ, M&xico 1 1981 1 P• 17, 
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nada se dice de esto, inclushre ni siquiera se contemplaba el principio de 

que la propiedad de tierras u aguas canprendidas dentro del territorio na

cional corresponden ori ginalmcnte a la Naci6n. Hay que tomar en cuenta la 

importancia que tenía para el Constituyente de 1917 la elaboraci6n de este 

artículo, pues debía de ser el principio en donde quedaran plasmados los 

logros de la Revoluci6n. As!, las primeras discusiones sobre el mismo cel! 

bradas en el Obispado de Quer~taro en reuniones libres en las cuales part,!. 

cipaban no sólo los Congresistas, sino también importantes personajes del 

11undo politico y jurídico de la época, por ello muchos de los conceptos t.!! 

vieron origen m la influencia que estos personajes pudieran tener en los 

consti tuymtes. Para el punto que nos interesa m los primeros proyectos 

de esta discusiones en donde aparece la propiedad originaria de la Nación¡ 

ain E1Dbargo, nada se decía del aprovechamiento de los recursos naturales. 

Posterionncnte, en la 66a. Se&i6n Ordinaria celebrada la tarde -

del lwies 29 de enero de 1917, ae ley6 el dictamen sobre el Artículo Z7 -

del proyecto de Constituci6n, que en su segundo pd.rrafo dicei "Si se cons,!. 

dera que todo esfuerzo, todo trabajo humano, va dirigido a la satisfacci6n 

de una necesidad¡ la naturaleza ha establecido W\& relaci6n constante mtre 

los actos y sus resultados, y que, cuando se rompe esa relaci6n &e hace -

iaioosible la vida, fuerza ser& convenir en que la propiedad es un derecho 

natural, supuesto que la apropiaci6n de las cosas para sacar de ellas los 

elementos necesarios para la <XJNSl'JlVACION DE LA VIDA es indispensable, (25) 

F.ste es el origBl. conservacionista del artículo ZJ Constitucional 

que a la letra dice al respecto1 "La Naci6n tendr4 en todo tienpo el dere

cho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el inter6s 

público, as! como el de regular en B~B'ICIO SJCIAL, FL APROVB::HAMIENTO DE 

(24) Rouaix, P•storl G6nesia de los Art. Z7 y 123 de la Constituci6n Polí
tica de 1917, Fd. Jnst. Nal. de Estudios Hist6ricos de la Revcluci6n 

Mc!xic•n• 1 lgj9, 

(25) Los derechos del pueblo mexicano, México a trav~s de sus Consti tucio
nes. 
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lDS Et-EMENTOS NATURALES susceptibles de apropiaci6n 1 con el objeto de hacer 

una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su OONSOWA

CION, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las -

condiciones de vida de la poblaci6n rural y urbanaº. (26) 

Este concepto pas6 del Proyecto antes mcndonado al Texto de la -

Consti tuci6n y segt'm el Diario de Debates fue aprobado sin ninguna modific_: 

ci6n. El texto original del artículo aprobado, nunca ha &.ido refonnado y -

·as! el Artículo Z'7 Constitucional contiene el concepto de aprovechamiento 

óptimo y conservación de Recursos Naturales. 

Otros artículos de la ConstitucicSn Política que nos rige, relacio

nados con el tB1Ja 1 son, además del ~. el 48 el 73 1 115 y el 132, (27) 

Vale la pena hacer notar que la omisi6n de W'la legislación sufi

ciente sobre la materia de la fauna no es privativa únicamente de México, 

tratadistas muy reconocidos como Michel Despax, francés, ha escrito recien

temmte, (al) 

.Eete importante jurista del medio ambiente, ha señalado en obra 

fundamenta 1 que algunas personas se han interrogado acerca de si es posible 

hacer entrar el problema de la cacería en el medio de un estudio oobre la -

protección de la naturaleza, sin denunciar las graves deficiencias que pr~ 

senta la legislación francesa en la materia, Esta perplejidad y esta inqui: 

tud son compartidas por dicho autor para saber si es verdad que las relaci.2 

nea entre la caza y la proteccidn de la naturaleza son por lo menos ambiguas, 

{26) Constituci6n Política de los E,U,M. p, 21, 

( 27) ConstHuci6n General de la República Mexicana: Mexicano esta es tu -
Consti tuci6n, C<lmara de Diputados del H. Congreso de la llni6n LII Le
gislatura 1984 México. 

(28) Michel Oespax, DROIT DEL ENVIRONNEM~"f. Lits Parls 1980, 
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Así laa cosas, las anteriores consideraciones nonnaron la conducta 

de la comisión y por eso fue que no tuvo reparo en inspirarse en legisla

ciones extranjeras en aquellos puntos que era deficiente la legislación de 

nuestro país y en tomar en cuenta las teorías de reputados tratadistas eu

ropeos para proponer algunas refonnas. Esto sin descuidar nuestros pro

pios problemas y necesidades, y, sobre todo, procurando que enraizaran en 

el C6digo Civil los anhelos de cmancipaci6n econ~mica de las clases popul.! 

res alentó nuestra última revolución social y que cristalizaron en los ar

tículos Z?, 28 y 123 de la Constitución Federal de 1917. 

Para Michel Despax, en la pr4ctica, los cazadores y los protecto

res de la naturaleza han descubierto por ahora algunos enemigos comunes -

como los pesticidas, la contaminaci6n, los vuelos supers6nicos, los buldo-

zers y los urbanistas y han mcontrado algunos objetivos semejantes: evi

tar la desaparici6n de los biotipos ammazados por la urbanizaci6n, la mo-

denúzacidn de la agricultura y la industrializaci6n, Esta nueva santa a

lianza, dice el autor, es propia seguramente para fortalecer la antigua -

discrepancia entre cazadores y protectores de la naturaleza, pero ella no 

deja de ser totalmente dispa- rada, De nada sirve nuestra legislacicSn, 

dice Michel Despax, en Francia donde mis de dos millones de cazadores en

tran cada año en accidn y operan en el seno de un medio natural cada vez 

mds empobrecido, 

~~urioso observar que precisamente el C6digo Civil para el Dis

trito Federal en su Ex.posici6n de Motivos señalaba que "era su intencidn 

transformar el Código Civil de 1884 en el que predomina el criterio indi

vidualista, en un C6digo Civil Privado Social, que para transfonnarlo, es 

preciso reíonnarlo sustancialmente, derogando todo cuanto favorece exclu

si vamente el interés particular con perjuicio de la colectividad e intro

duciendo nuevas disposiciones que se annonicen con el concepto de solida-
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ridad". 

De tal fonna que el pensamimto capital que infonna el proyecto pu.! 

de expresarse brevernoote en los siguientes ténninos, 

11 Annonizar los intereses individuales con los sociales, corrigiendo 

el exceso de individualismo que impera en el C6digo Civil de 1884. (29) 

Después de todas estas intenciones manifestadas y que cf ecti vamente 

alimentaron algunas otras disposiciones del C6digo en lo que se refiere a la 

fauna, se incluyd dentro del título IV "Oc la propiedad" un capítulo II d~ 

nominado ºDe la apropiaci6n de los animalesº, Este capítulo señala mtre ~ 

tras disposiciones que el derecho de caza y el de apropiarse los productos 

de ~sta en terreno público se sujetarán a las leyes y reglamentos rcspccti-

vos. Que en terrenos de propiedad particular no puede ejercitarse el dere

cho a que se refiere el artículo mencionado, ya sea comenzando en él la -

caza, ya continuando la canenzada en terreno público, sin permiso del dueño, 

Los campesinos asalariados y los aparceros gozan del derecho de enza en las 

fincas donde trabajan, en cuanto se aplique a satisfacer sus necesidades y 

las de sus !ami lias, 

El ejercicio del derecho de caza se regirá por los reglamentos ad

ministrativos y por las siguientes bases: el cazador se hace dueño del ani

mal que caza por el acto de apoderarse de él, Se considera capturado el ªn! 
mal que ha sido muerto por el cazador durante el acto venatorio y tambi&l 

si está preso en redes, Si la pieza muriese en terrenos ajenos, el propiet~ 

rio de éstos, o quien lo represente, deberá entregarla al cazador o penni

tir que entre a buscarla, El propietario que infrinja esta disposicl cSn pa~ 

rá el valor de la pieza y el cazador perderá ésta si entra a buscarla sin -

penniso de aquél. 

(29) C6digo Clvil 1 OP, CIT. PP• 9 y 10, 
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El hecho de entrar los perros de caza en terreno ajeno, sin la vo

luntad del cazador sdlo obliga a éste a la reparaci6n de los daños causados. 

Fa lícito a los labradores destruir en cualquier tiempo los animales que -

perjudiquen sus plantaciooes. 

Se prohibe absolutamente destruir e.n predios ajenos los nidos, hu~ 

vos y crlas de aves de cualquier especie. La pesca y el buceo de perlas en 

las aguas del darinio del poder público que sean de uSJ común, se regir•n -

por lo que dispongan las leyes y reglamentos respectivos. 

Otro articulo señala que los animales feroces que se escaparen del 

encierro en que los tengan sus duales, podrin ser destruidos o capturados -

por cualquiera, Pero los dueños pueden recuperarlos si indemnh:an loa da

ños y perjuicios que hubieren ocasionado. (ll) 

Eh términos muy similares se expresan la mayoría de los C&ii&Qs C.! 

viles de los F.stados de la República de tal manera que, cerna puede verse, 

el concepto restringido de propiedad individual o de apropiamiento indivi

dual de las piezas de fauna silvestre continúa igual que en los tianpos 1.! 
janos del derecho romano o de los C6digos mencionados. 

( 30) C6digo Civil para el Distrito Federal OP, CIT, PP• 19) a 159. 
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CAPITULO II 

BI ~ES SUSCEPTIBL!S DE LA CAZA 

DEFH'ICION DE LA CAZA 

Caza. Todo acto Ucito y todo mcc.lio legal de buscar, perseguir, a

cosar, aprehender o matar para reducirlos a propiedad particular, los a

nimales fieros o salvíljes y los amansados o domesticados cuando han rec.2 

brado su primitiva libertad. (31) Este concepto es el que fonnula la v.!, 

gente Le}' Española y que no hay inconveniente en aceptar. 

caza Cinegética. Se llama as! a la persecucicSn de los animales -

silvestres con el fin de apoderarse de ellos, vivos o muertos. (.32) 

Caza. (Femenino), La acci6n de cazar, Las &\·es o animales que se 

trata de cazar, antes y dcspu~s de cazados. (33) 

Cazar, (Del Lat, Captiare, de Captare, coger). 

Buscar o seguir las aves, fieras y otras muchas clases de a.ni.males 

para cogerlos o matarlos. (34) 

Cazador, El que caza por oficio o por cli\"ersi6n, Se dice de loa 

animales que por instinto persiguen y cazan otros animales. (35) 

Cacería, La Caza que se dispone entre muchos para divertirse. (36) 

(31) LEY DE CAZA ESPAÑOLA1 4 de abril de 1970. 
(JZ) OCICLOPEDIA UNIVERSAL ILUSTRADA, Op. Ci t, P• 7J1 
(33) OOROMINAS 1 Juan1 Diccionario Crítico Etimológico Castellano e 

Hispanico, Frlitorial Gredos, Madrid, 1981, 

(34) REAL ACADEMIA ESPAÑOLA• Diccionario de la Lengua, Espasa Calpe, S,A, 

Décimo Novena F.dición, Madrid, 1983. 

(35) ROQUE, Barcia D.• Diccionario G..ieral Etimológico de la Lengua Es!:>! 
ñola 1 F. Seix Editor, Tomo Primero, Barcelona, lgn, 

()6) OOROMINAS Juano Op. Cit. 
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As!. entonces, podemos decir, con lo antes señalado, que la caza es 

la captura y casi si empre, muerte de animales salvajes mediante--

annas o artificios diversos, tales como trampas, redes, lazos, etc. y en 

donde con frecuencia, se utilizan animales que auxilian al cazador, como 

el hur6n, las aves de cetrería, el chita o leopardo cazador y sobre tocio 

los perros llamados de CAU, 

La CAZA puede tener diversos fines¡ defensivo, económico o csparc,! 

miento, El conjunto de reglas, nonnas y principios a que obE?Clece, a Ve'"' 

ces muy complejos, constituye la Cinegética. 

Los animales perseguidos son generalmente, las aves y loa manú-

í eros, de donde nacen do& tipos fundamentales de CAZ.A, la de pluma y la 

de pelo. AdEJníÍs, en los países tropicales, se persigue con frecumcia a 

los grandes reptiles, como cocodrilos, tortugas o serpientes, hecho que 

na im·alida la divi.si6n anterior. 

Por el tamaño de la pieza que se persigue, la CAZA puede ser ma

yor o menorJ los animales que se persiguen en la CAZA mayor aon el oso 

el venado, la cabra mont~s, el jaball, etc.; en la menor, se persiguen 

la zorra, la liebre, el conejo, etc. A su vez, las fonnas de ejercer 

la caza son la espera o al aguardo, en la mano y al ojeo. 

fu la CKlA a la espera, el cazador pennanec:e quieto en su puesto 

esperando a que la pieza se presente espontifneamente o atraída por el 

señuelo, o si se caza con reclamo por el canto del instrumento con que 

éste se imita. 

La CAZA en la mano se eíectda siguiendo a la pieza por las .seña

les, huellas, indicios de su presencia o por el rastro que oU'atea el 

perro que sirve de auxiliar. 

Qi la CAZA al ojeo, se asusta a los animales para que al huir P! 

sen delante de los cazadores apostados estrat~gicamente. 
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Si el ojeo se efectúa para perseguir la CAZA mayor, se llama batida, que en

tonces se confunde con la montería. 

Se llama CAZA de fuerZa o a la carrera la que se hace a mano, pero 

persiguiendo y acorralando a la fiera con perros o a caballo hasta matarla, 

o dejando que los perros la maten. 

La montería es la CAZA mayor, efectuada en el monte con jauría y en 

la que los cazadores van casi siempre a caballo¡ en ella, se persigue gene

ralmente al venado y de aquí, el nombre de vena to ria o arte venatorio, que 

se refiere a este tipo de CAZ.A o al conjunto de reglas para practicarla. 

z,1 orn II:llJ DE CAZA 

La nueva concepción del derecho de caza que deberla operar es la -

que considera el derecho de caza como derecho estrechamente vinculado al er 

tatuto jurldico del lugar donde la caza es practicable y a los animales que 

son objeto de caza, A partir de estos dos aspectos, la caza seña una espe

cie de derecho propter re111 o ~· Según esta concepci6n caza y h¡{bi tat d,! 

ben seguir un destino cooiún y el derecho de caza en abstracto como derecho -

personal, pierde en cierto modo su primitivo sentido para pasar a ser una f,! 

cultad dominical, por muy atrevida que esta concepci6n aparezca. 

El derecho de caza y el de apropiarse de los productos de ésta, mn 

enteramente libres en terreno pliblico, Para el ejercicio de la caza en pro

piedad privada es preciso contar con el penniso del dueño; en ambos, aunado 

con el penn.isn o licencia para ejercer la cacería, aún m¡{s para poder hacer 

uso de los elsnentos necesarios para ello; cano son las armas que se van a 

utilizar es necesario contar con el penniso que otorga la Secretaría de la 

Defensa Nacional para transportar las armas; en tal virtud que de un dere

cho a la caza pas6 a ser un derecho de caza, esto es, que para poder ejer-
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cerlo &e necesita de los pennisos correspondientes, que se contraponen uno 

a otro y contrarian la Consti tución 1 como se dsnostrari1: con posterioridad, 

Así, el derecho a la caza de ser un derecho inherente al indivi

duo, que como muchos otros derechos individuales no es necesario que sea 

declarado en algún texto legal en fonna expresa para que se posea, pasó a 

ser un derecho de caza, es decir, que para poder ejercerlo es necesario -

contar con los pennioos que lo acro:li ten. 

Ese derecho a la caza, evolucion6 y de ser un derecho en fonna i,2 

di vidual, pa&6 a ser un derecho de caza, que se encuentra condicionado a -

un todo social. Es decir, regulado por el Mtado y sujeto al pago de der.! 

cho.e. al través de una licencia de caza y con ello se ve perdido el derecho 

a la caza, ya que se estandariza para cualquier persona Nacional o Extran

jero que putde pagar el. monto de dichas licencias, privando de ese derecho 

a quienes en un principio contaban con él y con esto no quiero decir que -

lo hallan perdido ya que lo hacen y lo seguirán haciendo furtivamente. 

2,2 LA CAZJ. CXJr.IJ FRUTO DE !A THllRA (FRUCTUS FRUENDI) 

A) LA ROOA ClNEnEl'ICA, 

Frente a las doctrinas expuestas con anterioridad se aosticne la 

nocidn del derecho de caza como W1 derecho del propietario condiciona.do en 

su ejercicio, ya que no basta con ser propietario para ejercer este dere

cho, pero es necesario tener esa característica para practicarlo. 

La propiedad concede el derecho a la caza y las piezas de caza -

como~~· corno fruto de la tierra, ?ero si la caza no tiene 

verdadera entidad como riqueza, ai la caza no puede practicarse librEmente 

en un territorio dado, en el híibitat asiento de las especies, el dueño de 

la ti erra ti ene derecho a la renta del ejercicio de la caza, pero no a la 

caza misna &in limitaciones. 
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Esta concepci6~uasi propi etari sta o econ6mica de la caza en el 

derecho actual es la que mejor cuadra con el sentido moderno de esta ri

queza. 

Pasa por la superación del concepto de res nullius. 

Pero ahora bien 1 el deporte de la cacería en M.!xico 1 ha sido m&s 

bien una prerrogativa de los ricos. Don Antonio de Mcndoza ten!a afición 

por la caza, y así en 15l0 se organiz6 en su ho1\0r una gran cacería en un 

lugar del Estado de Hidalgo. Postcrionnentc 1 en los siglos transcurridos, 

la tradición de la caza ha descansado entre los hacendados, la "gente 

bien" de la ciudad y los altos funcionarios de gobierno, pues un gran nú

mero de Presidentes han sido aficionados a la caza, pudiendo citarse a M,i 

guel Alemán, pero en los últimos treinta años cún un gran incremento de -

la clase media, el deporte de la cacería se ha hecho más popular y mucho 

mils danocr&tico que en ti Eftlpos pasados. 

Por otra parte, cazar para comer, fue sianpre una concecuencia 

resultante de la pobreza y todavía hoy lo es; el campeslno común no puede 

comprar escopetas y municiones para usarlas solamente en la caza deporti

va, aunque sI puede afinnarse, que siempre ha estado familiarizado con la 

captura de animales silvestres con trampas y armas primitivas, que le pe¡ 

miten complementar su escasa alimentación, amén de 4ue mlis de la mitad de 

los campesinos se clasifican como dedicados a la agricultura, silvicultu

ra, caza y pesca y el hecho de que la caza y la pesca, se consideren como 

medios de vida de muchos residentes rurales, es un reflejo de su importa~ 

cia econ&nica. 

at años pasados, los animales silvestres se cazaban abundantBD<!l 

te para consumirlos en los hogares, lo mismo para prop6sitos comerciales 

y era normal ver en los mercados, que los venados, patos, liebres, palo

mas y codornices se venciían como carne y los cuerpos de muchos mamíferos 
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nativos, para pieles. Actualmente, la situación ha cambiado y el canercio 

de animales o sus productos est~ prohibido por las Leyes mexicanas, pero 1 

sin Bllbargo, aún se efectúan, aunque en menor proporción. 

De estos tres tipos de cacería, la deporti.\·a,la alimenticia y -

la comercial, la alimenticia aunada a la comercial son las que mds daño -

ocasionan a las poblaciones de animales silvestres, pues la caza deporti

va, tiene canparati\'amcntc un impacto mtnor. 

B) LA CAZA DERJRTIVA, 

La actt vi dad de los cazadores ari st6cratas tuvo m ~léxico wi -

gran impulso deportivo, El cazador deportista mexicano generalmente posee 

el mejor equipo y sabe como usarloJ perros finos constituyen una tradi

ción tan grande como la de los caballos, y como tirador es también e.xcel~ 

te, pero la caza deportiva se encuentra todavía limitada en el país a wt -

grupo considerablemente reducido de personas, no obstante que au número -

está creciendo con rapidez. 

Las cifras de pennisos vendidos en nuestro país, no pueden real

mente adrni ti rse como una comparaci6n, porque e.n los Estados Unidos la apl,!. 

cación de la Ley de caza es sumnme.nte estricta, de hecho es impositiva no 

una simple amenaza por lo que 'oi rtualrnente todos los cazadores obtienen -

sus pennisos, aún los propietarios rurales que cazan en sus propias ti~ -

rras o en las de sus vecinos. Contrariamente en M~xico la gran mayoría de 

los cazadores no pueden comprar su licencia dado lo exagerado de sus pr&-o 

cios y de que ~stas son específicas, es decir, por especies de animales y 

de Estados, por lo que si un cazador quiere ir a cazar a varios Estados -

tiene que sacar una licencia para cada Estado y para cada especie de ani

mal que quiera matar, por lo que con ello se fauenta el furti\'isno. Adern4s 

de que se ignora todo s:>bre la materia, la ineficacia de la aplicaci6n de 

la Ley hace que se cace sin penniso; así, el número de pennisos otorgados 
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en M~xico, para el año de 195l fue de B 162 lo que no es una cifra de compa

racidn, repito, que inclura a todos los cazadores de México, pero sin embar

go, se acbni te que ex.i ste una menor proporción de cazadores deportistas que -

en los Estados Unidos, que fue de 13, 746 ffil t!fl el mi sno año, debiendo ad

vertirse que en nuestro país, la multitud de cazadores rurales sin pcnniso, 

mifs bien lo hace para obtener carne, que con una finalidad recrea ti va, (J7) 

El número de participantes de tcxJas las fonnas de caza dC'portiva -

en México, es todavía demasiado peqm'Jia y como consecuencia los ingresos que 

percibe el país por el apro\•echami ento de la fauna silvestre son muy reduci

dos, la caza deportiva puede ser provechosamente fanentada porque en cual

quier lugar a donde concurren los cazadores, gastan dinero que bmeficia di

rectamente a los habitantes de la localidad, 

e) LA FAUNA SILVESTRE cnl:l ALIM!Nro 

Tal y como esUn las cosas ahora en México, el uso principal de la 

fauna silvestre es un complE1Dcnto de la dieta de la población rural y puede 

afinnarse que ninguno o muy pocos, adquieren licencia de caza, Las annas pu,:; 

den ser arcos y flechas, lanzas, trampas rudiment-arias, hondas, escopetas y 

rifles de antecarga o annas modernas, especialmente el rifle, pero en todos 

los casos el perjuicio que se hace a la fauna silvestre, considerada como un 

recurso, es enonne, especialmente sobre venados y otros grandes mamíferos. 

La mayoría de los campesinos cazan sSlo ocasionalmente, cuando las 

circunstancias son favorables y sus trabajos agrfoolas lo penniten; pero 

cmio muchos y la suma de tcx:lo lo que matan es muy grande y adem.1s esta acti

vidad la realizan durante todo el año, sin tomar en cumta las disposiciones 

de caza, las que de hecho ignoran por canpleto, se comprcndcr<f que el perJu,! 

cio que causa es grande 1 m.1.úme que no har probabilidades de que sean 

(37) Sl'ARKER Leopold, Op. Cit. P• 69 
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molestados, puesto que la lrigi lancia no existe prácticamonte y menos en zo

nas inaccesibles. Generalmente no se han impuesto como fuera deseable, sus 

propias limitaciones de cu.indo, cuifnto y por qué medio pueden obtenerse los 

animales y sólo en escasos lugares, la costumbre local ha establecido tEIJIP.2 

radas de enza. cazan durante todo el año y puede afinnarse que, en gmeral, 

los animales silvestres se cazan cuando se puOOe, sin tomar m consideración 

sexo, edad o ~poca; por esta raz6n es sorprendente la r.1pidez y la fonna de 

que se valen los campesinos para acabar con la fauna, en los lugares donde 

se establecen nue\.'OS ejidos, lugares que en otrora fueron muy riros en fau

na, ~sta se vió menguada con la creación de los ejidos, lo cual no es má'.s 

que una consecuencia 16gica y sabida por todos. 

Cuando se pre¡unta acerca de la cantidad y variedad de alimentos -

que la gente de Mbico obtiene d.e la fauna silvestre nativa, se manifiesta 

que ~ste es un recurso económico de importancia, porque se obtiene de ella 

una considerable proporcidn de carne; la disninucidn excesiva de numerosas 

aves y pequéios mamíferos lo misno de la caza maror, da cano resultado la 

escaccz local de muchas especies, no obstante que en una gran parte de MéJt! 

co, la suma total de animales que se matan, no es realmente mayor a la cap!; 

ciclad productiva de la mayoría de las especies, que en general son mif• fe-

cundas de lo qut;cmunmcnte se supone, Esta situación de la caza menor, noi: 

malmente depende de las condiciones de su ifrea de di atribución y de la caco! 

r!a que se practica por los residentes en la localidad, que por ser primit!, 

va e inefectiva, raramente les pennite obtener s6lo el excedente normal, -

pero si ~stoa pucli eran conseguir más mwti.ciones, la cantidad que obtendrían 

serla indudablemente exce&:i. va en la mayor parte del tcrri torio, 

Eh otras palabras, el aprovechamiento de la fauna si lveatre ccxno 

alimento no necesita eliminarse en México, porque es uno de sus mayores va

lores sociales, ya que no podemos dejar morir de hambre a nuestras gentes, 
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adn cuando el beneficio que obtiene es iruncrliato y no futuro, raz6n por la 

cual es urgente que se regule en forma apropiada, que se haga conciencia -

en esa gente de que si siguen matando crías y hembras en toda época del año 

va a llegar el momento m que no van a tener para comer, y ésto se logra

ría con una campaña tan fuerte como la electoral para la presidencia de la 

Repl1blica al travGs de la cual se llega a todos los ciudadanos mexicanos, 

pero para qué soñar, es mejor tratar de que se regule fehacientemente. 

D) LA COMéllCIAUZACION DE LA FAUNA SILVD:>TRE, 

Como una tercera categoría del uso de la faWla silvestre, debe -

mencionarse la venta de animales y de los productos que de ellos se deri-

van. De acuerdo con la Ley FOOeral de Caza se prohihió en 1952, todo come! 

cio, por lo que es preciso d~cir que la sola aprobación y promulgaci6n de 

una ley, no elimina necesariruncnte todas las transacciones comerciales, ya 

que atin prevalece el comercio con productos de la fauna silvestre. La 

cantidad de animales que se matan y capturan en México para comercio es -

muy elevada; por tanto, la caza canercial es m<!s que un probletna. 

Citamos como ejemplo que en cierto tiunpo se cazaba comercialmen

te el venado en muchas partes de México y no era extraordinario encontrar 

su carne anunciada en los menús de los restaurantes, 01 Mérida, Yuc,, adn 

se servía regulannente en los mejores hoteles y todav!a se hace, una buena 

cantidad de carne de vena.do indudablemente se vende localmente en las vi

llas y poblaciones, agregándose esta actividad a la sobrecacería del ven! 

do. 

Mn cuando la Ley Federal de Caza de 1952 declar6 ilegal todo -

tr4fico con productos de animales silvestres es indudable que esta re

glamentaci6n pennanocerá vigente. 
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E), UOO DE !OS RS::UROOS FAUNISTIO)S, 

De lo anterior podemos concluir que la fonna en que actualmente se 

utiliza en México la fauna silvestre no es precisamente la mejor desde un -

punto de vista econ6mico. Ahora, juzgamos el problema desde el punto de vi.! 

ta de la gente de campo, la cual está. en contacto mcis directo con la fauna 

y de la cual obli ene beneficios. 

De ser posible, las cosechas de la fauna deberían dedicarse a la 

caza deportiva, puesto que as! se obtienen los mayores beneficios; cual

quier poblado capaz de establecer y mantener fauna abundante para los depo¡ 

tistas, estará en la posibilidad de obtener grandes ganancias, desde luego 

con el requisito de cultivar la caza por sus habitantes, inspircindose en -

los ténninos de la conservación con la seguridad de que esto no podría ser 

duplicado con la intervención oficial1 y los cazadores a su vez, podr'n die-

frutar del deporte que desean ardi entunente¡ por ello, la estructura de un 

programa futuro sobre la fauna silvestre, deberá tener oomo objetivo primo.!: 

dial, no precisamente s6lo la reestructuración de la caza, sino fomento de 

~sta como cosa recreativa, paralelamente con un estímulo a la adminlstra

ci6n lcx:al de la caza, en las comwridades rurales, 

El uso de la fauna silvestre para alimento, que en la actualidad 

ea el principal en México, no necesita ser eliminado, excepto si se hace en 

fonna tan excesiva que est6 destruyendo el recurso (por ejemplo los ungula

dos*") o si se interpone con el establecimiento de la caza recreativa que rJ; 

presenta el mayor valor económico. Ciertamente, nadie puede menospreciar la 

importancia para la gente del campo, de los alimentos obtenidos de animales 

silvestres y nada puede hacerse para destruir este valor, por lo que es pr.! 

ferible intentar mejorar la alimentación por m6todos que den mejores resul-

tados. 

* Ungulado,- Dícese del mamífero que tiene casco o pesuña. Diccionario de 
la Real Academia Española, 
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La captura de animales silvestres para fines comerciales, es gene

ralmente el uso menos benMico para el país y los esfuerzos actuales del &2 

bierno para eliminarlo, se encuentran bien fundados y merecen el apoyo de -

tOOos, lammtabla:nenle se sigue traficando con nuestra fauna silvestre, y -

lo peor de todo es que es permitido por gcnl e que pudiendo no hacerlo se d! 

ja sobornar por una cantidad de dinero, que no es nada cooiparado con la ri

queza de nuestra fauna. 

La reestructuración d~l cultivo de la fauna si h.-estre en México, -

re:¡uiere forzosamente un programa bajo la concesión de una mpresa de la i

niciativa pri\·acta, la cual teniendo tocios los medios, de los cuales carecen 

los programas gubernarnmtales que se han intentado y digo bien que se han -

intentado por que sólo ahí han quedado y esto lo corrobora la triste situa

ci6n de nuestra fauna que cada día se ve más mermada con las especies que -

se han extinguido y que ya nunca más se contará con ellas, las que están a 

punto de extinguirse y las que todada aún existen y que tristanente corre

ran la misma suerte, ya que las Secretarías encargadas de cuidar y conser

var la fauna mexicana, por citar algWlas la de Agricultura y Ganadería, Pº.! 

terionnente la de Agricultura y Recursos Hidrául" -;os y actualmente la de D! 

aarrollo Urbana y ~olog!a, ésta al través de su Direcci6n de Flora y Fauna, 

han carecido y seguirán carcci endo de recursos humanos y económicos que pe! 

mi tan elaborar y lle\•ar a cabo programas de conservación y reproducci6n de 

la fauna mexicana, "orno e:d tosamente se hace en paises como Estados Unidos 

y España, donde la cacería es una ex.celen.te fuente de ingreoos para el Est,: 

do y para los particulares, en donde sus problünas 'ie traducen en una sobr! 

población de animales. 

Ahora bien, no s:>lo lo anterior ha sido el principal problsna de -

la fauna sihestre de nuestro país, ya que aunado a lo antes manifestado la 

tala desnedida de lx>s:¡ues y selvas contribuyen de sobrenanllra a este probl~ 

ma, lo cual serla materia para ser estudiado por separado, ya que si por un 
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lado se ataca a la fauna con la caceria, por el otro se le destruye su ha

bi tat y con ello su alimentación, as! entonces la poca fauna que ha sobre

vivido a tales postrimeri.as, que futuro le depara. 

LA CAZA Y EL O!R B:HO, 

Los ordenamientos jurídicos oontienen entre sus preceptos .siempre 

declaraciones que penniten situar a la caza entre las actividades lícitas 

de los hombres. El derecho a la caza es un derecho del individuo, que 

como tantos otros derechos individuales, no necesita ser declarado en los 

textos legales de manera expresa para existir, a contrario sensu del dere

cho de caza 1 el cual se encuentra supu:Jitado al reconocimiento expreso en 

las leyes respectivas. La caza, ya se practique por utilidad, ya se pract.! 

que cano deporte es una ~ti vi dad reconocida o aceptada en todos los pai

ses y no es ltcito cuestionar el derecho a su ejercicio, invocando el sa

crosanto derecho de los animales a la vida, mismo que serci tratado en el -

capítulo IV del presente trabajo. Hay, pues, que dar por asentado, que la 

caza es una actividad que está en el repertorio de actos de los seres vi

vos contmplados por la Naturaleza, La fauna y la caza son inseparables. 

Sin anbargo, nos encontramos aquí ya con el primer problma jurídico que -

la caza plantea, a sabert si la caza es o no un lus Hominis. 

Esta concepción del derecho a cazar como derecho inalineable de 

la persona, ha sido hoy discutido por importantes corrientes de opiniones. 

Se pretende con ello decir que el derecho a cazar no se posee sin mJs, Que 

a61o el Estado puede autorizarlo, señalando qui&l puede cazar, dimo y cu«i! 

do puede cazar, qué puOOe cazar y d6nde. 

SegUn esta concepci6n, a la teais del ius hominis, se opone la t! 

sis de la autorizaci6n administrativa de este derecho a través de la lice.!l 

cía de caza. El poder público, por tanto, no se limita a dar la licencia -
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de caza como un puro trcimite administrath·o, es decir, corno Wlª resoluci6n 

con erectos meramente d~larativos, sino el otorgamiento de la licencia de 

caza atribuye e~ novo al titular el derecho a cazar. 

Esta tesis tiene sus defensores en Ia.s modernas corrientes prat~ 

cionistas de la fauna. S6lo l!l que conoce la fauna, sólo el que es acreedor 

a ella porque se propone cazar con conocimiento de las especies, debe tener 

derecho a cazar. Por lo que la dl .scusión, que por cierto ha sida tratada -

por ilustres letrados españoles, como Garc! a de Enterria y Femando L6pez -

Ramón, (38) puede estimarse en cierto modo bizantina, es decir inútil. 

Puesto que, las condiciones exigidas para el ejercicio de la caza 

con medios peligrosos obligan por razón de seguridad de las personas, a es

tablecer un control a esta actividad na necesaria en otras .dreas, pero no -

desvirtúa la generalidad del derecho a cazar, o el principio gmeral de 

todo hombre al ejercicio de este derecho, que pertenece sin anbargo, a la -

amplia categoría de los derechos condicionados en su ejercido e incondici~ 

nales en su existencia, 

Eh la Constitución Mexicana no hay ninguna referencia al derecho 

de caza cano derecho exclusivo del Estado. Solo se refiere la Constituci6n 

al aprovechamiento de los elementos naturales y resp~to al uso racional de 

los misnos est4 precisamente el uso cinegético coma uso lícito.t ya sea por 

utilidad, ya por deporte. La Ley de Caza no hace ai.no confinnar este Dere

cho como propio de todo individuo que esté en el pleno uso de sus derechos 

civiles y cwnpla ciertos t~mites administrativos. 

As! entonces, jurídicamente la caza conati tuye una especie de oc!! 

pación (ocupación de cosas semovientes) y, por tanto, un modo originario de 

adquirir, la regularización del cual mtra tanto en la esfera del derecho -

civil cano del administrati voi del prim~ro por el aspecto de relación en -

(38) Autores citados en la Revista Trofeo, Año XIV -Núm. 163, Oicianbre, 
1983, l:lli t. Lumefa, Madrid. 
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tre particulares que la caza ofrece, ya que con ella se plantea un conflic

to de derechos entre el cazador y el propietario del mfdio en que la caza -

se realizaJ del segundo, por el aspecto público que la caza presmta, en r_! 

lacidn con la seguridad y salubridad pública y la conservación y reproduc

cidn de los animales. De aqui provienen las limitaciones que en ambos con

ceptos señalan las leyes al derecho de cazar, ya que si bien la caza consti 

tuye {y ~ste es el principio fundamental) una manifestaci6n de la actividad 

hwnana de libre ejercicio y un derecho que corres¡xmde a todo hocnbre,el e

jercicio de este derecho ha de realizarse; en lo posible, sin lesionar o

tros derechos y fines superiores, (39) 

Por su parte el H, Magistrado Honorario de la Audiencia de Madrid 

Don Joaquín Escricbe sdiala que aunque la facultad de cazar es de derecho -

natural, puede en el estado social limitarse o modificarse por los sobera

nos en bmeficio del común. (40) 

La legislacicSn sobre la caza y aquellas sobre la protección de la 

naturaleza deben tratar de eonjugar sus esfutrzos o sus e! ectos para obte

ner protección de ciertas. especies. Ciertas medidas proteccionistas deben 

ser complementadas por la reglamentaci6n de la comercializaci6n de la caza 

as! como la venta de especies en ex.ti ncic.Sn. 

FORMAS OE EJ ffiCffi LA CAZA 

Eh los paises civilizadoe ofrece la caza puntos de vista, el pur,: 

mente deportivo y el econ6mico, su importancia c00to deporte es debido al 

perfeccionamiento de los métodos, de las amias, de los perros y de loa de

m&s recursos para ella El!lpleados,. su valor como riqueza pública ha sido -

causa de que se le someta a legislacidn especial mcaminada en gran parte 

a la conseM'aci6n de dicho recurso natural y a evitar los daños que ellos, 

(39) OCICI.OPEDIA UNlVffiSAL ILUSJ'RAilA, Op. Cit. P• 748, 

{40) ESCRICHE Joaquín. Op. Cit. 

I 
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y también a veces los cazadores que los persiguen, pueden causa1 a la agri

cultura, y a reglamentar la destrucción de aquellos otnis animales que no -

son comestibles y son en cambio, considerados como dañinos. 

Para reconocer la importancia económica de la caza hasta conside

rar que, aparte de los recurscs sacados dl• ella di rectamente por el Estado 

(licencias de caza 1 impuestos sobre vedados, monopolios de explosivos, etc.,) 

constituyen los animales de caza de importante recurso alimentario y, en al

gunos paises, un \'aliase artículo de exportación r que, además, es la caza -

el Único medio de sacar algún provecho de tierras, difíkilmente cultivables 

e imprupias para el pastoreo y en otras tierras apro\•cchable.s para la agri

cultura o la ganadeña, puede dar la caza rendimiento suplemt!ntario nodes

preciable. 

El objeto con que se cazan los animales varÍa según las especies. 

Muchos de ellos se utilizan como comestibles, algunos no comestibles se ca

zan para aprovechar las pieles y otros subpruductos; a veces se persiguen 

para evitar los daños que causan en los cultivos, en los rebaños, en las -

aves de corral, etc., asf como tani>ién finalmente se le da caza sin más -

fin que satisfacer la afición a este deporte, afición que, por otra parte, 

es uno de los principales llOti vos de la mayoría de cacería de toda clase·, 

En algunos casos es necesario perseguí r a especies cuQestibles por los per

juicios que ocasionan también a la agricultura cuando se multiplica dema

siado, 

Los métodos y procedimientos empleados en Europa para cazar al -

igual que en México, var!an enormeauntc según los recursas de los cazadores, 

la naturaleza y disposición del terreno, los anim.les perseguidos, las cos

tumbres de cada país otras circunstancias, tal variPdad hace imposible dar 

aquí una descripción de tcxlos ellos, ni siquiera de los más inportantes de -

los que se trara en otros aspectos. 
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De todas modos y en términos muy generales puede decirse que la ce

trería o caza con halcones amaestl·.sdos, ha desaparecido por completo de Euro

pa, donde tan en uso estuvo en otro ti anpo, y que los auxiliares principales 

del cazador europeo son actualmente el caballo, el perro y las annas de fue

go y tambiM en segundo lugar las annas y redes, los reclamos y el hur6n. 

La caza a caballo, tal como se practica todavía por los cazadores 

pudientes, exige caballos especiales, jaurías numerosas formadas por perros 

escogidos y un nwn~roso personal bien adiestrado encargado de las jaurías, 

ad al ojeo los cazadores montados siguen a los perros en cuanto se ha leva!! 

tado una pieza, y corren tras ella hasta darle alcance, los perros pertene

cientes a razas especiales de rastro, suelen estar divididos en varios rele

vos, distribuidos por el cazador, que se van soltando suscesivamente para -

substituir a los ya cansados, cuando la jauría ha alcanzado al animal y ha -

hecho pr-esa en ella, se despliegan los trajes lujosas de los cazadores, la 

presencia de las damas, el gran nWnero de perros, el aonido de los cuernos -

de caza que con sus diferentes tocatas, consagradas por la costumbre, anun

ciar1 los incidentes de la peraecuci6n y la variedad de estos incidentes, es 

una de las m.fs pintorescas, el objeto clásico de ella es el ciervo, pero 

tambi &1 se aplica a menudo al jabalí y en Inglaterra especialmente a la zorra. 

En España es muy frecuente una manera más modesta de cazar a caba

llo, en las llanuras, llamada correr liebres, que los cazadores montacbs si

guen a los galgos hasta que ésto& alcanzan a la liebre, &i Francia e Ingla

terra, los métodos m~s empleado& para la c1tza mayor son el ojeo y el acecho. 

Para el ojeo se necesi. ta gran nWnero de cazadores, unos armados -

con escopetas o carabinas, que se colocan en los puestos, o sea, en d. ti os 

escogidos alrededor del terreno que han de batir los ojeadores.J los cazado

res annados no deben llevar perros ni mover.se por motivo alguno de au puea

to, tú. fumar ni hacer ruido en n, tienen la misi6n de tirar, con bala o -

con postas, según sea la pieza, aobre todas las que pasen a su alcancef los 

puestos se escogen de antEltlano en los pasos de los animales conocidos por -
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los cazadores prácticos; en algunos lugares existen de un modo permanente, garitas 

de madera o albañilería prvvistas de aspilleras, desde las cuales se puede tirar -

sin exponerse a recibir una bala de aJguno de los compañeros de cacería 

La caza al acecho, aplicable a casi todos los animales de caza mayor, se -

practica generalmente por cazadore;s aislados o reunidos en pPqueños grupos¡ para -

ella es necesario conocer los sitios en que los animales van a pastar o a beber, 

y espcrarlus siempre: ocultánJosc convenienlcDcnle: y muchas Vt:ces de noche, hasta 

que se ponen a tiro las bcastias. Algunas veces, cuan.lo se trata de cazar anima

les rapaces, se les dispone un cebo para atraerlos. En ot~is 1 el cazador en \'CZ 

de estar VC'rdaderamcnte al acecho, procura acercarse a los animales agachándose 

o arrastrándose para no ser visto r adelantando sie~re contra el viento para no 

ser olfateado. 

De los procedimientos puestos en práctica para perseguir la caza menor 1 -

son indudablemente los más iqJortantes los fundados en el uso de la esc0¡::>eta y 

el perro; los perros más usados para este fin son los llamados de muestra, y de -

los de rastro y de carrera. Los pcrrus de muestra se aplican a la caza de los an,i 

males de pluma, sirven, asimisroo 1 aunque no sea esta su especialidad, para algums 

animales de pelo, coroo la liebre y el conojo. Es muy frecuente en esta clase de -

caza que cada cazador vaya sólo con su perro, los cazadores precedidos por sus pe

rros, van recorriendo el t~rreno 1 contra el viento de ser posible, ya sea extendi

dos en ala cuando son varios, ya describiendo líneas en zigzag cuando va uno solo. 

Los animales que con más frecuencia se cazan de este modo son el eoncjo y la lie

bre; los perros, al encontrarse el rastro o ver la pieza, dan uu ladrido especial, 

que los cazadores llaman latidos, al oír el cual suelen re::unirse todos sobre el mis 

mo rastro o tras de la misma pieza; ésta al verse acosada, procura huir pasando -

por entre la línea de las escopetas, y recibe ger.eralrr.ente el tiro de una de éstas. 

Además de los procedimic:ntos indkados para la caza con eseopcta existen algunos -

otros, exlgidos unos por la naturaleza de los cazadores y pertenecientes otros a -

la categoría de engaños y reclamos entre los primeros puede citarse corJo eje1Tplo, 

aves acuáticas en las lagunas en que recorriendo en embarcacioner. los juncales se 

obliga a dichas aves a levantarse y a pasar volando por encima de las líneas ªPº! 
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tados en islotes o en puestos flotantes. 

Otros procedimientos hay un que los cazadores, en vez de buscar 

la caza solos o con auxilio de los perros, o de acecharla en los pastos 

y abrevaderos, procuran desalojarla de sus escondrijos o atraerla por me· 

dio de reclaoos y engaños. 

El uso de los reclamos, engaños, trampas, etc:., prohibido por -

lo general por las leres de caza de los paises civilizados que los auto-

rizan solamente en determinados casos, ofrece infinitas variedades. Los 

reclamos, ya sean naturales, fa artificiales, se emplean principalmente 

en la época del celo. 

Otras veces se atrae a las aves por procedimientos especiales 

que nada tienen que ver con el sentimiento sexual 1 ya sea explotando el 

instinto de sociabilidad de algunos, cano los ánades que se engañan por 

la noche niediante ánades de madera, muy bien imitados, que se dejan fl2 

tar sobre el agua. 

El uso de las trampas es sumamente útil para la destnicción -

de las aves de rapiña y pequeños carniceros, que además de causar a ve

ces daños considerables en los gallineros, devoran un número enorme de 

conejos, pel'iices y otros animales de cazar destruyen también gran Pª! 

te de las crias. 

Los métodos de caza adaptados por la población blanca en los -

paises no europeos son, en el fondo, loa mismos usados en Europa, aun

que más o menos modificados en la forma para adaptarlos a las necesida

des del terreno y el clima }' a las costunbres de los animales que ae º.! 

zan en los di ferenles paises. 
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Eh otros continentes se da caza a otros animales, muchos de ellos 

de gran talla; entre ellos figuran, en Asia, diferentes ciervos y antílo

pes, el almizclero, d tigre real¡ en Africa el lOOn, las h.ienas, las nwn~ 

rosas especies de antílopes, el rinoceronte, el hipopótamo, las jirafas; 

en Oceanía los canguros y otros marsupiales del paraíso y otros animales -

utilizando las m<fs de las veces métodos ance.<otralcs por los pocos recursos 

econánicos con que cuentan¡ pero que en la actualidad siguen si ende efica-

ces. 
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CAP! TUI.O l II , 

DERK:!IO NATURAL Y U CINEGErlCA EN U OONCE 
CION O PERMISO All.!INISTRATIVO -

3, DEL DERIDIO NATURAL AL D!RH:HO rosinvo. 

Corresponde a este capítulo la controversia conceptual, cuya magnl, 

tud dete.nnina una significaci6n de la que a su vez nacen grandes repercu

ciones sociales, y ésta se hace consistir en la siguiente cuestionantei 

¿ Estamos en presencia en la actualidad de un derecho a cazar o de un dere

cho a ejercer la caza?. 

Así las cosas, puede pensarse en varias opciones que darían solu

ci6n al citado conflicto i 

a) Una disyuntiva de derechos, 

b) Una yUJ<t•posici6n de derechos, 

e) Una c001plmentación de derechos, 

d) Una conjunción de derechos, 

e) Una confusión de derechos o 1 

r) cm.a evolución de derechos. 

Para efecto de detenninar la aolución de dicho razonamiento, resu,! 

ta una necesidad ineludible analizar los anteriores conceptos a la luz del 

Ius Naturali!lllo y el lus Poai tivisno, de tal suerte que solo mOO!ante este 

razonamiento podremos alcanzar el objetivo planteado, 

Anora bien, por lo que al Derecho Natural se refiere, Este tiene -

como objetivo instalar a la razón como parámetro de validez de las Leyes -

Positivas. S6focles en la obra de Antígena hace una exposid6n en donde el 

Derecho Natural se integra de nonnas eternas, inmutables y valiosas por en-

cima de cualquier derecho positivo cuando entre estos ordenamientos hay CO,!! 

flicto. Este criterio uni \'ersal de que las leyes creadas por los hombres -
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deben sujetarse a una justicia divina predominó por mucho tiempo, pues la 

teoría del derecho natural forzosamente hace referUlcia a Dios como hace-

dor suprano del cosnos1 aún cuando tamhi én fue considerado a la luz de -

las tcor!as esc4'tica y materialista.. 

santo T0tnás considera el Derecho tcomo la misna cosa justa y a la 

Ley como simple fonnulad6n cuyo objetivo es hacer que la autoridad exija 

se cwnpla la justicia. Este autor sost-icnc que no debe haber contraúicción 

entre el derecho escrito y el natural, ya que debm complancntarse, tenif!l 

do suprEf!lac!a E:.l derecho natural • 

• El Positivismo jurídico, por su parte, sostiene que la plenitud -

de los derechos se encumtra únicamente en las reglas jurídicas establecí-

das en el derecho positivo, es decir, que su postulado principal es la a

ceptaci6n de las nonnas del derecho escrito sin discusión alguna, 

Eh concepto de Kelsen ºLa ciencia del derecho es una ciencia nor

mativa y no una ciencia de la naturaleza", (41) 

Ahora bien, de lo esbozado con anterioridad, es de concluirse que 

arnbos derechos coexisten en un momento dado, aún cuando sin lugar a dudas 

el derecho a cazar pertenece al 4mbi to del derecho natural por sus caract.! 

rísticas propias, mientras que el derecho a ejercer la cacería tiene ubic! 

ción dentro del positivisno, pues marca limitantes y regula líneas para -

llevar a cabo dicha actividad, de lo que se desprE'l'lde tJna evolucidn entre 

ambos conceptos que a todas luces tuvo lugar a ralz de las exigencias de 

la aociOO&d consumista actual. 

( 41) Villoro Toranzo Miguell "Introducci6n al Estudio del Derecho" 
Fdi torial Porrúa, S.A,, M~xico 1;e2, 
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LA alNCESION ADMINISfRATI\"n 1 LICENCIA O PEllMIS:> 

PARA EJmcm EL DEllII:llO DE CAZA 

Asimismo, en este orden de ideas, es igualmente necesario resolver 

un nuevo conflicto en el 4mbi to de la admini straci6n, derivado del orden -

te6rico anterior y que consistes ¿ Que es la cacería7 , 

a) Una concesión administrativa, 

b) Una autorizaci6n, licencia o penniao, 

que proporciona el Estado para ejei

cer dicho derecho. 

LA OONCESION,- El maestro Gabino Fraga, la define en los siguit;!! 

tes tllnninos1 " ••• es el acto por el cual se concede a un particular el -

manejo y explotaci6n de un servicio público o la explotación y aprovecha-

miento de bienes del dominio del estado''. (42) 

El Maestro Andrlls Serra Rojas, considera que¡ ''Bajo el concepto -

de concesión se comprenden diversos actos de la administración pi1blica, ca~ 

firiendo ciertos poderes, derechos o ventajas de las personas privadas ser 

brEI el dominio del Estado o respecto de los servicios públicos, con detenn,! 

nadas cargas u obligaciones y otorgando una facultad para ejercitar ciertas 

prerrogativas p~blicas, " (43) 

(42) Fraga Gabinoa "Derecho Administrativo", F.ditori.al Porrua, S.A., 
8a, B:lici6n 1 Mhico 1 1982, p, 2ji, 

(43) Serra Rojas Andrhl "Derecho Administrativo" F.di torial Porri1a 1 

S,A, 1 F.dici6n10~omo I 1 MWco. 1981, p, a52 •. 
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De lo que se desprende que la concesi6n es un acto administrativo 

que pennite a un particular, bien sea prestar un servicio cuyo carácter -

es pd.blico o apro .. ·echarse de bienes del Estado, con ciertas limitantes. -

F.htre las particularidades de la concesi6n, encontramos, en primer ténni

no, las que a continuaci6n se mencionan: 

a) El concesionario no puede dejar de explo

tar bien sea el servicio o el bien objeto 

de la concesi6n, sino únicamente por cau

sas de fuerza mayor. 

b) Eventualmente, la concesión implica rela

ciones bipolares, en un sentido con el ~ 

tado y en el contrario con las particula

res uwarios (Concesión de Servicios). 

c) La ejecución de la concesión está perfec

tamente limitada, pero, además supone el 

cwnplimiento de detenninadas cargas. 

d) La concesi6n no proporciona por sí miana 

un derecho de propiedad, toda vez que su 

duración es si.anpre t6llporal, 

e) El concesionario estcl obligado a mante

ner en buen estado los bienes objetos de 

la concesión. 

Ahora bien, por lo que a autorización, licencia o penniso se re

fiere estos surgen para efectos de salvar un obst4culo o impedimento que 
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la nonna legal impone en el ejercicio del derecho de un particular. Es co

m11n que se presente este tipo de actos administrativos en los slstemas le~ 

les en los cuales preexiste derecho de particulares y su ejercicio se en

cuentra restringido por la susceptibilidad de que se vean afectadas las es

feras sociales tales comol La tranquilidad, seguridad, salubridad o econo

mía públicas. 

Por tanto, la función de las autorizaciones, pennisos o licencias, 

es salvaguardar el patrimonio de la comunidad forzando al particular a reu

nir detenninados requisitos, evitando con ello el uso o disfrute indiscrim,! 

nado de los derechos de ref ermcia, (44) 

Al respecto señala el maestro Serra Rojas, "El concepto de autori

zación ha sido anpleado en significaciones di versas, Por una parte autori

zar es facultar a una persona de derecho público para que c\ITlpla un acto -

que excede a su ccrnpetencia, por una autoridad que est' legalmente capacit! 

da para ello, además la autorización pennite el ejercicio de un derecho pr_!; 

existente por lo que, al cumplirse con los requisitos legales se asegura el 

inter~s público y pennite a la autoridad administrativa levantar el obstifc~ 

lo que facilita al particular el ejercicio de un derecho; en cambio en la -

concesión estamos en presencia de la creacién o constitución de un derecho 

nuevo que no existía anterionnente. Sobre el concepto de licencias y pennJ. 

ao, hmos indicado que B'.>n actos del poder público que establecen una amplia 

libertad de obrar al particular, en condiciones detenninadas. El penniso 

es un título necesario que otorga la autoridad administrativa para hacer o 

decir una cosa o para no hacer. Es una limitacién ttJ11poral mifs reducida -

que la concesidn y su r~gimen es m4s flexible''. (45) 

(44) Fraga Gabino 1 Op. cit. p, 2j; 

(45) Serr• Rojas Andres, Op. cit. P. 262, 
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De lo anterior se sigue que la concesión crea por sí, como acto 

atka.inistrativo 1 derechos o facultades en favor de un particular, que de 

otra suerte no tendría, mientras que la autorización, penniso o licmcia 

constituyen una restricción o reglamentación de derechos preexistentes -

tales como la propiedad o la libertad <le los individuos. 

Oc lo argttido, se puc.'Clc conr.::luír que el derecho a ejercer la -

caza puede encuadrarse dentro <lel rubro "Autorización, licencia o penni

so11, pues su causa motriz es un derecho preexistente y la función de 

esta clase de actos ackninistrativos es precisamente como ya se mencionó, 

orillar al particular a gozar de determinado derecho en fonna adecuada, 

limitada y reglamentada, 

J,2. EL OBJEl'O DE LA CAZA Y SUS REPEllaJSIDNFl5 IDJNOllICAS 

Como objeto se entiende aquel fin que se persigue con la reali

zaci6n de un acto o un conjunto de ellos. 

El objeto que nos ocupa es suscqJtiblc de clasificarse en1 

a) Objeto Directo 

b) Objeto Indirecto 

a) Objeto Directo.- De acuerdo con el criterio 

b) Objeto Indirecto.- Este se hace consistir en la cosa miana 

motivo de la ejecuci6n del acto 1 en tal virtud que en el ca 
so en especie lo consti tuyc la ÍBWlC\ por sI mima, • 

F)i primer ténnino, es fundamental considerar a la fauna no s61o 

como un conjunto de animales que constituye un recurso renovable, sino -
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por el contrario, tambi&i. como seres vivientes copropietarios junto con el 

hanbre del planeta Tierra de sus ventajas y visicitudes. 

El recurso fauna ha si.do analizado a la luz de una actividad (en 

este particular la cacería), bi1.!r. organizada y reglamentada en los térmi

nos que me pennito pro1:xmer en capítulo diverso al presente, comprende -

una fuente de ingresos importante por tratarse de un recurso renovable. 

Es im1>0rtante destacar que el número de z.oólogos extranjeros que 

se han esforzado en efectuar investigaciones acerca de la fauna mexicana, 

es mucho mayor que el de los nacionales, no obstante que dieron inicio a 

sus estudios antes que los del país, entre ellos sobresalen los norteame

ricanos Starker Leopold 11 Nildlife in M~x.ico 11 , Raymond c. Hall 11The Mammals 

• oí North Amfu-ica" 1 
11 The mamrnals of Veracruz" y Fricd.man 11Checck list -

oí Dirds of México", de tal forma que eon esto es factible vislwnbrar que 

los estudios que se han efectuado sobre fauna en nuestro país son relati

vamente recientes y a iniciativa de extranjeros, ya que en las investiga

ciones realizadas verbigracia datan de la S.A.G, y de su Dirección Gm.e

ral de fauna, resultan ser insuficientes en relación a la trascendencia 

del recurso estudiado y con equipo insuficiente, 

Ahora bien, es considerable y alentador el nWnero de investiga

ciones y especialistas que se han evocado a realizar estudios relativos a 

la fauna¡ sin BJ\bargo dista ésta situaci6n de bastar a las necesidades de 

MWco, pues ni siquiera resUlta ser suficiente para el suministro de la 

infonnación fundamental para los programas y aprovechamiento agrícola, y 

mucho menos lo es para proporcionar los elenentos que penni tan la crea- -

ci6n de un sistena integrado por programas propios para la renovación, -

conservación y reubicación de las especies que integran la fauna nacional. 

Por otra parte, el aprovechamiento que de este recurso se ha venido haci~ 

do a través de la historia, debe modificarse sobre todo si se pretende 
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que el misna contribuya al desarrollo económico del país. 

El proceso de desvalorizaci6n de la fauna no deja de ser sorprendente, mlfs 

adn en el caso de M~ri ca que re:¡ui ere forzosame:nte utilizar todos sus r~ 

cursos para conseguir desarrollarse con una cconorn!a sana, Haci en.do una -

relaci6n de la importancia de este recurso, a través de la historia, se -

puede, sin lugar a dudas, poner de manifiesto que para los pueblos mlfs an

tiguos puOOe sél.alarse como un elcme:nto de vital trascendencia, pues éstos 

siendo n&nadas eran esccncialmente cazadores y recolectores (Pleistoceno -

Tenninal), wfre un cambio su importancia cuando el hombre transforma su -

modus vinndi, hacia el sedentarismo, durante los periodos prccU:sico, el,! 

sico y, por lo que a civilizaciones prehispc1nicas se refiere, el aprovech! 

miento de la fauna sostuvo fundamental signiíicaci6n, pues aún cuando ha

bía dejado de constituirse en la base de sus sustentación era objeto de d,! 

versas proyecciones, tales como; La religiosa, ma:licinal, decorativa y -

hasta hechicera. 

Durante la Colonia, se sustituye en gran medida la utilizaci6n de 

fauna silvestre por fauna dooiéstica, durante la independencia y las déca

das que siguieron hasta las postrimcrfas del siglo actual, la fauna fue r.! 

legada para el consumo de los habitantes de pequeños poblados y rancherías 

(fauna silvestre), pero sin reglamentaci6n y lo cual provocó apro\•echami8<2 

tos exhaustivos, es a partir de 1940 con la Ley de Gaza que se pretendió -

evitar la disninuci6n crítica o su existencia de las espccies,dicha regul! 

ción fue sustituida por la Ley de la materia de 1932, en la cual se deeola

ra que la fauna es 11Propitdad de la NacicSn y de utilidad pública su canse¡ 

vación, restauraci6n y progaga.ción." 

Ehtre los mcfs destacados renglones de aprovechamiento de este re

curso, se pueden señalar: 



a) Aprovechamiento directo por los campesinos -

que habitan o trabajan en las regiones del -

país donde exi sten.,:speci es silvestres produ~ 

torea de carne, pieles, plumas, huevos, cuer 

nos y huesos, que puo:len uti li zarsc con gran 

beneficio si (1!lpre que este aprovechamiento -

se someta a los principios de protecci6n, r_! 

producci6n y diversificaci6n de las especies, 

b) Aprovechamiento deportivo, éste lo promueven 

los cazadores corú onnc a la ley del calenda

rio de cada tunporada y constituye segura.ro~ 

te la porci.6n m<fs importante de la "Demanda 

de fauna", adem<fs de que éstos son consumid,2 

res sistem«ticos de los e:¡uipos, materiales 

y servicios relacionados, 

c) Aprovechamiento indirecto, con car4cter in

tangible para satisfacer las necesidades de 

recreación al aire libre del hanbre moderno, 

con importantes repercusiones econ6mico .so

ciales. 

d) Aprovechamiento directo, con car4cter seme

jante al anterior pero con reconocido valor 

econ&nico a largo plazo para satisfacer las 

necesidades de la ciencia y la cultura, 
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e) Aprovechamiento Comercial, a través de la or

ganización de clubes o ranchos cinegé-ticos, 

provocando la atracci6n de turistas naciona

les y extranjeros, dedicados a la cacería d! 

portiva, 

í) Aprovechamiento Comercial, de especies vivas 

en algunos casos de ornato, o bien sea de -

los productos que de este recursa se obtiene, 

g) Aprovechami cnto complEfllcntario, en predios -

Mfsticos destinados a la producción agrlcola 

o forestal y que, confonne al principio de -

uso múltiple de los recursos, pueden dedica! 

se también a la producción y aprovechamiento 

de especies fawústicas mediante cualquiera 

de los procedimientos antes mencionados, (46) 

(1,6) Fauna Silvestre, Op, cit. P, 5-103 
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LA Ne::ESIDAD DE Re::IJNOCER EL DERK:HO 
EroLOG!CXJ DE LA FAUNA Y LA VIDA, 

Del an41isis que se ha ven.ido efectuando a lo largo del presente 

capítulo, trasluce un derecho que de ningún modo podemos pasar por alto y 

es aquel que tiene la fauna " a la vida "• Toda vez que la protcccidn ju

rídica que a este respecto existe es mínima y se reduce a consideraciones 

conceptuales, es ineludible pasar por alto dicha necesidad, pues crea un 

peligro de grandes magnitudes en cuanto a la vida de dichos aro.males. La 

Ley Federal de Caza pese a sus grandes logros, contiene serias la'gunas, -

pues no reglamenta el aludido derecho, 

Aún cuando cxi sten organizaciones a nivel Nacional tales como -

las de Protecci6n de Animales, éstos no resultan suficientes, pues dichas 

asociaciones tutelan principalmente a los animales domésticos, quedando -

por ende, desfavorecida la fauna silvestre de lo cual se desprende que -

no es suficiente con el reconocimiento del mencionado derecho a nivel le-

gal, si.no que, adem&s, debe reglamentarse ponnenorizadamente. 

Por otro lado, el derecho a la vida de la fauna plantea una con

tradicci6n en un primer plano con la Ley Federal de Caza, pues este orde-

namiento legal, aún cuando señala los lineamientos específicos que deben 

seguirse al efectuar dicha actividad evitando su realizacicSn en fonna in

discriminada, tambi ~ contm.pla el derecho a ejercer la caza, que en o- -

tros ténninos sería el de matar detennlnados animales silvestres durante 

épocas específicas, pero cuyo significado es ese y no otro. 

Sin embargo, ea posible superar tal conflicto de derechos acep

tando la suprooacía del derecho natural a la vida con el que cuentan los 

animales. 
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Puede pensarse que lo argüido con anterioridad es de carácter idea

lista m6s si ha sido posible en otros países la crcaci6n de programas regla

me11tados de tal suerte que se respete en gran medida este derecho a trav~s -

de la construcción por ej enplo de cotos de caza también lo es e.n el nuestro. 

Es de hacer notar que este tipo d~ tutela di recta debe llevarla a -

cabo en primer ténnino las leyes reglamentarias de la materia y en segundo -

ténnino por lo que a la práctica se refiere empresas Je orden privado, de -

tal suerte que con el cobro de derechos por cf ectuar la cacería en determin,! 

das zonas se cuente con recursos tanto para invertir nuevamc:nte en el mante

nimiento de los animales que sea necesario como para devengar el lucro que -

cree inter~s en este sector, 
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CAPITUW IV 

REGULACION JURIDICA DE LA CAZA 
li?I a. oms::uo roSITHíl MEXICANO, 

4• Rrot!LACION EN NUESfRO DElla::HO, 

Debido a .su posicidn geográfica, orograffa y fisiograf!a, México 

es un pa!s de variados contrastes ecoldgicoa, que dan lugar a un rico mo

saico de eco si sternas naturales, en los cuales proliferan una. gran di vers.! 

dad de especies de flora y fauna silvestre. 

La fauna si hestre es un recurso natural renovable y cooio tal -

debe ser considerada como parte de nuestro mOOio ambiente susceptible de 

aprovecharse, al igual que el suelo, el agua, los pastizales y los bos- -

que s. 

Como todo recurso natural renovable, la pennancncia y desarrollo 

de la fauna silvestre depende de una adec::U11da planeación y administraci6n, 

que pennita, un aprovechamiento racional que garantice una cosecha conti

nua y sostenida de sus productos y subproductos. 

Confonne al Acuerdo vigente del c. Secretario de Desarrollo Urb! 

no y F.cología, que establece el Calendario Cinegético para la temporada .... 

l98S-l91J6 1 publicado en el Diario Oficial de la Feder•ci6n el pasado 1l de 

julio de 1965, actualmente se •provechan cinegeticamente 9) especies de -

la fauna silvestre mexicana: $ especies de aves y 40 especies de mam1fe 

ros, 

Cabe señalar, que en México se considera que existen cerca de -

lJ)O especies de plantas y animales silvestres que son susceptibles de a

provechamiento y/o de importancia económica, por lo que la actividad cin! 
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gética, aunque relevante, no debe ser considerada como la 11nica alternati

va posible de aprovechamiento de la flora y fauna silvestre mexicana. 

Por otro lado, también es importante señalar, que si bien es cie.!: 

to que las especies cinegéticas tan solo representan el 7% del universo de 

especies ailvestres susceptibles de aprovechamiento, éstas ofrecen extrae.!: 

dinarias perspectivas para los prestadores de servicios, quienes pueden h,! 

cer de la actividad cinegética un importante generador de unpleos, capta

dor de divisas y distribuidor de derrama econ&nica en el medio rural, ya -

que actual.mente existen registrados en México lal7 clubes de caza deporti

va, que agrupan alrededor de 40 mi 1 cazadores, los cuales año con &ñ'l se 

desplazan a diversos lugares del país para practicar el deporte cinegético, 

danandando y utilizando para tal efecto, diversos &eM"icios relacionados 

con el turiano y el ccnercio¡ transporte, hospedaje, alimentaci6n, divei

ai6n, esparcimiento, equipo y otros artículos complsnentarios. (47) 

Siendo aaí reahlente es aberrante, pero cierto que todavía eata

•O• lejos de contar con un servicio nacional de faWta silvestre siquiera a 

la altura del que han alcanzado, en su desarrollo, otros recursos del país, 

Es que no es f'•ci 1 fijarse en la fauna (írecuentenente se le considera 

cmno un valor marginal), cuando se tiene al frente los programas de los -

bosques, los suelos de cultivo, la refonna agraria integral, o la conaerv! 

ci6n y regulacidn de loa recursos hidrfulicos, No es r•cil pero es ya in

dispensable. 

Una sencilla reflexi6n basta para descubrir lo que se est• per- -

di.ende por este descuido. Los números son muy convincentes un sdlo dato -

basta, tCll\ado de las estadísticas sobre fauna cinegética de los F.atados -

Unidos. Se sabe que hay casi Jl millones de cazadores en aquel pa! s y que 

(47) RIDULACION ACTUAL PARA LA l'Xl'WfACION DEL TURI!Ml ClNIDErICXJ,- Pon".!! 
cia presentada en la 1 Reunión de Turismo Cinegético en la Zona OccJ. 
dental. Secretaría de Desarrollo Urbano y Fcolog!a, México 19, no
vit<llbre de 1985. 



no representa, en promedio, una inversión dt> más de 100 dólares por tetrpora

da y por concepto de equipo solamente, o sea, un total <lt! ),000 millones de 

dólares anuales. Esto sin contar las aportaciones al fisco local y federal 

por pago de permisos y sin mencionar, por supuesto, el notable movimiento -

comercial que promueve el cazador al utilizar guías, transportt!S 1 alojamie_!! 

to, alimentos, equipO fotogr,'Ífico )' tantos otros menesteres. No es difícil 

entonces ver que, en el Estado de Nuern ~\éxic.:o, el análisis del tema ha 11_; 

vado a la conclusión, recientemente publicada, de que el valor económico de 

las explotaciones de la fauna justifica el título de "Multimillion Dolar I!!, 

dust ry". En cambio 1 en nuestro país toda\'Í a teneioos que dedicar atención a 

los problemas minús.culos de su administración, como es la expedición de U

Cell\.~ias o el derecho de los ciudadanos a utilizar sus annas deportivas en -

el campo y otras cosas por el estilo, que debieron haber sido resueltas ha

ce ya mucho tiempo. 

En efecto, lo primero que necesita no sólo el cazadl1r 1 sim1 el país 

en su integridad, es que su fauna se aprecie en todo su valor, es decir, no 

sólo que ro se extinga, sino se fomente y diversifique. Pero nada se puede 

cosechar sin sembrar ni cultivar µarque lo que simplemente se recolecta en 

primitivismo económico se agota ante nuestros ojos. En segundo lugar, hace 

falta organizar la administración técnica del recurso para que, habiendo -

que cosechar, se pueda regular con éxito lo que pueda rlisfrutarse. Y, por 

supuesto, es iOOispensable ajustarse a los términos de la Ley sobre épocas 

hábiles de caza y límites de captura, es di;cir 1 se necesita educación de -

los cazadores y vigilancia y castigo c..:ntra los transgrc:sores de las disp_2 

siciones reguladoras. 

Derecho vigente, se encuentra reguladCJ por la Ley de la Materia que 

es la Ley Federal de Caza, promulgada por Decreto del 3 de diciembre de -

1951 1 publicada en el Diario Oficial de la Federación el d{a 5 de enero de 

1952 1 en cuanto a su aplicabilidad, toda vez que di cha Ley carece de Regl,! 
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mento, en un segundo plano se encuentra supletoriamente auxiliada por el -

Código Civil, para el Distrito Federal 1 en cuanto a las normas no conteni

das en la Ley de Caza, regulando así específicamente en sus artículos lo -

siguie.nle; 

Artículo 854.- Los animales sin marca alguna que se encullntren en 

las propiedades se presumen que sen del dueño de éste, mientras no se prll! 

be lo contrario, a no ser que el propietario no tenga cria de la raza a -

que los animales pertenezcan. 

Artículo 856.- El derecho de caza y el de apropiarse les productos 

de ésta en terreno público se sujetará a las leyes y reglamentos respecti-

vos. 

Artículo 857.- En terrenos de propiedad particular no puede ejerc.!_ 

tarse el derecho a que se refiere el artículo anterior, ya sea comenzando 

en él la caza ya continuando la comenzada en terreno público, sin permiso 

del dueño. Los campesinos asalariados y los aparceros gozan del derecho 

de caza en las fincas donde trabajan, en cuanto se aplique a satisfacer -

sus necesidades y las de sus familiares. 

Artículo 858.- El ejercicio del derecho de cazar se regirá por 

los reiglamentos administrativos y por las siguientes bases. 

Artículo 859.- El cazador se hace dueño del animal que caza por 

el acto de apoderarse de él, observándose lo dispuesto en el artículo --

861. 

Artículo 860.- Se considera capturado el aniDlal que ha sido - -

muerto por el cazador durante el acto venatorio y también el que está pr! 

so en redes. 
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Artículo &51.- Si la pieza herida muriese en terrenos ajenos el 

propietario de 6stos 1 o quien lo represente, deberá entregarla al cazador 

o pennitir que entre a buscarla. 

Artículo 862.- El propietario que infrinja el artículo anterior 

pagará el valor de la pieza, y el cazador perderá ésta si entra a buscar

la .sin pemiso de aquél, 

Artículo 870,- Es licito a cualquier persona apropiarse de los 

animales bravlos, confonne a los reglarnmtos respecti. vos, 

De igual forma e..tlsten ordenamientos legales que contmplan de -

manera secundaria algunas disposiciones relativas a la faWla silvestre -

cOl!o son la Ley GS\eral de Dimes Nacionales que m su articulo 2.cfo, fra~ 

ci&i XI stiiala que ..., bienes de dominio p~blico1 "los especímenes tipo -

de la flora y de la fBW1B 11
9 fil tanto que por su parte la Ley Federal de -

Derechos señala 1 

Eh su capítulo refermte a la caza deportiva estableciendo en &U 

artículo 2)8 las cuotas a pagar por el ejercicio de Este. 

Artículo 2.JB,- Por la caza o captura de animales ai lvestres, se 

pagar' el derecho de caza deportiva, conforme a las siguiS"ttes cuotasa 

1.- Borrego cimarrón , .. , , , , ,, • ", .. ,,,,,,,,, t 60,000,00 

.IJ,- Oao negro ••,, •• , •• , •••• , • , •• , ••• , , ••• , •• g) ,tXX>.00 

111.- Venado bura m. Sonora o cola blanca Texa-

no •••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

IV,- Venado hura en el resto del país ...... ", 

v.- Venado cola blanca en el resto del país o 
tE1Daz.ate. ,,, , ,,, •• ,, , , , , , , , ,,, , ,, , ,, •••,, 

24,000.00 

18,ooo.oo 

iz,000.00 
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VI.- Jaguar 

VII.- P1.D1l• .................................. . 

VIII.- Cato montés•••••••••••••••••••••••••••• 

IX.- Hocofais<ln, faisán de collar y perdiz -

por cada uno••••••••••••••••••••••••••• 

x.- Pavo ocelado 

XI.- Guajolote silvestre•••••••••••••••••••• 

XII.- Jabalí labios blancos • ,, •• , ••• , ,, , , , • , , 

XIII.- Otras aves y pequeños mamíferos de acue¡ 

do al calendario cinegético que se expi ... 

da por la autoridad ccxnpetente , , •• , , • , • 

$ ¡92,000.00 

Jj,000.00 

25,000.00 

3,600.00 

12,ooo.oo 

6,000.00 

11,000.00 

10,000.00 

El pago del derecho de caza deportiva se har4 previamente a la ex

pedición del penniso correspondiente mediante declaraci.Sn que se presmtari 

a las oficinas autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

& el cas:> de que se capturen animales en exceso de los que señala el perm,! 

so respectivo o sin éste, se cob~ar.f. el derecho que corresponda indeptmdie.!! 

tanente de que se impongan las sanciones a que haya lugar. 

No se cobrarJn derechos cuando se trate de animales para los que -

no se requiera penniso de captura o posesión, ni se prohiba su caza expreS!, 

mente. 

Artículo 2.)8 A ,- Cuando la caza o captura de una especie esté ve

dada confonne a. las disposiciones en vigor, se pagar& el derecho de fauna -

silvestre confonne a las cuotas que a continuación se señalan seglÍn el rie..! 

go de ntinción de la eapecl e1 indepmdientanente de l•s sanciones que pro

cedat 

1,- Aguila arpía, real o dorada¡ ballena jorobada o gris; 

bel"rendo; cochi to¡ candor de california; elefante ma

rino; foca fine. de guadalupe; lobo JD&rinoi halc6n ca--

f6 o peregrino¡ guacamaya roja o verde; lobo mexicano; 
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ma.natt; oso gris1 pavo o guan cornudo y tapir; 

por cada uno •••••••• , •• , •• , • , , , , , , , , • , , • , , •• , 

II.- Aguila s:>litaria¡cairn.:ín; carpintero real o 

imperial¡ cocodrilo de río; loro cabeza amari

llaJ cabeza azul o tehuano; mono aullador o r.!! 

gidor; nutria marina; ocelote; perro de las -

praderas; quetzal; teporingo o za.ca.tuche, tor

tuga lora, venie o golfina; tucán y zopilote -

rey, por cada uno•••••••••••••••••••••••••••• 

III.- Aguila calva o cabeza blanca, caracar.i; halcón 

aplomado; flamenco¡ guacamaya; monstruo de g!_ 

la o escorpi6n¡ tigrillo¡ tortuga de mapiml o 

del desi crto; tuciln verde, por cada uno , , , • , , 

IV.- Oso honniguero, pelícano caf6 y oca salvaje, -

por cada uno••••••••••••••••••••••••••••••••• 

s 1,soo,000.00 

1 ,ooo ,ooo .oo 

soo,000.00 

250,000.00 

No se estar4 obligado al pago del derecho a que se refiere este a¡ 

t!culo y el anterior, cuando la captura de dichas especies se haga con la .. 

autorizacidn de la autoridad competente para investi.gacidn científica o 

para preservar las especies. 



81 

LA LEY FEDERAL DE CAZA 

Esta ley fue expedida por el Presidente Miguel AlBniln y fue publi

cada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de enero de 1952 1 de tal -

fonna que es una ley que tiene mlis de 30 años de vida y que ti ene por obje

to orientar y garantizar la conservación, restauraci6n y fomento de la fau

na silvestre que subsiste librEl!lente en el territorio nacional regulando r;u 

aprovechamiento, (48) 

Ademis es prociao seialar, que pese a sus prop6si tos bien defini

dos esta ley no ha logrado en lo m4s mínimo su objetivo fnndamental, 

La Ley Federal de Caza se compone de 11 capítulos, 40 artículos y 

4o. Transitorios, y que son los siguientesl 

LEY FEDERAL DE LA CAZA 

CAPITUl.O I 

OBJ El'O DE LA LEY 

Artículo lo. ,- Esta ley tiene por objeto orientar y garantizar 

la conservaci6n, restauración y fomento de la fauna silvestre que subsis

te m. el territorio nacional, regulando su aprovechamiento, 

(48) Legislación Forestal y de Caza,- Colección Porr~a.- Editorial Porr~a, 

s,A, México, 1983 P• 381 y ss. 
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Artículo 2o .- La fauna si. lvestre estif: consti tuída por los anima

les que viven librenentc y fuera del control del hombre. También se consi

deran silvestres, para los efectos de esta ley, los domésticos que por aba~ 

dono se tornen salvajes y por ello sean SUSC'eptibles de captura y apropia

ción por los medios autorizados m. este ordenamiento y su R~glamento. 

Artículo )o .- Todas }as espcci es de animales silvestres que sub

sisten librunente en el territorio nacional son propiOOad de la Nación y C,2 

rresponde a•la Secretaría de Agricultura y Ganadería autorizar el ejercicio 

de la caza y la apropiación de sus productos. 

CAPITULO lI 

PROTa:x::ION DE LA FAUNA SILVESTRE 

Artículo 4o .- Se declara de uti lid•d p~blica1 

a).- La conservación, restauraci c5n y propagación de todos los a-

b),-

o),-

nimales silvestres t1tiles al hombre que tenporal o pennancn 
tB11ente habitan en el territorio nacional, -

El control de los animales si lvestrcs, ya sean útiles o per 
judiciales al hombre, o a las d(:fJl&s especies animales. -

La importación, movilización y aclimatación de ardmales sij 
vestres, 

d) ,- La conservaci&n y propagación de los recursos que sirven -
de alimentación y abrigo a la !auna silvestre. 

Articulo So ,- La protección de las aves y desncis animales silve&-
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tres migratorios B'!_ejercer4 de acuerdo con los precqJtos de esta ley,. su 

Reglamenta y con los tratados intcrnacionale:s ya celebradas y los que en 

lo futuro se celebren. 

Artículo 60 .- *La Secretaría de Agricultura y Ganadería tendr4 

a su cargo la inspección y vigilancia de todas la.s actividades cinegéti

cas en los ténninos de esta ley, su Regla.mento y las de:nifs disposiciones 

que de ella CJJ\anen, 

Artículo ?o ,- Las autoridades federales, locales ¡municipales, 

los clubes de cazadores y todos los habitantes de la República, deber(fn -

coadyuvar oon la Secretarla para el logro de las finalidades señaladas en 

esta Ley, 

Artfculo 80 .- •La Secretaría de Agricultura y Ganadería impar

tir-' la enseiianza especializada y difundir¡í por todos los medios a su al-

canee los conocimientos necesarios para asegurar la conservación y íomen-

to de la fauna silvestre nacional,, 

CAl'l TUlO III 

2DNAS DE RESffiVAS NACIONALES, REFUGIOS PARA 
ANIMALES Y ZONAS VEDADAS DE PROPAGACION, 

Art:Cculo 9o ,- El ejecutivo de la Unión, previo el estudio co

rrespondiente, e.stablecer4 las zonas de las reservas nacionales y detei

minar.á las vedas tsnporales o indefinidas para obtener la repoblacicSn, 

propagación, aclimatación o refugio de los animales silvestres, y princ.,! 

palmmte de especies en peligro de extinción. 
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CAPITULO IV 

ACLIMATACION Y PROPAGACION 

Articulo 10.- Cuando la *Secretaría de Agricultura y Ganadería e~ 

sidere benéfica la importaci6n de animales silvestres exóticos para su a

climataci6n, expedirá el permiso correspondí ente y la importnci6n se hará 

Ubre de derechos. 

Artículo 11,- La captura de animales silYestres con fines de prop! 

gaci6n obliga al pennisionario a proporcionar a la *Secretaría de Agricul

tura y Ganadería, los ejemplares vivos sanos que detennine el Reglamento y 

de acuerdo con lo especificado en el penniso. 

Artículo 12,- Igualmente quedan obligados los pennisionarios a en

tregar a la *Secretaria de Agricultura y Ganadería los ejemplares enfermos 

que ocasionalmente capturen con el fin de que se investiguen las causas de 

la enfennedad 1 se controlen las epizootias y se combatan con eficacia, 

CAPITULO V 

roras DE CKJ.A 

Artículo 13.- Los clubes o asociaciones cinegéticas registradas en 

la Secretaría podrán gestionar del Ejecutivo de la Unión, la declaratoria 

de Cotos de Caza, 

Se entenderá por coto una superficie delimitada y destinada a la 

caza deportiva. 

Artículo 14.- Será requisito previo para la declaraci6n por el Ej! 

cutivo de un coto de caza que la *Secretaría de Agricultura proyecte, por 

cuenta de los interesados, el estudio que justifique el establecimiento del 

coto }' las condiciones bajo las cuales habril de furcionar. f)1 este estudio 

se fijará la especie y el número de animales que cada cazador tendrá dere

cho a cazar durante la tunpornda. 
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CAPITULO VI 

ElffiCICIO DE DffiB:llO DE CAZA 

Artículo 15.- El ejercicio de la caza en el territorio nacional 
no ti ene mits limitaciones que las establecidas en la presente ley, en su 
Reglamento y en las disposiciones que dicte la *Secretaría de Agricultura 
y Ganaderf a. 

Artículo 16.- Se prohibe la caza con fines comerciales. 

La caza deportiva se autoriza en las ~pocas pennitidas y se suje 
tar4 a las disposiciones de esta ley y su Reglamento, as! como al Cuadro -
de E?ocas H4biles de Caza que expida la *Secretaría de Agricultura y Gnn! 
dcr!a, 

Artículo 17,- Eh caoos excepcionales y previo acuerdo del C. -
Presidente de la República, podríl autorizarse la captura de detenninado -
número de ejemplares de una especie no considerada como dañina o per judi
cial, cuando se solicitan para fines de in\'esUgaci6n científica, cultura 
les o para trabajos de repoblación y la solicitud procesada de alguna in~ 
titución oficial, cienU'fica o educativa, nacional o extranjera. -

CAPITULO VII 

PERMISJS 

Artículo 18,- Los pennisos de caza se expedir.in previa la so
licitud correspondiente y el pago de los derechos que fije la tarifa a -
los miembros de las asociaciones o clubes de cazadores registrados y reco 
n<XJidos por la *Secretaría de Agricultura y Ganadería, previo el penniso -
de la autoridad ccxnpetente para la portación de annas de fuego. 

Artículo 19.- Los pennioos de caza son personales e intransferi 
bles y sus poseedores estcin obligados a presentarlos a las autoridades el 
viles o militares cuantas veces se les requieran. 

Artículo 20.- Las curtidurías, tenerlas y establecimientos de -
taxidennia que se dediquen a la preparación de pieles de animales silve9"" 
tres estcin obligados a requerir del interesado el penniso correspondiente 
y a llevar un li brci de control en la fonna y t6nninos que dctennine el R.,2 

glamento. 
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CAPITUID VIII 

ARMAS DE CAZA Y !IEDIOS DE CAPTURA 

Artículo 21.- Corresponde a la *Secretarla de Agricultura y Ganad.= 

ria fijar los tipos y calibres de las annas 1 así como los medios de caza -

que podrán usarse para el ejercicio de la mi sna. 

Artículo 22.- Se prohibe la caza por medio de venenos y los recla

mos s6lo podr.in usarse en los casos excepcionales que fije el Reglamento. 

Articulo 23.- Queda tenninant{f[lente prllhibido ejercer la caza de -

aves acuáticas y de ribera, por el Sisteaa de annas y redes. 

Se declaran an:nas prohibidas los cañones que pueden utilizarse en 

las armadas y toda clase de annas que no est&l especificadas en el Regla-

mento. 

CAPITUID IX 

TRAN5roRTE DE ANI!IALES SILVESTRES Y SUS PRODUCTOS 

Artículo 24,- El transporte de animales silvestres o sus prcxluctos 

y despojos debe ampararse con el penniso correspondiente, sin perjuicio -

del cumplimiento de las disposiciones legales reguladoras del servicio de 

aanidad animal. 

Artículo 25,- Laa empresas de transporte estdn obligadaa a exi¡ir 

a los remitentes el penniso que ampara su envío. 

CAPITULO X 

DISPOSICIONES GEN ERALES 

Artículo al,- Se prolú.be la exportaci6n de piezas de caza vivas o 

muertas, así cano de aua productos o derivados, cuales quiera que ~atas -

fueren. 

Se exceptui1n de esta diepoaici6n las piezas o productos de caza lcr 

grados por extranjeros no reaitlentes1 en el número autorizado en el penoi-

so correspondiente. 

Artículo Z7 .- Se decreta una veda pennanente en el territorio de -

los parques y reservas nacionales, campos de experimentaci6n viveros, 
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Artículo 28.- Los vh·eros, los campos de experimentación, las re
servas y los parques nacionales se consideran centros de propagación de nue 
vas especies y se utilizar.in por las autoridades del ramo para fomentar la
cría de toda clase de animales no predatorios. 

CAPITULO XI 

DEUTOS Y FALTAS EN MATl:JHA DE CAZA 

Art{culo 29.- !ns tribunnles de la Federación conocer.in de los 
delitos en materia de Caza, 

Artículo JO,- Son delitos de caza: 

I.- El ejercicio de la caza y de especies m vedas pennanentes. 

II,- El uso de annas prohibidas para el ejercicio de la caza, 

III.- La caza de ht!llbras y crías de mamíferos no considerados da
iiinos, cuando sea posible distinguir con claridad el sexo -
de los animales. 

IV,- La apropiación o destrucción de nidos y huevos de las aves 
silvestres; y 

V.- La caza por el sistCJl'la de uso de annadas o por otros medios 
no autorizados. 

Artículo 31,- A los res¡.onsables de los delitos tipificados en 
el capítulo anterior se les impondr« como pena hasta de tres años de pri 
sión, o multa.de$ 1.00 a$ 10,000.00 y en ambos casos la inhabilitacid';; 
para obtener~pennisos de caza por un ténnino de cinco años. Se duplica
rlo las sanciones para los reincidentes. 

Artículo 32.- Las piezas de caza y las arnas, o medios fJllplea
dos en la comisión de delitos o faltas, se recoger4n por la autoridad ad 
ministra ti va y a6lo se devolvercfn cuando se usen con penniso de la auto"rl 
dad cooipetente y previo pago de la sanción pecunaria correspondiente, en -
caso de que la falta sea leve. 
!h los demls casos y trat4ndose de delitos, la *Secretarla de Agricultura 
declarar4 la pl!rdida de las annas en favor de la Nación, y proceder« a su 
remate en la fonna y ténninos que establezca el Reglamento, 

Artículo 33.- Son faltas en materia de cazas 

I.- Ejercer la caza sin el penniso correspondiente; 



88 

II.- La apropiación de animales salvajes sin permiso: 

III.- Transitar en despoblado con anna.s de caza, trampas y otros 
medios de captura, sin la licencia respectiva¡ 

IV.- La captura de animales predatores con trampas no autoriza
das. 

V.- Ejercer la caza Je especies en veda temporal; 

VI.- Ejercer la caza con ayuda de la luz artificial, de venenos 
o reclamos¡ 

VII.- La venta, comercio o anuncio de carnes, productos o despo
jos de animales de caza¡ 

VIII,- Cazar o capturar más animales de los autorizados en el pe! 
miso; 

X.- Ranitir productos de caza mezclados o cambiar su denomina
ción para eludir la vigilancia, 

XI,- Violar cualquiera de las dem's disposiciones de esta Ley 
o de su Reglammto. 

Artículo 34.- Las faltas se castigarán con multas de $ 100,0Q a -
$ 10 ,ooo.OO y con la corúi scación de los productos 
y equipos, sin perjuicio de que respecto de las ar
mas se proceda en su caeo en los ténnino~ del Art!c~ 
lo 32 de esta ley, 

Art:lculo 35.- Cuando se detengan animales vivos, éstos se libera
rán de preferencia en el lugar de captura, 
Los productos o despojos cuando sean susceptibles de descomponerse 
se donarí1n a instituciones de beneficencia y los industrializables 
se rematarán por la Oficina Federal de Hacienda correspondiente, 

Articulo .)).- De las faltas canetidas y del pago de las sanciones 

por los cazadores o capturadores, también se considerar« responsa
ble a los runitentes, consignatarios y porteadores de productos de 
caza, 
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Artículo Jlr La falta se sancionará por los Delegados Forestales 
y de Caza en cada entidad federativa y se revi.sar&rl. por la *Secretaría de 
Agricultura y Ca.nadería para el efecto de aumentar, confi nnar o disninuir 
el importe de las multas y para asegurar una mejor aplicaci6n de esta ley 
y de su Reglamento. 

Tratándose de deli tos 1 los Delegados o la Secretaría harán la consignación 
al Ministerio Público Federal de la jurisdicción territorial que correspo.!! 
da, 

Artículo )8.- Son reincidentes las personas condenadas o declara 
das infractores por igual delito o falta, en un lapso de cinco años. -

Art!culo 39.- Cuando los infractores abandonen los implsnentos -
detenidos y los productos de caza, se procederá a su ranate por la *Secre
taría de Agricultura y Ganadería, una vez transcurridos 30 días desde su -
detención, 

El producto de los nsnates que se lleven a cabo por la *Secretarla de Agri 
cultura, se entregar4 invariablanente a la Secretaría de Hacienda, en un: 
plazo no mayor de cinco días contados a partir de la fecha de la almoneda. 

Artículo 40.- Las multas se harán efectivas por las Oficinas Fe
derales de Hacienda, con sujeción a las leyes respectivas. 

TRANSITORIOS 

lo,- Se deroga la Ley de Caza de 28 de agosto de 19401 y cual

quiera otra disposición que se oponga a la presente. 

2o.- Esta ley comenzará a regir a partir de la fecha de su pu

blicacl6n, 

30.- Los pennieos vigentes subsistirin hasta la expiración de 

sus plazos; pero deberiln sujetarse en su régimen interno a las prescrip

ciones de esta ley. 

40,- El Cuadro de ~cas H4biles de Caza o captura segui r4 vi

gente y se modificará por el *Secretario de Agricultura y Ganaderl'a cua~ 

do lo estime conveniente. 
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( *) Conforme al Decreto de Reforma y Adiciones a la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, pl1blicado en el Diario Ofi-
cial de la federación de Fecha 29 de dicier.ibre de 1982, se crea 
la Secretaría de Desarrollo Crbano y Ecología, que entre otras 
funciones tiene las de nombrar el aprovechamiento racional de -
la flora y fauna silvestres, con el propósito de consen·arlos y 
desarrollarlos; a.;.Í como otorgar cnntratos 1 conccsir.nes y perm..!, 

sos de caza o Je explotación cinegética. 

Por lo tanto donde se diga SecrctarÍa de Agricultura y Ganado-

ría, entiéndase Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecologla, de 

conformidad al Artículo Sexto Transitorio de dicho dec~to, el 

que dicet 11 Cuando en los términos del presente Decreto se dé -

una denominación nueva o distinta a alguna dependencia cuyas -

funciones estén establecidas con anterioridad, dichas atribuci.2 

nes se entenderán concedidas a la dependencia que determina es 
te Decreto y demás disposiciones relativas". 

Así entonces, decimos que esta Ley reglamentaria dal artículo 27 

Constitucional en cuanto a la regulación, fomento y aproH:chamiento de -

la fauna silvestre como un elemento natural susceptible de apropiación, -

establece que para hacer una distribución equitativa de la riqueza públi

ca y para cuidar de su conservación, el aprovechamiento de la misma, --

sólo podrá realizarse nediante el permiso correspondiente. 

En tal virtud, y toda vez que la Ley en 1..~mento es de interés pú

blico y social su aplicación compete exclusivamente a la jurisdicción fe

deral. 



LOS SUJEros, UMITACIONES y a TlfllPO y FORMA 
DE RFAIJZACION DE LA CAZA. 

Corre~onde ejercer la caza a toda persona de 18 años que haya obt.! 

nido licencias de annas de caza y para cazar, y los menores de edad que -

presenten ante la Secretar{ a competente autorización y responsiva por e~ 

cri to de su padre, tutor o representante legal. 

Las Limitaciones del derecho de cazar. Pueden clasificarse en tres 

gruposl lo.- Respeto al derecho de propiedad; 2o. - Por razones de segu

ridad y de orden público y Jo.- Por raz6n de la conservación de la caza. 

Respeto al derecho de propiedad. 

Claro est4 que los propietarios de fincas pueden cazar en ellas li

bremente (salvo las restricciones por razones de orden público y de conse.r 

vade.fo de la caza), pertene;Iendo a ellos tal derecho, awtque las tengan! 

rrendadas {salvo que expresamente se conceda al arrendatario m el arri en

do) J si estin dadas en usufructo pertenece al usufructuario, salvo pacto -

en contra. Tratándose de terrenos de propiedad de otro (sea ~ate el Esta

do, los pueblos, una corporacicSn o un particular) existen las limitaciones 

siguientess 

1.- No puede ejercitarse el derecho de caza (a no ser en compañía 

del dueño o de su representante) en los terrenos vi siblanente cerrados o 

acotados ni en los vedados sin permiso escrito, personal e intransferible, 

del dueiio o su representante o del arrendatario o usufructuario que tuvie

ran el derecho de cazar, que no podrá contrariar las disposiciones de la -

Ley. 

En terreno cerrado o cercado el que lo esté por seto vivo, tapia o 
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espino artificial sin más entrada que las puerta~ puestas por el dueño. 

Se considera aeotado o amojonado todo terreno que bajo una linde 

y propiedad de un dueño 1 tenga visiblemente colocados hitos, cotos o Dl!! 

janes para dctenninar sus linderos y esté dedicado a una explotación a

grÍcola o industrial siendo secundaria la de la caza. 
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aJTOS DE CAZA Y RANC!DS CINB:;ErIOJS, 

Por otra parte, dentro de este capítulo hablaremos de los cotos de 

caza, que contanpla la Ley de la Materia y de los bcneiicios que producen 

los Ranchos Cinegéticos, que se traducen, a su vez, en el futuro de la -

conservación y proliferación de la fauna silvestre y, por ende, la subsi_: 

tencia de la caza, 

Los cotos de caza, oon predi.os rústicos acotados y que se destinan 

exclusivamente al aprovechamiento cinegbtico de la fauna. Es requisito -

previo la declaratoria del Ejecutivo Federal para constituir un coto de -

caza, adem's la Secretarla de Desarrollo Urbano y F.colog{a, deberl. proy~ 

tar por cuenta de los interesados el estudio al través del cual se justi

fique el establecimiento del coto y las condicione& bajo las cuales habril 

de funcionar, entre las que se deberái!fi jar las especies y el número de -

loa animales que cada cazador tendr4 derecho a cazar durante la tanporada. 

f)1 estos cotos de caza el dueño se encarga de cuidar y vigilar la 

propagación de ciertas especies de fauna silvestre, con la íi nalidad de -

que cuando existe W1 número considerable de ~stas, se robre la entrada a 

este rancho a ejercer la cacerfa, brindando todas las comodidades a los -

cazadores, es decir, en ellos se les cobra hospedaje, alimentos, etc., de 

tal suerte que sea una buena fuente de ingres:>s, 

Estos cotos de caza encuentran su fundamento legal en el capitulo 

V de la Ley Federal de Caza, 

Las ventajas que se obtienen con estos cotos de caza, son que con 

ellos se asegura la subsistencia de las especies que se encuentran amena

zadas de extinción, por su caza deanedida y que generalmente es efectuada 

por personas que no se les puede llamar cazadores, sino depredadores, en-
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contr4ndosc dentro de este tipo de gente los campesinos que matan en toda 

época del año sin las ventajas que ofrecen los cotos de caza, Ehtre 6stas1 

puede citarse el que el cazador paga una cuota al dueño del coto para poder 

efectuar, dentro de éste, la caza, con la seguridad de que va a f5\contrar -

los animales que busca y para lo cual pag6, es decir, que la biSsqueda de -

los mi!lllos no ser~ infructuosa, o sea, ofrecen una garantía al cazador de -

que si su buena punter!a le ayuda, podrá cobrar las piezas que le sean aut.2 

rizadas en dicho coto. De igual fonna, estos cotos, por ser el medio natu-

ral de vida, propician la reproducción de los animales silvestres, donde, -

adaii~s, se les cura, controla, alimenta, etc. y donde el cazador ayuda a -

este control toda vez que caza los animales viejos o eiíennos, ya que el c,! 

zador busca trofeos que son los animales m4s grandes y que mucho daño traM 

a la poblaci6n de animales, toda vez que los animal es viejos son ya impro-

ductivos en el apareamiento, pero que por su dOR1inio territorial o por su 

jerarquía, ahuyentan a los animales jóvenes que son mils eficaces en la re

producción y por lo que hace a los animales enfennos dada su condición son 

una presa f~f:cil para el cazador, es decir, que han.rerdldo las cualidades de 

que la naturaleza les,jotó para poder escapar de sus enanigos, contribuyendo 

a su vez a evitar un~pizootia. 

También los cotos de caza sirven de lugares de reproducción, con los 

cuales, posterionnente, se pueden repoblar ciertos lugares donde ya no exi.! 

tan y donde se asegure su vigilancia. 

Pero a decir verdad, uno de los aspectos m4s importantes que propor

cionan estos cotos de caza y que por desgracia no exi aten en M&ico, es el 

del Turisno CinegEtico, tOOa vez que esta es una actividad cineg,tica gen~ 

radora de un importante movimiento turístico tanto interior como exterior, 

que coincide con épocas de baja tanporada en general. Esta actividad, toda 



v!a poco conocida, debe ser estudiada en todas sus facetas para mejorar las 

estadísticas actuales y los terrenos de \'ocación cinegética, así como poder 

evaluar con precisi6n su contribución a la economía general del país, 

Para poder desarrollar el turisoo cinegético, es preciso crear y po

tenciar los terrenos sometidos a régimen cinegético especial, en su calidad 

de conservadores y generadores de riqueza. 

Ademéf:s, deben fomentarse los aspectos sociales de la caza, que son -

generadores de un importante turisno interior y que contribuye a mejorar la 

calidad de vida de las poblaciones rurales situadas en lreas productoras de 

caza, 

Para ello, debe establecerse una coorclinaci6n pennanente entre los -

diversos sectores competentes de la Administración Pública y entre ésta y -

el resto de los sectores interesados para proporcionar esta actividad tur!.! 

tico-cinegética, 

Pero para esto es necesario una reglamentación de las anpresas tur!.! 

tico-cinegéticas para conseguir un mejor aprovechamiento y canerci.alización 

de la actividad cinegética, 

Por último, cabe si:iialar que es preciso para que se pueda realizar -

lo anterionnente aEiialado 1 que se implante una polttica de promocicSn del t.,!¡! 

risno cinegético, que esté dirigida a mejorar el producto del turi.,e>-cine

gético, una profesionalizacidn y tecnificacidn para las Bllpresas turístio>

cineg~ticas en l~que se incluyai ao sólo la caza, sino que se complB11enten 

con un tilrisno especializado, diseñado para captar ese importante mercado 

potencial de turistas cazadores. Para lo cual, también ser!a necesario un 

mantenimimto y proteccicSn de las reservas, cotos y lugares donde existe -

la caza, para que pueda ejercí tarse el turisno cineg~tico en condiciones d~ 

timas, tanto de resultados, evi tanda el furti visno, como de confort para el 



turista. 

De lo expuesto con antelación, decimos que el cazador modesto, estof. 

en alguna medida respaldado por la política de cotos sociales para lo cual 

me pregunto¡ ¿Será necesario establecer la 9bligación de implantar un exa

men para obtener la licencia de caza, de igual forna corno se hace cuando -

se otorga la licencia de manejar? Ya que con ello se conseguiría una mayor 

seguridad para los cazadores y con esto se evi tar!an accidentes, as! como 

tambil:n se obtendrían mayores beneficios tanto para el cazador cano para -

la caza en general, es decir, que para poder pasar tal examen se tendría -

que educar al cazador o a la persona que intente practicar este deporte¡ -

de aquí que tendríamos la cuestionante de que si es necesario pasar un ex,: 

men para sacar la licencia de caza y as! poder ejercer dicho deporte; en -

donde no ser:Ca ni el primer deporte ni el drUco que lo exigiera, ya que -

para poder competir en las carreras de autos no basta con la licencia de -

manejar, si.no que es necesario obtener la licencia de piloto, claro est«, 

pasando previ.&mE!lte los ex&menes 

¿Valdría yo un s1.f>Oner para enseñar a alguien a cazar? 

Por otra parte, se me ocurre la idea de constituir sociedades de -

caza, para propiciar la seguridad y el cuidado de la íawia silvestre, 

toda vez, que el cazador es la persona más interesada y, a la vez, la id.§ 

nea para proteger y fomentar la raíz y punto central de sU deporte, con -

estas sociedades se protegerla la caza en su tE:nn.ino y ser'- una adverten

cia para el furti vi sno. 

Un furtivisno, el c14sico sofisticado, que ha eliminado casi la t.2 

talldad de la fauna cineg&tica en las tierras libres como dolorosamente 

se comprueba año t-ras año, tan pronto se abre la veda, Esa fauna desapar.! 

ce, si la había, inmediatamente de iniciarse cada temporada las socieda-

des que sugiero que se creen, pueden hacer much:C sim.;i por mejorar e incre-
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mentar las especies de caza. 

As! las cosas, para conservar la fa.una mexicana con relact6n a. la caza desne-

dida que efectúan los extranjeros en nuestro país y que si bien es cierto dejan d.!, 

visas al misno, pero al misno tiempo en algunas ocasiones quitan el lugar con rel! 

ci6n a las pennisos especiales que se otorgan a un nacional y por otra parte, vie

nen a matar a los anímales que en su pa! a no pueden porque la ley es muy severa 

aquí como las sanciones son risibles esto es cuando existe vigilancia y que los ... 

puedan pescar cometiendo la infracción, de tal suerte, que valdría la pena tomar -

en cuenta la proposic.i6n que hago ref erEflte a la aplicación de lo que en el fondo 

señala la doctrina Monroe relativa a que "América para los americanosº,. as{ enton

ces resultaría aplicable en el siguiente sentido los extranjeros que cacen en el 

extranjero, que para eso est¿C. Americanos en Am6rica, y así japoneses en Jap6n, -

belgas en Bélgica, ingleses en Gibraltar, -··· pero para que seguir si todo esto -

son figuraciones. 

Rancho Cinegéticos Es un predio rústico de propiedad federal, particular o -

régimen ejidal o canunal, destinado a la producci6n agrícola, ganadera o forestal 

y que,. simultdneamente, se dedica a la reproducción y aprovechamiento econdmico de 

la fauna silvestre, ya sea en sus especies regionales o las que en esas tierras m.! 

jor se adapten. {49). 

De tal forma que la diferencia de éste con el coto de caza es que en el priin! 

ro se realiza un aprovechamiento múltiple de las tierras y demifs rccurBJS renova

bles y en el segundo se traduce únicamente en un aprovechamiento clnegé.tico de la 

fauna. 

Ehten.:Jido de este modo, El .Rancho Cinegético es una empresa para el aprovech! 

miento de los productos de la tierra, la fauna inclusive, en busca de beneficios 

econ6micos para sus organizadores y operadores. Es decir, la reproducci6n y cose--

(49) Fauna Silvestre¡ Expresiones y Planteamiento de un Recuroo¡ Subsecretaría F,2 
restal y de la Fauna. Secretar/a de Agricultura y Ganadería. 
México, 1970. P• 182. 



cha de las especies fa.unlsticas representa así wi rengldn más de la producción a

gropecuaria y forestal y es objeto de im·ersiones redituables como cualquiera 

otra operacidn para el aprovechaaiiento del suelo. Se trata de una anpresa para -

producir fauna y obtener retribuci6n econ6mica directa o indirecta mediante su -

distribuci6n al pdblico interesado. 

FWldamcnto legal. 

Su organizacidn se apoya en los art!culos 1 º, Jo• y 4o, de la Ley federal de 

Caza vigente, que define la fauna silvestre como propiedad de la. ~acion, y señalan 

la nacesidad de garantizar su conscrvacidn, restauración r fomento cano acti vida

des de interés pi!blico, a cargo de la Secretar:ta de Desarrollo Urbano y Ecologfa, 

la que establece y autoriza los sí stmias para su aprovechamiento regulado y la a

propiación de sus productos .. 

Adcmd:s, la declaratoria de un coto de caza, debe hacerla el Ejecutivo Fede

ral oo tanto que la de un Rancho Cineglitico, se efectúa mediante Acuerdos del S,2 

cretario o Sub1;ecretario del Ramo, es decir, como disposicidn técnica para prom~ 

ver el mejor aprovechamiento de la fauna que se reproduce en un predio detennin! 

do, tambifn útil por otros conceptos .. Se considera que en la actual etapa del .. 

desarrollo econ6mico de México, la utilización diversificada de sus ti erras va

le mucho mfs que la especializacidn, sobre todo cuando ésta n,., es forzosa ni la 

dicta el beneficio general de Ja Naci6n, 

Beneficios que producm. 

Son de dos 6rdenes, privado y público, El beneficio particular va implícito 

en la definición del Rancho Cinegético puesto que claramento se indica que es -

una organización mprcsarial que planea, organiza, invierte, establece instala

ciones y opera como una insti tuci6n para el aprovechamiento de la fauna en buaca 

de productos económicos di rectos o indirectos. El benefiC'io p6blico (muy impor

tante por cierto, puesto que es la base legal para autorizar este tipo de mipre--
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sas) 1 se obtiene al imponer a los organizadores de Ranchos Cinegéticos la obliga

cidn de proteger, reproducir y diversificar la fauna del predio o predios en que 

se establecen, con lo que automáticamente contribuyen a la restauración faunlsti

ca de la región, como resultado de su protección y reproducción sistt111ittica y Pº! 

que todos los excedentes de di cha producción se dispersan m las áreas circunvecJ. 

nas, a las que también benefician. Igualmente, se cnlifica como bmeficio público 

de interés nacional la promoción turística que resulta de los Ranchos Cinegéticos 

a través de la derrama económica regional que realizan los cnzadores. Son, además, 

fuentes de trabajo en di versas ramas industriales (producción de equipos de campo, 

implmcntos deportivos, material íotográfico,annas y municiones cinegéticas, equi

pos de campamento y otros suucjantes) y de servicios (alojamiento, restaurante, -

campo de prlfcticas, organizadores y guías cinegéticos, transportación, etc.), con 

lo que también contribuyen a las_econom!as locales. 

ProcEdimicnto Oficial. 

La organización de W1 Rancho CinegHico se inicia con la presentación por Pª! 

te del interesado (c0010 individuo o como mipresa, grupo o persona moral) de una -

proposici6n ante la Subsecretar!a Forestal y de la Fauna, acompañada de la descriJ? 

ción t6cnica del predio que va a constituir el rancho y de la solicitud para - -

que se autorice su operación. Si la solicitud procede, se realiza oficialmente el 

estudio ecológico del predio para evaluar sus posibilidades y, si el resultado es 

positivo, se cita al interesado para fonnular y finnar un convenio con loa requi

aitos de operación y obligaciones de la anpresa. 91.tre éstos figuran princip&lmf!! 

te la de crganizar la reproducción y restauraci.6n de las especies fawústicaa re

gionales y la de contribuir activamente a la protección de los dem4s recuraos ren.2 

vables de la región. Asimisno, se autoriza a los organizadores a establecer su si.! 

tema de vigilancia, su calendario Cinegético especial, sus cuotas por el aprovech,! 

miento de las especies, se registra el Rancho en la Dirección General de Flora y -

Fauna de la Secretarla de Desarrollo Urbano y F.colog!a y se supervisa peri6dicam~ 

te su funcionamiento. 



- 100 -

Principio fundamental del Rancho Cinegético, 

La base para la operación con éx:i to de un Rancho Cinegético es el principio 

del uso mliltiple de la tierra, o sea el propósito de utilizar a la fauna silves-

tre cano un renglón de la producción agropecuaria y forestal, que añade valor a 

los otros productos usuales de un predio rústico detenninacto. Es decir, conside

rar la producción de animales si hestres y su aprovechamiento sist~atizado en -

la misma fonna que los cultivos agrícolas, la cría y explotación avícola o gana

dera o el aprovechamiento de los productos industri.alizables de las masas fores

tales, Hay que distinguir entre la utilización de las especies silvestres bajo 

el antiguo concepto de bienes mostrencos o esquilmos de. la tierra y su aprovech,! 

miento regulado y pennancnte para obtener beneficios econdmicos, sea por conswno 

directo, sea mediante la promoci6n de actividades industriales, o a través del -

deporte cinegético. Para este prop6si to es incli spensable basarse no s6lo en Ja -

reproduccidn natural de los animales sihestres, sino decidirse a establecer un 

verdadero si stana para su produccidn y di ''ersificacidn al mifx.imo posible, conío¡ 

me a las necesidades y condiciones de la demanda, en la misna fonna que si se -

tratara de la producción de trigo o la de ganado de carne. Es una operaci6n t~ 

nica que exige conocimientos, vigilancia y dedicaciónr que implica inversiones, 

instalaciones y la prestaci6n de servicios y que cooio cualquier otra unpresa Pª! 

ticular, se espera que redi ble y compense los esfuerzos y el capital invertido. 

Por consiguiente, así cano serla un error muy grave pretender operar Wl Ra,!! 

cho sobre la base exclusiva de la produccidn natural de animales silvestres, 

también lo serla dejar de organizar tlcnicamente los diversos aspectos de dicha 

operacidn, es decir, es bdsico recordar continuamente que se trata de una empre

saque realiza inversiones, establece instalaciones, opera y proporciona servi

cios y obtiene utilidades sobre la base del manejo y aprovechamiento técnico de 

los animales silvestres propios de una regidn, o de las especies traídas de~ 

tras partes y que puedan aclimatarse sin mayores problanas en los terrenos sele;s 

clonados. 
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f)\ tal virtud, puesto que un Rancho Cinegético es un centro de productividad 

sistunática de fauna para su aprovechamiento regulado y redituablc 1 y como los a

nimales silvestres viven libranente, la clave para su desarrollo en la protección 

de las especies durante la época de su reproducción activa, su defensa contra en

t'ennedades, predatores y calamidades de la naturaleza y 1 muy especialmente, la ~ 

rantía de que su habitat no será destruido ni alterado radicalmente, o sea que ~ 

centrarán en el Rancho Cinegético, vegetación para descanso y cobertura, alimento 

de origen animal y vegetal, agua suficimte y masas forestales o arbustivas para 

descansar, anidar y protegerse,el mantenimiento y mejoría del habitat tiene tanto 

v~lor como la propia protección directa, 

Así las cosas, el futuro de México est~ en los cotos de caza y los ranchos -

cinegl!ticos, pero me inclinarla a favor de los Ranchos Cineg6ticos, dado los ben! 

ficios inmOOiatos que produce por la multiplicidad de actividades, adem•s de que 

los tr&mites para la declaracicSn de éste no son tan engorroe.os. 

Al respecto se sugiere como sohci6n expedita e inmediata para la conserva

cicSn de la fauna y el libre ejercicio de la caceña, la creacicSn de estos Ranchos 

Cinegéticos, tanto en las tierras que se encuentran improductivas como en las in-

h6spitas, 

PLAN NACIONAL DE DESARROLl.D, 

El poder Ejecutivo Federal en acatamineto a las disposiciones constituciona

les y de la Ley de Planeaci6n expide el Plan Nacional de Desarrollo. 

Dentro del capítulo 7, de la poHtica social, de este plan, se contemplan -

los aspectos de la Ecología, en los que se hace un diagncSstico y uno de sus p•rr~ 

íos principales destaca que º••.la problmliitica actual est« básicamente relacion! 

da con la contaminación del aire, agua, suelo¡ as! como con los cambios macro Y -

microclim&tic9s, el agotamiento de los recursos no renovables y la degradación de 

los renovables, la desforestacicSn, la erosión y la desertificación, as! como la -
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ex.Hncidn de especies animales y vegetales"• MiÍs adelante el plan reconoce que 

México es uno de los países m4s privilegiados del mundo por su riqueza forestal 

y f'aunística y por su variedad de zonas ecol6gicasJ sin Elllbargo, agrega el Plan 

Nacional de Desarrollo, "di versas especies ~ encuentran amenazadas a en peli

gro de extinci6n11
• Dentro de su capítulo de Líneas Generales de Acci6n, el 

Plan Nacional de Desarrollo tiene un apartado dé conservaci6n y enriquecimiento 

de los recursos renovables en el que se hace una reí erencia especial relativa -

al de programas de parques regionales, parques nacionales, naturales y cultura

les urbanos, reservas naturales y refugios fawústicoi:i entre otros. 

Eh general y desde luego sin temar en cuenta para este trabajo el anllli si a 

del capítulo de pesca en el Plan Nacional de Oesar"!llo o el de pr00uccic5n pe~ 

quera, sí podemos afirmar que en realidad es muy exiguo y muy escaso lo que se 

refiere a la fauna silvestre en dicho plan, es decir, da la impresién de no -

ser una prioridad de particular importancia para esta Hnea rectora de los pro

gramas gubernamentales que es el Plan Nacional de Desarrollo. 

Al presentar el Ejecutivo Federal el infonne de ejecución 1983, ante la C,2 

misidn pennanente del Congreso de la Uni6n y de confonnidad con el artículo 61 

de la Ley de Planeación, este primer infonne de ejecución del Plan Nacional de 

Desarrollo 198.J-l~B en su capítulo de ecología señala lo siguim.tel 11 Eh par-

queb, reservas y ;(reas protegidas se han incrementado las actividades y recur

sos para limitar el deterioro de la fauna y flora s.i lvestre. En este sentido, 

se estableció el calendario cineg.SHco para limitar las temporadas de caza". 

(SO) 

REIJULACION ACTUAL DE LA ACTIVIDAD CINEllf.TICA EN MElCiaJ 1 

CONFORME AL CALENDARIO CINEllEl'IaJ. 

Como ya se mencionó con anterioridad, la regulacicSn de la. act,ividad cine~ 

tica en M~xico, confonne a derecho, se basa fundamentalmente en la Ley Federal 

(50) Plan Nacional de Desarrollo 1983-1~.- Diario Oficial de la Federación. 

31 de mayo de 1983. 
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de Caza vigente y los acuerdos que para la tanporada m cuestidn suscribe el c. Se

cretario de Desarrollo Urbano y Ecología y que son conocidos como calendarios Cine

g~ticos, los cuales tienen como objetivo primordial nonnar y orientar el aprovecha

miento racional de la fauna silvestre dentro del territorio nacional. 

Conforme al calmdario cinegético para la tmporada 1996-1987, a excepci6n del 

Distrito FOOeral, es posible practicar la caza dentro del resto del territorio na

cional, para lo cual, se indica en el misna, por entidad federativa y por regi6n, 

las especies, eyocas y límites legales de aprovechamiento. 

De acuerdo al misno calendario cinegético (1~1987) los pennisos de caza d&-

portiva se dividen en cuatro tipos& Aves, pequeños mamíferos, limitados y especia

les. 



TIRJS DE PliJ!MIS'.lS DE CA7..A 1 ESPB::IEs CINBJEI'ICAS Y RB)UISITOS 

ESPB:IES CINDJEI'ICAS 
TIRJ DE PERMIS'.l (DEPfliOE DE LA OOIDAD Y REGION) 

1,- AVES 

Se pueden obtener en las 31 de agachona, branta, cercetas, codornicea 1 

legaciones estatales SliDUE, en chachalaca, gallareta, ¡;¡:anaa, ganaos, -
las oficinas de la Di recci6n - mergos, negretas, palomas y patos. 
General de conservación ecoló-
gica de loa recursos naturales 
en México, D.F. 1 en algunaa -
preliidenciaa municipales de -
los estados de Texas, Nuevo M6 
xico 1 Arizona y California, E: 
U,A, 

2,- PB)UE!los MAMIFEROS 

(igual •l anterior) a¡uti 1 ardi llaa, •madi llo, coa ti 1 co
nejos, coyote, jabalí de collar, lie
bres, mapache, tepezcuintle, tlacuache 
y zorra gris, 

RB)UISITOS PARA LA OBT fNCION 
CAZADORES NACIONALES CAZADORES EXTRANJJflOS 

solicitud oficial adjun solicitud oficial 
tanda copia de tr•napo; 
tación de annas que ex: 
pide la Secretaría de -
la Defensa Nacional. 

Pago de Derechos. 
en oficinas regionales 
de la Secretaría de Jla
ci mda y Crédito Públi
co 

(igual al anterior) 

Pago de Derechos. 
en oficinas regí onalPt 
de la Secretaría de l\ci 
ci enda y Crédito PúblÍ 
co o consulados mexic'; 
noa de Texas, Nuevo ~ji 
deo, Arizma y Cali-
fornia m E.U.A. 

(igual al anterior) 



TIPO DE PERMISJ 

3 ,- LIMITADOS 

Se pueden obtener si la Dele
gación Estatal SEDUE corre ... 
pondi ente y en las ofici naa 
de la Di recci 6n General de -
Conservaci 6n Ecol6gi ca de los 
Recursos Naturales en M&xico, 
D.F. 

4 ,- ESPS::IALl:S 

Solamente se otorgan por la -
Oirecci6n General de Conserva 
ci6n Q!ol6gica de los Recur-

sos Naturales en México, O.F •, 
y csUn sujetos a sorteo. 

IBPS::US CINBJEl'ICAS 
(DEPENDE DE LA OOIDAD Y RBJION) 

Rl!)UISITOS PARA LA OBTENCION 
Cazadores nacionales 

faisan de collar, gato montes ¡u.ajo- (igual que el anterior) 
lote si lvemtre, jaball de labios 
blancos, pavo cx:elado, perdiz, vma-
do hura chihuahua, penl!z real, puma 
y venado cola hlanca excepto texano. 

borrego cimarro'n Bl las Estados de -
Baja California, Baja California Sur 
y Sonora. 
venado bura m el Estado de Sonora, 
oso negro en loa Estados de Nuevo -
Leen y Coahui la, 

eolici tud oficial adjun
tando copia de transpor
tación de annas y cheque 

de caja por el valor to
tal del permiso. 

jaguar en los Estados de Campeche 1 - Sorteo. 
Jaliaco, Nayarit, Quintana Uoo, Sina 
loa y 'Jamaulipas. -
venado cola blanca texano en regicr 
nes 1 de Coahuila y Tamaulipas y re-
giones 1 y 3 de Nuevo Le611, 

cazadores extranjeros 

Solicitud oficial 
Pago de derechos en Ofici
nas regionales de la Secre 
tar(a de Hacienda y Crédi: 
to Público. 

solicitud oficial adjunta!.? 
do cheque de caja por va
lor total del permiso. 

Sorteo. 
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AUSENCIA DEL R&:LAMElff\J DE LA LEY 
FEDERAL DE CKl.A 

Para hablar de Reglamento necesitamos antes, sala lar las fuentes fonaales 
del Derecho que son 1 

La ley, Decreto Ley, Reglamento, Circulares, Jurisprudencia, Co.! 
tumbre, Tratados lntcmacionales y Tratados Generales de Derecho. 

Por lo tanto las fuentes que nos interesan son por el momento: 

1.- La Ley1 es un acto enanado del Poder Legislativo, a travl!s del 

cual se crean situaciones jurldicas generales, abstractas e impersonales. 

TIP\JS DE LEVES 

Leyes Org41".icas,- Regulan la estructura o el funcionamiento de -

alguno de los órganos del fültado, 

Leyes Reglamentarias.-Desarrollan en detalle algún precepto con

tenido en la Constitucidn. Ej. Ley de Presupuesto. 

Leyes Onli narias,- Son el resultado de la actividad del Congre

ao autorizada por la Conatituci6n, 

2.- Decreto Ley.- Este se produce cuando la consti tuci6n autoriza al 

Poder Ejecutivo para expedir leyes sin necesidad de una delegnci6n del Congreso, 

en estos casos el origen de la autorizaci6n se encuentra directamente en la Con.! 

tituci6n. 

3.- Reglamento .- Es otra fumte del Derecho y que es la que nos in-

teresa, Así tenemos que es un acto jurídico administrativo que tiene su origen -

en el Presidente de la Rep1.1blica, o sea, que es materialmente Legislativo, ya -

que crea situaciones jurídicas, generales, abstractas e impersonales, por medio 

del cual se desarrollan y canplc:mentan en detalle, las nonnas de una Ler a efec-
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to de hacer m<ls eficaz y expedita su aplicación a los casos concretos determi

nando de modo general y abstracto los medios para ello. 

Gabino Fraga sefiala al respecto que el reglamento, tiene por -

objeto desarrollar y detallar los principios generales contenidos en la Ley -

para hacer posible y priictica la aplicación de ésta. 

La Suprana Corte de Justicia de la Nación establece que la fi

nalidad del Reglamento es tomar el mandato previsto por la Ley y desarrollarlo, 

concretiz4ndolo cuando sea necesario para hacerlo efectivo. 

a) Tiene su fundamento en el artículo 89 fracción I de la Con.! 

titución General de la República, que faculta al l'resir!cnte de la Repi1blica 

para proveer en la esfera administrativa la exacta observancia de las leyes. 

b) Es un acto formalmente administrativa y materialmente legi.! 

lativo 1 participa de los atributos de una Ley, aunque s6lo sea en cuanto ambos 

ordenamientos son de naturaleza impersonal, general y abstracta, 

e) No puede haber reglamentos autónomos, es decir, no apoyados 

en una ley del Congreso. 

d) Cuando se abroga una ley no puede subsistir por sí mismo el 

reglamento. 

e) No existe disposición constitucional que autorice al Presi

dente de la República para delegar la facultad reglamentaria en ninguna persona 

o entidad, 
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f) El reglamento debe ceñirse a la Ley, sin poder suprimir, 

ni ampliar, ni modificar en su sustancia los mandamientos de la Ley. 

La Suprana Corte de Justicia de la Nacidn ha dicho que el R.! 

glamento es una nonna subalterna que tiene su medida y justificación m. la -

Ley. 

IDS Ra'.;LAMENWS AllMINISTflATIVOS ESTAN 
GOBl:RNAOOS roR ros PRINCIPIOS 

I.- Principio de la Reserva de la Ley 

El presidente al ejercer la facultad reglamentaria debe abs

tenerse de legislar, no puede crear normas jurídicas sobre materias que son 

de la exclu&i va ca.potencia del legislador, 

II,- Principio de preferencia de la Ley. 

Las disposiciones de un reglamento no pueden validamente co~ 

trarlar u oponerse a las disposiciones contenidas en la Ley que se reglamen-

ta, 

El tribunal Fiscal de la Federación, señala que el Reglamen

to ti ene c<imo finalidad principal la de desarrollar, facilitar la aplicación 

de la Ley o bie.n "reglamentar" las nomas contenidas en la leyes, de donde 

se desprende la aubordinacidn que existe del reglamento respecto a la Ley, -

toda vez 1 que aquél no puede ir m's alla de lo di apuesto por éata, ni llenos 

aún ir en contra del texto expreao de la Ley. 
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La facultad reglamentaria del Ejecutivo es discresional es decir 

espontánea por lo que puede expedí r un reglamento cuando y en el casa que lo cons,! 

dere conveniente. 

As!. las cosas, y dada la importancia que reviste la expcdicicSn 

del Reglamento corre~ondiente a la Ley de la Materia, decimos que el Acuerdo -

que establece el Calendario Cinegético, correspondiente a la tm1porada 1~-1987 

así cm.o todos los anteriores que año con año se han venido expidiendo y que ha

ce las weces de reglamento, distando mucho para llegar a serlo, toda vez que di

cho acuerdo por principio de cuentas es enitido por un Secretario de Estado, por 

lo tanto carece de le3itimidad, ya que dicho Calendario Cinegético, Wrlcamente -

debe constreñirse a señalar las tenporadas hábiles de caza, as{ como las de los 

refugios y vedas, no pudiendo señalar restricción alguna, como lo es en la espe

cie y menos aún que vaya m4s allc1 de lo que estrictamente señ.ala, ya que dichas 

restricciones le corresponderían al Ejecutivo Federal al través del Reglamento 

correspondJ ente. 

Por lo que es urgente y necesario que se centre la atmción si -

que ae modifique la Ley, aún cuando ~eta sea obsoleta y anacrónica, o bien, que 

se expida el reglamento sobre la Ley a pesar de que éste tambiht rewlte obsole

to y anacrónico, pero es mejor contar con un reglamento que facilite la aplica

ci6n de la Ley, mifx.ime cuando dicha ley rani te en 11 de sus 40 artículos al r~ 

glamento, es esta la razón por la cual en el capítulo siguiente me atrevo a pr~ 

amitar un proyecto sobre el Reglamento de la Ley de Caza, 
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CAPITULO V 

PROBLEMATICA JURIDICA re LA CAZ.A. 

5,- LAS ESPECIES EN V!A DE EXTINCION AL TRAl'ES re LA HISfORIA. 

Para la elaboración del presente apartado fué tomado como base el 

libro Merr.....iri.al y Proycctoo de Leyes i,obre la Conservación de la Fauna Silve.! 

tre y el ejercicio de la caza en México, así entonces, es preciso, pues, -

considerar este problema en conjunto y con ese impulso que alienta en la CD,!! 

vicción de quienes consideran a la fauna silvestre como una parte represent.!: 

tiva de ese patrimonio común. Este enfoque inicial de considerarla como un

depásito que debemus guardar para las generaciones futuras, ea el que ha fa! 

tado entre nosotros; y de ahí que haya sucedido una explotación cada vez más 

desmesurada y el agntamiento de algunas de nuestras especies más valiosas, -

en tanto que otras, diezmadas considerablemente, se encuentran a punto de -

desaparecer y seguramente desaparecerán si no se inten-iene resuelta y efi--

cazmente. 

Eata es la situación real que prevalece en el acervo de nuestra -

fauna. Secularmente la hemos hecho objeto de una explotación sin medida. A 

diferencia de otros paÍses menos densamente poblados en época• pasadas, en -

México se caza intensa.mente desde hace varias centurias, al menos en algunas 

partes de su territorio. 

Basta leer loa "Tres Siglos de México" del P. Andrés Cavo para -

percatarse de que ya en 1540, en el sitio denominado desde entonces Cazadero 

-en el Eatado de México- se organizó una cacerÍa "a la mexicana'' -o aea un -

género de caza que se practicaba con anterioridad a la colonia- en la que -

participaron 15 1000 ojeadores y en la que la matanza se prolongó desde el -

mediodía hasta la puesta del sol y en la que entre otras muchas piezas ae m.! 

taron 600 venados. Y en esta explotación tradicional, cada vez más alarman

te 1 ni el Estado ni las mayorÍas que Son en este caso loa cazadores deporti

vos han obtenido provecho alguno. 
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Por otra parte, en la obra del señor Ganzel Fitz "North American

Head Hunting" 1 se leen apreciaciones sobre referencias cinegéticas en parti

cular sobre la caza del borrego cimarrón o borrego salvaje, en el año de - -

1540 cuando aún vivía gente que había hablado con Colón, el borrego salvaje

del Nuevo Mundo fué descubierto por los europeos. 

De igual fonna 1 en la 11Historia C..:e la Conquista de México", al r~ 

ferir el derrotero que por orden de Cortés hizo Francisco Ulloa por el lito

ral oriental Je la Baja California, 1.Ópez de GÓmora escribiot "Hay por aque

lla costa muchos vulcanejos, y están los cerros pelados; en la tierra pobre. 

Hallóse rastro de carneros, digo cuernos grandes, pesados y muy retuertos" 

Así una de las primeras descripciones de esta especie puede leer

se en el libro "Noticia de la Califomia11 escrito hacia 1739, "En la Califo_r 

nia se hallan dos especies de rnonterÍa, que no se conocen en la antigua, ni

en la Nueva España. La primera es la que los californios en lengua Monquf 1 -

llaman Tayé. Este ee un animal de la corpulencia de un ternero de afio y me

dio, muy parecido a él en la figura: la cabeza es semejante a la de los ven.! 

doai las bastas (aio) extraordinariamente gruesas, pero parecidas a las del 

carneroi la pesuña (sic) grande, redonda y hendida como la de los bueyesi el 

pelo como de venado, pero más corto y manchado 1 la cola pequeña y la came -

sabrosa y regalada ••• 11 

En el ºEnsayo Político sobre la Nueva Espafta" Humbolt también ae

refiere a los borregos salvajesi "El centro de la penÍnsula esta cortado por 

una cordillera de montañasi el centro de la Giganta que es la más alta tiene 

de 1~00 a 1500 metros de elevación y parece de origen volcánico. Esta cord,!. 

llera está poblada de unos animales que par su estruct1.1ra y costuni>res se -

asemejan al mouflon y que los españoles los llaman carneros cimarrones. 
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En el Diario del viaje que hizo en el año de 1746 el P.Fernando -

Consag a lo largo del litoral oriente de la península de Califomia 1 se leen 

los siguientes datos: "Oía 5 de julio •• proseguimos nuestro camino a fuerza

de remo, por ser contrario el viento que soplaba: viéronse muchos berrendos-

o cabras monteses y muchos carneros de la tierra• Algunos desembarcaron con 

deseo de matar algunos. 

En el año de 1751 el P. Jacobo Sedelmayer inició un viaje J.l dese!! 

boque del río Colorado, partiendo de Sonora y llegó hasta la confluencia de -

este r!o con el Gila. "En el ca.mino sólo divisá muchos carneros cimarrones -

esparcidos por esa tierra •• " 

Todos estos testimonios indican que el número de animales de esta 

especie era por entonces considerable. En un caso se les ve siguiendo un de

rrotero marÍtimo¡ en el otro, por no haber una cosa de mayor interés que con

signar, se deja asentada su abundancia. 

Así entonces y lamentablemente, dicho sea de paso en la actualidad 

el borrego del desierto está a punto de desaparecer. 

ID mismo ha ocurrido con el berrendo, animal que habita en llanu-

ras y planicies, casi ha desaparecido de nuestro territorio. Probablemente -

uno de los primeros hombres blancos que vió berrendos fue Alvaro Núñez Cabeza 

de Vaca, en su largo peregrinaje de la Florida a Sinaloa, que tenuiOO hacia -

1536. En su libro "Naufragios y Comentarios11 habla de haber visto "vacas con 

lana como merinos y venados"; los primeros eran los bisontes o búfalos ameri

canos, que los colonizadores españoles del norte del país y de los Estados -

del Sur de la Unión Norteamericana llamaron cíboloe; los segundos deben haber 

sido berrendos, ya que si bien lo más probable es que NÚñez Cabeza de Vaca -

viera ambas especies -vcnad0s y berrendos- éstos eran los que convivían con -

los bisontes de donde se infiere que Cabeza de Vaca no estableció una distin

ción entre ellos y los llamá genéricamente "venados". También Coronado rela-
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tó haber visto venados con las manadas de CÍbolos 1 y aquí, por el lugar y -

por las características, ya no cabe dudar que se trató de berrendos. 

En su "Descripción Geográfica de los Reinos de t-.'ueva Galicia 1 Nu_! 

va Vizcaya y Nuevo León'' 1 Alonso de la Mota y Escobar1 al cruzar por Mazapil, 

Zacatecas, entre los años de 1602 r 1605 1 escribió: " ••• Hay gran suma de ve

nados que acá llaman berrendos¡ son todos manchados de un color bayo y blancq 

andan eh manadas a la contínua y son sumamente ligeIQs 1 y así nunca desall'\)a--

ran los llanos que sen sus guaridas. Jamás suben a los montes nadie los mata 

ni caza ••• y por esta causa es grandÍsima la suma que hay de ellos en estos--

llanos ••• " 

Por otra parte el venado buro también ha corrido una suerte simi--

lar, aunque no sea tan grave la situación en que actualmente se encuentra es-

ta especie; ciertamente no está a punto de desaparecer como el berrendo y el

borrego salvaje, pero su disminución es ostensible si se compara el área que 

habitaba hace algunos años y el área.tan reducida que ocupa en la actualidad. 

Los viajeros y colonizadores del norte del país, durante los s. -

XVII y XVIII dejaron constancia de la abundancia de esta especie. En la - -

"Descripción Geográfica de los Reinos de Nueva Galicia, Nueva Vizcaya y Nue

vo LcÓn'', citada, el autor, al referirse a zonas corrprendidas hoy en la cir

cunscripción territorial del Estado de Ourango dice 1. " ••• En estos valles y 

canpos se mata un género de ciervos extraordinarios }' demasiadamente creci-

dos; casi los podemos llamar caballos cervales cuyas aspas son de altura de

más de vara, con las mismas puntas y gajos que los demás ciervos ..... 

Nicolás de Lafora en la "Relación del Viaje que hizo a los Presi

dios Internos situados en la Frontera de la América Septentrional", al des

cribir las regiones del norte de Chihuahua y Sur de Nuevo México, probablm.!;!! 
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te en 1m1 dice: "••• Se crían en aquellos montes cubiertos de encinas, pi

nos y sabinos de bastante corpulencia, cíbolos, osos, lobos, coyotcs 1 carne

ros monteses y venados, descollando entre estos los alazanes de siete cuartas 

con las astas de dos varas desde la raÍz hasta las Últimas puntas ••• " 

Aún a comienzos de siglo el venado buro era sumamente abundante -

en nruchos de los Estados de la República. 

En el libro "Caza Mexicana" de los Señores Carlos LÓpez y Carlos

M. LÓpez editado en 1911 1 se lee1 "••• Aún no hace treinta años era tal la -

abundancia de estos animales (venados buros) en montes y bosques, que se - -

veían grupos de veinte, treinta y más, al pie de la Sierra Madre, y en las -

derivaciones de la misma. Todavía entonces bastaba la pistola Winchester, -

..:~:._,-. calibre 44, para dar cuenta con dos o tres en una mañana y, tan es así que -

Don Donato Montero hábil cazador de venados, mato 400 buros 1 en sólo dos - -

años, de 1884 a 1885, en terrenos del Bolsón de Mapimí ••• " Más adelante !a

persona mencionada especifica cóoo mato 103 de estos animales con pistola, y 

todos cazando. 11 .,.por incidente y sin gran empeño, porque lo hacía míen-

tras vigilaba a mis peones.,." 

Actualmente el venado bu ro ha desaparecido total o vi rtualmnte -

de San Luis Potosí, de Zacatecas, de Durango y de Coahuila 1 y sólo subsiste

en la parte noroeste de Chihuahua, en el norte y noroeste de Sonora, en ele! 

tas zonas de la península de la Baja California, y en las islas de Cedros en 

el Oc~ano Pacífico, de TiburÓn en el Golfo de Cortés, en alguna otra del mi! 

mo Colfo, su número es cada vez menor y esto sólo es atribuible a la escasa

protección que se ha dado a nuestra fauna silvestre. 

En México se han alcanzado cifras muy apreciables en la matanza -

de animales, pero desgraciadamente la mayoría han sido matados con propósi

tos comerciales, que es el mejor modo de irducir el extenninio de una espe-
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cie. El caso del jabalí es ejemplar. 

Esta especie que cubre todo nuestro territorio excepto la penín

sula de la Baja California, en dos variedades, el pecarí o tamborcillo y el 

jabalí de labios blancos propio del Sureste, fue descrita por los primeros -

cronistas. "Saynos llaman a unos porquezuelos que tienen la extrañeza de --

traer el ombligo en el espinazo, est:os andan por los montes a manadas! son .. 

crueles, y no temen, antes acometen, y tienen unos colmillos como navajas, -

con que dan muy buenas heridas y navajadas, si no ~e: ponen a recaudo los --

que los caz.a ••• Son de lrtlly buena comida¡ pero es menester quitarles luego -

aquel redondo que tienen en el ombligo del espinazo, porque de otra suerte -

dentro de un día se cor.rumpe ••• " escribió el P. José Aeosta en la "Historia

Natural y Moral de las Indias". 

Sucedió que hace algunos años la piel de jabalí tuvo un precio r! 

gularmente atractivo en el mercado norteamericano y los resultados no se hi

cieron esperar• En el libro "The Hunter's Encyclopedia" puede lecrsel -

11 
••• La masacre es ilustrada por el hecho de que un sólo pueblo, Nogales, Ati_ 

zuna, fueron vendidas 85 1000 pieles en un sólo año, provenientes del sur de 

la frontera ••• " Se estima que alrededor de 100,00J pieles son usadas anual-

mente con este propósito, la mayoría de las cuales provienen de México, don-

de la especie ha sido severamente castigada.• •11 

Por su parte el oso negro, al que tanbién hace referencia Alvar -

NÚi'i.ez Cabeza de Vaca 1 y al que menciona así mismo el cronista Gonzollo llerná~ 

dez de Oviedo y Valdés, en su 11 Historia General y Natural de las Indias, Is

las y Tierra Firme del Mar Océano "• •• y también hay osos y muchos en la ti_: 

rra septentrional 1 en especial en la Florida, en aquel lo que anduvo el Go-

bernador HernaOOo de Soto.••" continúa subsistiendo en t;hihuahua, Coahuila,

Nuevo León, [)Jrango y un sector de Sonora; peN su escasez es cada vez más -

conspicua sobre todo en Coahuila donde la veda establecida por decreto de -

17 de octubre de 1950 no ha sido respetada. Y en cuanto al gris o grizzly -
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aburdante en nuestro país, y al parecer esta especie atraviesa un ciclo de -

mengua y declinación en todas partes. 

De igual forma el guajolote silvestre cuya abundancia dejaron co2 

signada diversos viajeros, como Fray Agustín de Morfi en el "Viaje de Indios 

y Diario del Nue\'o México" 1 al cruzar lo que hoy es Coahuila hacia 1770 - --

" ••• hay allí mucha caza de volatería y los guajolotes silvestres son exquis,i 

tos y abundantes ••• 11 11 1..os pavos silvestres andan en manada de 100 y 200 •• ," 

continúa ocupando una área tradicional en las regiones del norte, hacia el -:-

centro y hacia las costas¡ pero a finales del siglo XVII a esta especie y al 

venado cola blanca se le cazaba a un día de camino de la Ciudad de Méx.ico 1 :_ 

según lo que dejó consignado Q;.mnelli CarrerÍ 1 viajero i taliano 1 en el libro -

-....., publicado bajo el título "Viaje a la Nueva España 11
• Léese en esta obral -

"El siguiente, viernes 30 1 aunque vinieron hasta veintiseis ciervos a la ga-

mita, no se mataron más que dos. Viéndonos sin embargo con suficiente caza, 

volvioos al pueblo de So.Jerónimo para disponer nuestro regreso (a la Ciudad 

de México). Encontramos en el camino muchos ciervos, de los cuales maté yo 

una bien grande, y guajolotes o gallos de la india que i:'.1\daban en tropa por 

el bosque ••• " 

De nuestra fauna menor puede decirse cosas semejante, las codorn!, 

ces han sido utilizadas consuetudinari amente para repoblar países extranje-

ros también contraviniendo lo que establece el artículo 26 de la Ley Federal 

de Caza. Al respecto es penoso leer en libros escritos por extranjeros.- -

José Lion de Petre "CacerÍas en Europa y en América" párrafos como el siguie,2 

te1 " ... Recuerdo que en el año de 1937 estando cazando en la parte noreste

del Estado de Tamaulipas, me trasladé de un lugar a otro en un camión que -

iba lleno de jaulas de caña conteniendo codornices caretonas. Llevaban unas 

1 1500 El que las llevaba confesó que con una guía para 10,CXX) codornices -

llevaba exportados a Estados Unidos cerca de 100,CX)(). y que pensaba reunir -

todavía, en b que faltaba del año, otras 50,000", (51) 
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De tal forma que vale la pena preguntamos ¿Qué significado tiene 

para nuestro país esta situación?. 

(51) AIES.SIO ROOL!lS FERNANIEZ MIGUEL! Memorial y Proyecto de Leyes sobre -

la Conservación de la Fauna Silvestre y el ejercicio de la caza en -

México 1959· p-15 a 29. 
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5.1 CAZA Y NATURALEZA· 

Dos corrientes han luchado hasta fechas muy recientes para calif.!, 

car la acción de cazar, la corriente utilitaria y la corriente deportiva. -

(52). 

Los defensores de la caza se han basado en dar por supuesto que -

la caza como actividad es un hecho perenne y unh·ersal, un hecho que ha ven! 

do practicándose desde que el hombre existe en la tierra y, por tanto, es un 

hecho tan evidente que no necesita ser justificado .. 

Y, sin embargo, en la Última década un grupo ecologista creciente 

que tiene sus primeras manife.staciones en Italia, sostiene, por primera vez, 

la pretensión de cuestionar que la caza es un rovimiento que, al ~aro de -

la defensa de la naturaleza, o invocando esa defensa, pretende suprimir la -

caza eon carácter absoluto y general. 

Este movimiento se apoya incluso en un precedente legislativo. La 

caza está totalmente prohibida en el cantón auizo de Ginebra.. Los animales

tienen derecho a la vida y cualquier actividad que atente contra ella es una 

actividad antinatural. Esta porrta llega a plasmarse en un intento en Ita-

Ha, de allegar firmas para celebrar un rC?feréndum que enfrentará las dos -

tesisi la de pervivencia de la actividad a la de su prohibición absoluta. -

Dicho movimiento, que ha tenido ramificaciones en numeroso.s puntos de Améri

ca, parece hoy superado aunque es de temer en cualquier momento nuevos bro--

tes• Si desde el punto de vista natural es insostenible porque la caza es 

un típico hecho zoológico consustancial con la vida animal, desde el punto -

de vista jurídico choca con todos los precedentes legislativos conocidos. 

(52) Hevista Tr<>feo No. l6J.- Año XIV.- Diciembre de 1983.- Editorial UlllE
FA, S<A· MADRJD P. 22, 
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IMPORTANCIA ECONCJ,IICA DE LA FAUNA, 

Técnicamente la importancia de la fauna se reconoce y aprecia a -

través de lo que se ha venido mencionando en los capítulos anteriores su im-

por1:ancia para el naturalista, el simple amante de la naturaleza, el artista 

o el hombre sensible a los fenómenos y seres que lo, rodean se demuestra est! 

tica o filosóficamente. La presentación de estos asepectos 1 como valores de 

las especies silvestres, se ha hecho frecuentemente como parte activa de la 

educación y divulgación propiciada por los grupos o instituciones conserva--

clonistas. En cambio, la exposición que demuestra que la fauna es un recur

so económicamente importante no es fácil para la si tu ación actual de México. 

Por eso se afirma que la fauna no en un recur_so axiómatio:>, puesto que nec! 

sita demostración. Es decir, en contraste con los suelos, los bosques, las -

aguas o los minerales, que generalmente están localizados, cuantificados, -

clasificados y con su distribución conocida, los animales silvestres aunque

sí se conocen y se han descrito científicanEnte, no están censados ni siqui~ 

ra en aus principales especies. Su clasificación técnica y su distribución

por regiones biogc0gráíicas seguramente son temas bien desarrollados por Ir.is 

especialistas. 

Pero cualitativamente, el inventario de la fauna silvestre mcxic.! 

na todavía está por realizarse. Y como su valor es menos ostensible que el

de los bosques industrlalizables, por ejemplo, oo es fácil su demostración -

ni para los objetivos del sector pública ni para la opinión general. Y to

davía es más difícil esta demostración como la que hiciera el economista la 

cual significa que aún no estamos preparados para realizar una proyección -

del asunto, a través de cifras, tablas o series estad.Ísticas del país y de -

aus regiones más i~ortantes en forma semejante a las que sin-en para expo-

ner el valor de la producción del gaOH.do doméstico, de los cereales o de los 
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bosques. También sería muy Útil poder exponer gráficas de crecimiento y té2_ 

nicas de aprovechamiento de las especies más valiosas, o comparar la produ~ 

ción nacional o las economías locales, en estudios semejantes a los que se -. 

publican corrientemente en los Estados Unidos, Eul'1lpa o Canadá. Desaforl·un! 

<lamente tal cosa no es posible todavía, el propio capítulo de agricultura, -

silvicultura, caza y pesca de los anuarios de la Dirección General de Esta-

dística solo trae cifras globales, incluyendo ~1 aprovechamiento de la fauna 

en calidad de renglón marginado, 

La culpa no es de los economistas. Es un mal de carácter gene-

ral. Desde el desprecio por el recurso en la opinión pública de muchos sec

tores, hasta la falta de cooocimientoa y enescñanzas sobre la materia, pas~ 

do por la desvaloración del concepto en los CÓdigos y otras disposiciones l~ 

gales, no podrÍa esperarse otra cosa, tal vez como herencia de la legisla-

ción española al respecto, los animales silvestres se consideran todavía por 

muchos como bienes mostrencos, de todos y de nadie como antes se dice. Lue

go entonces, se confirma su valor marginal. Tampoco ha ayudado mucho la di

fusión de opiniones sobre la utilidad de la fauna como factor de alimenta--

ción para el campesino. Este Último concepto se ha llevado hasta el grado -

de conceder a los ejidatarios y aparceros derecho permanente de caza como -

complemento de su alimentación. 

Un breve examen de estas ideas aclara la situación. En primer -

lugar, aunque jurídicamente se puede sostener la calidad de bienes mostren

cos cuando no existe título de propiedad reconocida, es obvio que aocial y -

técnioamente no puede existir bienes mostrencos para un país que neceáita -

utilizar todos sus recursos para el máximo beneficio de sus habitantes. Si 

un país tan rico y abundante en recursos naturales como Estados Unidos ha -

desarrollado y protegido su fauna para utilizarla a tal grado que en la - -

actualidad la sola temporada de caza y pesca la representa un movimiento ec.2 
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nómico superior a cinco mil millones de dolares ¿es posible que un país co

mo México no conceda atención ni valor práctico a e.:;te recurso? Según la -

Ley, la fauna siheslre es propiedad de la nación y en tal virtud para bene

ficio de todos. Pero para que tal beneficio sea efectivo es irdispensable -

que se maneje y aproveche técnicamente. De otra manera la declaración de la 

Ley no solo sería letra inoperante sino que para muchos aparece como la aut~ 

rizaciÓn para proceder •1 la extinción dt: las especies. Además, social }' té,: 

nicamenlc nadie debe cosechar sin sembrar ni culth•"\J' sea cual sea el produ_: 

to que se desee aprovechar. 

Ahora bien, en cuanto al apro,·cchamiento de la Fauna como co"'1le

mento de la dieta del campesino por su valor protéico, el economista sabe -

que esto puede ser solamente un recurso de emergencia. Es insistir en la -

necesidad del campesino mexicano de consumir en forma directa los prQductos

de su trabajo en vez de producir con valor de mercado. Asi siembra, Cosecha 

y Consume en mucha~ partes el maíz, el frijol y el chile. Y así se le indi

ca que consuma la fauna. Pero hay una diferencia básica¡ para los vegetales 

que cosecha, invierte su trabajo y espera las épocas de siembra, de cultivo

y de cosed1a, respetando sus plantaciones hasta que maduran. Lo mismo hace

con sus animales domésticos. En cambio, pretende, y seguramente necesita, -

cosechar la fauna si hcstre dur_ante todo el año, sin descanso, para la re-

producción de los animales y sin distinguir especies ni sexo_ ni tamaño. Es -

obvio que e.l justificar esto por el hambre o la pobreza de los campesinos e 

insistir en el Derecho de caza como redio de supervivtncia, sólo se ha logr.! 

do degradar el valor de las especies a su Ínfimo nivel el de consumo directo, 

Se ha producido la despoblación faunística del país y lo que es mucho más -

grave ha incrementado la pauperización del carnpesino 1 cuya tierra ahora prod~ 

ce menos y ha disminuído los recursos básicos del país. Parece claro que lo 

urgente y revolucionario es más bien proporcional a la educación y a los me

dios de asistcr.cia financiera y técnica del ca"llesino para liberarlo del CD_!? 
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sumo directo de sus coseUlas y de la necesidad de complementar su dieta o su 

salario con bienes llamados.!'°strencos 1 que deben tratarse como propiedad de 

la Nación, con un gran valor social. En otras palabras, hay que revalorizar 

el recurso fauna. Se piensa inclusive, que alguien tendrá que imponer algún 

día el uso correcto de los recursos renovables, en bien del paÍs y de sus -

clases todavía no favorecidas por el desarrollo económico y social. A veces 

se piensa también que si esta afirmación suena extraña, es, sin embargo, vá-

lida porque hay que hablar de los problemas del país inclusive con toda la d.= 

magogía que se necesita si eso conduce al bienestar del pueblo y al engrand_=. 

cimiento de la Nación. 

Por lo anterior, parece claro que no puede rápidamente juzgarse

la importancia económica de la fauna, analizando cifras, describiendo las -

concentraciones de animales silvestres que vi ve.n en cada región biogeográfi

ca del país, o valorizando el monto de sus aprovechamientos. Como tradicio

nalmente quedó reducida la fauna a un elemento marginal, aparenterente sin -

valor de mercado y sin importancia para el común de los pobladores, para lo

grar la demostración que ahora se propone y, sobre todo, para obtener un - -

inpacto permanente en la opinión pública, se necesita complementar la argu-

mentación técnica por lo que se refiere a los canales de aprovechamiento. -

Por otra parte, urge sacar esta materia de la amplitud y escasa signlfica-

ciÓn de las generalidades. Tal cosa sólo se logrará cuan:lo se conozcan cua.!! 

titativamcnte las eoncentraciones de animales más iq:>ortantes, se proponga -

una ordenación íaunística eompatible con el desarrollo económica social y se 

lleven y utilicen serias estadÍsticas sistemáticas sobre fauna como se ha

cen los demás recursos renovables. En otras palabras, cuando se llegue a la 

revalorización del recurso fauna. Asimismo, se deben establecer lineamien

tos con enfoque político, sin prescindir de una efectiva planificación, lo -

cual lograrÍa un CaPlbio favorable en la opinión pública, que, a su vez, con

tribuiría en la coaperaciÓn integrando de esta forma un trabajo de equipo. -

Así entonces cabe señalar que México, está perdiendo una parte de su patri~ 

nio en el orden del valor econÓmico y en el orden de valor estético. 
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En tal virtud que ni las mayor!as que son los cazadores deporti--· 

vos ni el Estado han obtenido provecho alguno de esa exterminación inexora

ble r.le tantas especies de nuestra fauna silvestre. 

Piensose en lo que representa intrínsecamente, nad3 más como re

curso alimenticio, que en un país se maten más de seiscientos mil corzos en 

una lel!J>Orada como en Alemania, o más de ciento veinticinco mil venados en

un Estado como en California, o más de un millón y medio de una sola espe

cie de aves, faisanes, también en un Esta00 1 como en cualquiera de las - -

Dakotas. 

De igual forma lo que representa para el sector rural de la po

blación dar acceso a sus fincas o sen-ir de guías a cazadores foráneos - --

cuando se neta unnúnero tan elevado de piezas, o lo que significa en cuanto 

a tráfico turÍstico o al comercio especializado. 

Ciertamente pretender cazar venados en las estribaciones del - -

Ajusco, en San JerÓnimo, como se hacía algunas centurias atras, sería pue

ril¡ pero esto no es lo que está en la mente de las personas que se han - -

adentrado en el fondo de este problcma1 lo que prevalece son esos otros da

tos, ese verdadero resurgimiento de las especies cuando !aC les presta una -

poca de protección y el significado de riqueza insustituible que llevan ern

pai-ejado. 

Son varios los factores que han intervenido para crear esta si

tuación; pero es inútil delegar responsabilidades y atribuÍrlo a causas - -

iq>revistas cuando en todos está la certidumbre de qut: 'Je debe exclusivame2 

te a la caza desmedida que tradicionalmente se ha hecho en nuestro pa.ís. 

Dentro de los diversos gnipos que han hecho esta caza intensiva

ª quienes corresponde la primada es a nuestros campesinos. y al tocar es-



te punto es preciso hacer una disgresión. Se ha dicho con verdadera insis--· 

tencia que el hortbre de campo caza por hambre, y nada es menos cierto1 el -

hombre de canvo 1 como el de la ciudad, caza fwdamentalmente por el placer·~ 

que le reporta la caza, aunque a veces procure obtener un provecho económico 

de su actividad; caza también por la facilidad que tiene de hacerlo y a ve

ces porque no tiene otra cosa que hacer: pero la aseveración de que el hom

bre de campo caza por necesidad, no sólo es exagerada, sino falsa, y para -

comprobarlo no hay más que pensar en el carácter aleatorio que está en la -

esencia misma de la caza, en el esfuerzo y ticq:>o que implica y que dedica-

dos a otro género de ocupaciones pl1lducti vas darían rendimientos más apreci.! 

bles. 

Sin embargo, lo que importa no es el rootivo por el cual el sector 

niral de nuestra población ejerce la caza, sino la forma corno la practica, -

que es sin respetar las épocas de veda ni discernir tamaño o sexo. Y cooo -

lógicamente loa animales menos suspicaces y por tanto los más fáciles de ma

tar son las crÍas y las hembras, el daño que originan es considerabilísiroo. 

El momento en que nuestl1ls campesinos dan término a estos excesos, 

es aquél en que se percatan que la fauna silvestre es una fuente de ingresos, 

suplementaria a su actividad principal, nada despreciable. Permitir el acc~ 

so de los cazadores deportivos a sus Cincas mediante una remuneración, ser-

virles deflÍas en una época en que las faenas agrícolas están generalmente -

abandonadas 1 alquilarles vehiculos o semovientes, venderles vituaU. son -

otros tantos ingresos para el hombre de ca.JlllD 1 que, sumados, le dan una ci-

íra muy superior al raquítico ingreso que podría producirle la caza desde el 

punto de vista lucrativo por intensa que fuere la forma como la practica'!:•·

¡\ una buena propts'ciiln de los cazadores extranjeros que vienen a nuestro paÍfil 

es legítimo atribuir tarrbién algo de la situación por la que atraviesa nues-

tra fauna. 
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Llegan a nuestro país después de haber estado sometidos general-

mente a largos períodos de continencia cigenética, )'a que por el escaso núm~ 

ro de piezas que se les permite eobrar, ya que por el corto número de días -

que dura la época hábil de caza de cada especie en su país de origen¡ vigil_: 

dos hasta entonces por guías de oficio, auxiliares de las autoridades, se -

encuentran con gentes de poca ilustración que no sólo se les impiden cometer 

desmanes, sino que a veces los incitan a ellos o al menos los ven con indif!;, 

rencia¡ y si a esto se agrega la convicción Íntima de que están destruyendo

lo ajeno, que no lo propio, y que pasarán impunes sus tropclÍas 1 se cOfll>rcn

derá cuál es el comporta.miento de una parte considerable de ellos. Lo más--

curioso del caso es por lo que se refiere a los norteamericaoos, precisamen

te coterráneos suyos, y no nosotros, son quienes se han encargado de censu

rar con veherooncia la conducta cinegética que siguen en nuestro país; H. T,

Hornaday1 por ejemplo, en el libr1l "Campfircs on Desert and Lava", habla en 

términos encendidos de un grupo de cazadores norteamericanos que en Bahía -

Magdalena mataron un número alzado de borregos &alvajes, machcsy hembras, m.! 

nifestó.ndose sorprendido que las autoridades mexicanas, no intervinieron en

esa época 1909 en nada de lo eoncerniente a la fauna sihestre y que tolera

ron esas demasías en una especie tan valiosa¡ años más tarde, en 19JB, en su 

libro "Hunting in the Southwest Jack 0'Connor 1 editor de la revista especi.! 

lizada "Outdoor Life11
, escribió: 11 .,.Conozco a un norteamericano a quien sa

lieron seis borregos salvajes en el Pinacate y mató todos: cinco machos y -

una hembra. Conservo aún la fotografía que me obsequió ufanamente eomo pru_2 

ba de su proeza. Otro grupo de cazadores de Arizona mt: resisto a llamarlos

deportistas cayeron sobre un atajo de borregos en México y mataron trece de 

ellos •• ," Cosa similar dice con respecto a esta especie. A.starker Leopold 

en su interesante trabajo 11 Stntus Of Mexican Vig Carne Herd". Intencionalme~ 

te las transcripciones se han hecho con relación a una especie que está a -

punto de extinguirse y qutan los Estados Unidos se protege celosamente. 



- 126 -

El cazador departí vo me xi caao si es que esta denominación puede:_ 

aplicársele a la mayorÍa carece por completo de una noción certera de lo que 

representa la fauna silvestre. Contribuyen a hacerlo no respetarla, divcr-

sos factores. La escasez misma de la fauna paradójicamente, interviene en -

primer lugar¡ raro es quien por ejemplo se pase varios días en una expedi--

ción de caza mayor sin ver absolutamente nada y solo al final logre descu-

brir una cier\.·a, digamos, y no vacile en apuntársela. Con todo lo cual esa

escasez será cada vez más acentuada. 

No es sin embargo legítimo atribuir el origen de esa situación a 

la caza desmedidad, sino también a la actitud de postergación con que el Es

tado ha visto todo cuanto atañe a la fauna silvestre y al ejercicio de la -

caza. Como se verá más adelante y como ya hemos apuntado someramente, los -

diversos ordenamientos de la materia son contradictorios entre si y aún en -

sus mismas disposiciones, a más de que adolecen de una peruria radical. 

Porsue es ilusorio creer que con la simple existencia de las le

yes la fauna silvestre está salvada. 

Para que se vea por qué hemos afirmado que el Estado no ha obten,! 

do ningún provecho de la explotación que se ha realizado a continuación se -

proporciona el {ndice de las recaudaciones por concepto de derechos de caza

rle 1952 a 1956, Únicos años de los cuales se ha podido obtener datos. 

Así el ingreso total en cada año, asciende a las siguientes - -

cifras. 
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SEX;UN EL DEPAITT A.ME~'fO rE IM- SEGUN LA 

Pt;ESfOS SOBRE LA EXPLOfACION CONTADURIA 

DE RECURSOS NATURALES. DE LA FEDJ:: 
RACION, 

1952 47.~)2."75 109,749.00 
1953 141, 334 ,(() 2c6,194,61 

1954 224,325.50 392,850.19 

1955 358,294,77 504,111.10 

1956 440,282.74 529,915.&:J 

De estas cifras sin necesidad de entrar en mayores consideracio--

nea, se deriva la afinnación de que el Estado no ha obtenido ningún provc--

cho económico de la explotación de este recurso natural. Los ingresos son -

bajísiroos, insignificantos, a pesar del trazo de superación que marcarían en 

una gráfica. Y estas cifras tan exiguas hacen así el 11 plato de lentejas" -

tradicional, por el que el Estado ha canbiado una riqueza tan apreciable y -

tan difícilmente sus ti tuíble, y que si esto lo comparamos con que en los Es

tados Unidos en 1942 plena época de guerra, cuando un contingente numcrosís,i 

mo de hombres estaba fuera del país, se mataron 141 1000.COJ piezas de caza 1-

que pesaron 225,404.(X).1 libras. De éstas 598,0CO fueron venados, 34,000 - -

elks 1 9 1000 berrendos, 5 1000 osos; 71,COO.OOO mamíferos comprendid"s dentro

de lo que hemos llamado caza menor: 46,000.CXX> conejos; 22,oo:>.OOO de arcli--

llas; 41 1000.()(X) de a,\'cs no migratorias¡ 22,000.00 co:lornices¡ 15 1 000.000 -

faisanes; 3,0CO de 11Grouses11 47,851 guajolotes silvestres; y 11 1 000.00J de -

palomas¡ 203,000 woodkocks" 16,000.000 de patos y 440,000 gansos (53), 

Se calculó que con el total de piezas de caza cobradas en ese año 

se podía proveer de una libra de carne diaria a un ejército compuesto por-

700,000 soldados durante un año. 

A maror abundamiento cabe señalar que en el afio fiscal que termi

nó en 1951., tarrbién en los Estados Unidos, por concepto de derechos por la -
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expedición de licencias de caza y de liccnci as de pesca en agua dulce expc:d! 

das a 32,654,99 per•onas, se recaudaron S 84.975,516.00 dólares. 

Por lo que vale la pena cornpcnel rarse de lo que representa esta 

cantidad para entender el significado que tiene la fauna terrestre y la pes

ca de agua dulce para los Erarios de las diversas Entidades norteamericanas. 

Así entonces la suma total de los ingresos obtenidos por la Fede

ración, por impurstos 1 derechos, productos y apro\·echamientos 1 en el año de 

1956 1 fue de $ 8 1 4Jl.4)5.186.)j 1 restándose las participaciones otorgadas a 

las otras Entidades Públicas y los subsidios. O sea que el ingreso habido -

eu los Estados Unidos en 1954 por el concepto apuntada, representa una nove

na parte del ingreso neto del Gobierno Federal en 1956. 

Cantidades estas que co1113aradas con las de nuestro país, las pri

meras resultan ex.agcradÍsimas o las segun¿as irrisorias y por que no así d! 

cirlo ilusorias. 

Por lo que 1 valdrÍa la pena pi eguntarnos al respecto, ¿Qué nos P.! 

sa? 1 ¿Qué nos está pasando? o ¿Qué nos pasará?, sino se toman las medidas y 

las soluciones l'Dáa idóneas al respecto. 

{SJ) AIJ!SSI0 1 Robles Femández Miguel, C\>• Cit. P• 29. 



CRITICA DE LA LEY FEDERAL DE CAZA 

La Ley Federal de Caza actual, de 3 de diciembre de 1951, promul

gada en 1952, además de ser obsoleta desde el p1I1to de vista técnico y econó

mico porque no señala espccíficament e a la Fauna Si lvcr:otre como un Recurso -

Natural Renovable y además, porque no orienta hacia el ap~\'cchamiento de _..: 

sus elementos en beneficio del país y de que no menciona en sus censideran-

dos ni en su articulado los principios del uso mlíltiple para el aprovecha-

miento de los recursos faunÍsticos. Su texto, en el espíritu y en la letra, 

se presenta totalmente desligado de la Ley Forestal y otras leyes para regu

lar la conservación y aprovecha.miento de los demás recursos naturales del -

país, es decir, que no se toma en cuenta la realidad física de que la fauna 

constituye una entidad biÓtica con los suelos, aguas y vegetación para coo! 

dinar los trabajos de las diversas Dcp~ndcncias del Ejecutivo que, en la -

planeación y programas de sus obras 1 tiene obligación de contar con los re

cursos para obtener el máximo rendimiento pt.t'sistente de su cembinación. 

En pocas palabras, se necesita nuevo espíritu y nueva redacción para que la 

Ley de Fauna en eoordinación con la Ley Forestal, reflejen los adelantos -

técnicos de que actualmente se dispone para el aprovechamiento de los recu! 

sos renovables en beneficio de México. 

Cabe precisar que en sus aplicaciones prácticas y administrati

vas, la Ley debe proporcionar una base para la formulación y desarrollo de 

un programa de trabajo que pueda relmente distinguirse corno manejo técnico

de todas las especies faunísticas, con base en la ciencia, la investigación 

y los adelantos de la Administración Pública y, por tanto 1 no debe restrin

girse a la regulación del deporte cinegético ni a la reglamentación de la -

captura de algunas especies. Es verdad que el concepto fauna silvestre es 

tan amplio que engloba todos los eleroontos animales que, sin referencia a -

las formas microscópicas, se desarrollan fuera del control de] hombre, sin-
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domesticación. Pero la costumbre técnica penni te señalar cuales son las esp!! 

cies de mamíferos, aves y reptiles que, considerados eomo "fauna silvestre11
, 

para propósitos prácticos, rcsporrlen al objeto de la Ley. Muchas de estas -· 

especies son de ÍlllJortancia cinegética, pero otras son valiosas como consu

midoras de insectos, reguladoras del habitat 1 como especies de amate:. para -

constituir eslabones en Ífl'\)Ortanles cadenas alimentarias o evolutivas, por -

ser manten~doras de los equilibrios biológicos, por contribuir a la ct>nserv.! 

ciÓn de suelos, aguas y bosques y, en fin, por su valor científico o económ!, 

eo al formar parte del conjunto reo:>nocido como Recursos Básicos de la Na-

ción. 

Por otra parte su falla principal consiste en ser inco1Jllleta 1 en 

que no rige diversas situaciones que debería eorrprender, bien ¡.'lr simple o~ 

sión, bien por no haberse expedido su Reglamento. 

La experiencia ha demostrado que cuando una Ley requiere de un -

Reglamento para tener cabal operanci a, sucede por lo general una de dos co-

sast o bien el Reglamento no se expide nunca -eomo en el caso- y entonces -

el ordena.miento carece de efectividad en muchos de sus aspectos más necesa

rios 1 o bien se expide el Reglamento y va más allá de la Ley y es entonces

objetabl e en la vía del amparo. 

Otros aspectos fundamentales se omitieron en la Ley. Tal por 

ejerrplo la definición misma de la caza, que debe formularse sobre la consi

deración de que es una actividad que realizan los particulares para apro-

piarse de ejemplares de la fauna sil\'estre, la cual pertenece a la Nación;

del dt:recho de cazar, o sea a quien corresponde y sus diversas limitaciones• 

por ejemplo limitaciones en cuanto a la edad y la capacidad de la persona o 

sea que los menores de cierta edad deben de cazar acompañados de una persona 

mayor a ella, y que queda prohibida la caza a los drogadictos, ebrios consu.! 



tudinarios y pri\•ados del uso de la razón, ele.; de los lugares en los cua-

lcs no puede ejercerse la caza, como en los terrenos de propiedad privada -

sin el txrnscnlimiento del dueño en los ténninos de la legislación civil, so-

bre las carreteras y caminos y hasta dctenninada distancia de ellos, igual -

en los centros de población, etc.¡ de los medios prohibidos de cazar: con v.= 

nenos y cXplosivos 1 con señuelos vivos, con luces artificiales, l-"'DO trampas, 

a bordo di.! \•c:hículos Je cualquier clase de propulsión, terrestres, acuálieos 

o aéreos, cte.¡ otro punto irrportantc es qué clase de armas pueden utilizar

se, }'a para evitar aquellas que deben considerarse antideportivas, rapara -

evitar otras notoriamente ineficaces, que, o bien pueden poner en peligro la 

vida del cazador, o bien puede causar siflllles heridas a las piezas; cier-

tas prohibiciones concomitantes al transporte de los animales silvestres, -

sus productos o despojos, como la de no hacer t:l de aves silvestres sin plu

mas y de ejeq>larcs de cualquiera de las especies de las cuales se autoriza

ª cazar exclusivamente machos, sin evidencias de su género. 

Igualmente iq>rocedente es que se fije como requisito previo para 

la expedición del permiso que el solicitante cuente con "el permiso de la -

autoridad competente para la portaciÓn y use de armas de fuego". En efecto: 

el artículo 10 de nuestra Ley Fundamental establece: 11 1.os habitantes de los

Estados Unidos Mexicanos tienen libertad de poseer annas de cualquier clase, 

para su seguridad y legítima defensa, hecha excepción de las prohibidas ex-

prcsamcnte por la Ley y de las que la Nación reserve para el uso exclusivo -

del Ejército, Armada y Guartlia Nacional; pero no podrán portarlas en las po

blaciones sin sujetarse a los reglamentos de policia". En realidad este ar

tículo consagra dos garantías para el gobernado: la libertad de posesión de 

armas y la libertad de portación de las mismas. Es poseedor en los términos 

de la legislación Civil, el que ejerce un poder de hecho sobre la cosa, ar

tículo 791 r siguientes del CÓdigo Civil para el Distrito y Territorios Fed! 

i:ales. Por tanto el que posea un anna para su seguridad y legítima defensa, 



- 132-

tiene que ser respetado por las autoridades en su posesión. Si embargo esta 

libertad tiene una limitación establecida en el mismo texto constitucional:

las armas que posea no deben de ser aquéllas que están prUiibidas o destina

das al Ejérdto 1 la Armada o la Guardia Nacional medi.a.nte disposición eXpre

sa. La Ley que declara las armas que la Nación reserva para uso del Ejérci

to. la Armada e Institutos ArmaJos, para la Defensa ~acional 1 publicada el 9 

de septiembre de 1933, es reglamentaria del artículo 10 citado, misma.que -

fue abrogada el 29 de dicienbre de 1971 por la Ley Federal de Armas de fuego 

y E.xplosi vos. 

Se han expedido cuatro Reglamentos de la Ley que Declara las Ar

mas que la Nación Reserva para UBo del Ejércíto, la Armada e Instituto!i AMll.J! 

dos 1 para la D~fcnsa Nacional. El primero conocido con el nombre de Regla-

mento para la Portación de Annas de Fuego y publicado en el Diario Oficial -

de la Federación el 26 de septiembre de 1933, fue reformado, aunque expresa-

mente no lo consignen, por los otros dos siguientes, el Reglamento para la -

Coq>ravent-a, Transporte y Almacenamiento de Armas de Fuego, Municiones, Ex

plosivos, Agresivos Químicos y Artificios y Uso y CoMumo de estas Tres Ult.!, 

mos, y por el Reglamento para la Fabricación, Organización de Armas de Fue-

go, Municiones, Explosivos Qulmicos y Artificios. Estos fueron publicados -

el mismu día 17 de junio de 1953, en el Diario Oficial de la Federación, 

finalmente el últinv fue publicado el 4 de mayo de 19¡2, 

Las objeciones a la constitucionalidad del Reglamento para la Pº! 

tación de Armas de Fuego, son múltiples. En primer término hay que decir que 

la exigencia de este ordenamiento de lim.i tar los permisos de portación de -

armas de fu~go a dos exclusivamente, va contra el derecho de poseer armas, -

que en los términos del artículo 10 Constitucional no tiene más limitaciones 

que las armas no aean de las reservadas a las COf1>0raci
1

ones encargadas de la. 

defensa de la Nación o de las prohibidas; de acuerdo con el artículo 160 del 

CÓdigo Penal, asf en segundo lugar, cabe precisar que de igual forma - --

····r 
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en éste, A las claras se precisa que en el Reglamento se confunde lo que -:. 

es poseer con lo que es portar al decirse que sólo se autoriza la purtación

dc dos armas de fuego 1 pues la posC:!sión en sus act:pciones filológicas y jurf. 

dica coincidentes es el ejercicio de un poder de hecho sobre una cosa y la 

portación significa tl hecho Je lle\'arla o traerla c..'Onsigo: una es una pote,:: 

tad contínua y la otra es nada más una tenencia concreta y circunstancial; y 

lo que pretende limi lar no es el hecho Je que una persona lleve más de dos -

armas consigo, cosa que ya a primera vista parece un absurUo, sino la facul

tad de poseer con cualquier título legítimo más de dos armas, lo cual a to

das luces es contrario a lo dispuesto por el artículo lC'~ constitucional y -

excede a lo que establece la Ley que Declara las Annas que la Nación reser

va para el Uso del Ejército y la Annada, siendo de explorado derecho que un 

Reglamento no puede ir más allá de la Ley. Pensar lo contrar10 significa -

tanto como que la autoridad temida la obligación de expedir un permiso pa·· 

ra portar dos ar1Tlas hoy y otras dos amas distintas mañana, lo cual aparece 

como e\'identemcnte ilógico, como también lo es e::l pensar, repetimos, que -

alguien Porte es decir, lleve consigo ya no más de dos ar1Tlas 1 sino más de -

una, 7 sobre todo al ejer.:er la venación. 

Aparte de todo esto y a maror abundamiento ccn ello sostenemos -

que el cazador no requiere de pcmisos de portación de ar1Tlas de fuego. Es

te argurrento se fundallll:>qae dispone el propio artículo 10 constitucional en 

su parte final t "pero no podrá portarlas (las annas para su seguridad y le

gítima defensa que no se encuentran reservadas o prohibidas) en las pobla-

ciones sin sujetarse a los reglamentos de policía". Esto significa que !a

portación de armas "como libertad pública específica no tiene limitación -

como hecho en sí mismo considerando cuando ocurre en lugares no urbanos o -

no poblados". La intención del precepto constitucional es clarÍsima por lo 

que se refiere a la segunda garantía que Consagra: dentro de las poblacio-

ncs, el gobernado necesita sujetarse a los roglamentos de policía para Pº! 

tar armas, porque se supone que en ellas existen cuerpos encargados de ve

lar por su seguridad, y aún algón reglamento de policía podría prohibir que 
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el particular dentro de una población portara anuas sin mayor obstáculo, ta

que se supondrí.aque su seguridad estaría garantizaJa por la fuerza pública y 

que no tendría que hacer uso de ellas para defeOOerse. En cambio no puede

haber limitación a que las porte en despublado, porque allí, de sólito, no -

hay autoridad que preserve su vida y bienes. Y claro está que todas las a,.... 

aias de caza son también armas propias para la seguridad de quien laa porte -

y para su legítima defensa; sería absurdo que el cazador llevara una arma p~ 

ra ejercer esta actividad otra para su defensa¡ y en Última instancia-

no existe ninguna disposición que delimite las annas entre propias para la -

defensa de la persona y propias para la caza~ 

De todo esto se ve que e.li infundado, a la luz de lo que establece 

nuestra Constitución, que se fije coioo requisito previo para la expedición -

del permiso de caza que el solicitante cuente con pcnniso para la portación 

y uso de armas de fuego; a menos. claro está, que la caza se baga dentru de

las poblaciones, posibilidad ciertalfl?nte rel!Klta por ventura ••• 

finalmente consideramos que en caso de las ''licencias especiales" 

que son las de mayor interés, pues, generalmente una persona no se circuns-

cribe a una sola Entidad Federa ti va; y por esto mismo hacetoos caso omiso -

de las otr'1s licencias también se podría recurrir al amparo en eontra de las 

autoridades federales, ya que a nuestro entender carece de atribuciones para 

expedir cualesquier permiso de port ación de armas Lfo fuego y en tanto que el 

juicio de antparo puede versar sobre la invaciÓn u interferencia de la saber.! 

nía de los Estados por leyes o actos de la autoridad federal con agravio di

recto en contra de cualquier persona y que esta exigencia se traduce por en

de al fin de cuenta& en una violación del artículo 16 constitucional. Ee --

decir: no sólo el cazador al portar armas en des.poblado no requiere de pe~ 

so alguno, sino que las autoridades federales no tienen facultades para exp.! 

di rlos, puesto que reqtiriéndose permiso para la portación de ¡¡mas sólo den-
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tro de las poblaciones, son las ¡,,utori.dades localt!s en cada una dt: éstas, -

''las que deban estaL1ecer los rt!quisilos, condici<,ncs 1 etc., para la porta-

ciÓn de armas. expidiéndose en cada caso la licencia correspordicnte11
• Y la 

portación dL· armas d1..•nt ro de las poblaciont:s sin sujetarse a los reglamentos 

de palie Ía es por tanto Únicamtnte una falta admirdstrativa cuyo castigo dc

acuerdu cun el artÍL·ulo 21 coru;titucional sólo puede consistir en multa o -

arrc!.lu hasta por 36 horas en caso de que d infractor oo pague la multa. -

Casu d1 sti ntu es el que se porte una anna dí! las que en k s términos del - -

artículo 160 del Código renal se consideran como prohitidas, pucc; ~n este -

caso, adei:1ás de la falta administrativa, se estará en presencia de t.:na figu

ra delictiva sancionable con prisión de seis meses a tres años y multa de -

diez a dos mil pesos. 

Así entonces se c0mprenden los peligros que entraña la der,;,gación 

de estas di sp••bl ciuncs anticonsti tucionales 1 pero bien podrÍa encauzarse to-

do de moco difcrent<: dentro de los lineaml!intos de la legalidad y sin Yiolar 

rúnguna garantía. 

Así las eosas existe una clara y evidente contraposición f'O los -

ordenamientos apJ1cablcs a la fauna silvestre, ya que:- por un lado el artícu

lo lo. de la Ley FeJf~ral de Caza, señala que esa Ley tendrá por objeto orie,E 

lar y garantizar la conservación, r<-staurr.,,ción r fomento de la fall1:3 silves

tre que subsi slt: libr"Cmcnt<: en c·l lt:rri torio nacional, regulando su aprc\'e-

chaJDimto, o bien, o rontt:rnpla a todos los animalf's o sólo a los que son -

susceptibles de la eaza ya que tanto la citada ley colllJ el Calendario Cinegi 

tiro sólo habla!" de los animales que se pucder. e.azar y los que no se pueden 

e.azar por· qu<• están en pc.ligro de extinción, es dedr, que sólo ha fijado -

la atc•J<l·icin en aqut·llor. anin.ales que son de interés para los cazadores y, -

por Ir t<snt(• 1 quf-' p11r•df>n pagar porque les interesa e-orno trofr-o o eomo un re-

to µard matarlf.s; dejando de~al"lparados a rm:chos animales que por su condición no 
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interesan ni a cazadores, ni a lt:gisladorcs )' menos aún a aquellas personas 

que en sus manos cst á proteger a dichos animales que se encuentren desprot,: 

gidos y reditúan c1crtu beneficio claro no pecuniario por eso no se han ocu

pado de ellos, pero entre estos pcxlcmus citar a las lagartijas, víboras, pá

jaros (excepto aves canoras y de ornato) lediuzas, buhos, murciélagos, mochu! 

los, golondrinas, insectos, etc. 1 por lll t.nto si dichos animales no está -

prc:hibi<lo matarlos siguiendo el principio general de derecho de que "laque no 

está prohibido está permitido", así que, es loable matar aquellos animales -

que no se encucnt ran 1"1?gula~l'..:l'a en la multici lada ley ni en el reglamento ci

negético y, por ende, no se necesita de penn.iso alguno. 

Por otra parte, el Código Civil Federal en el Título Cuarto de la 

Propiedad, Capítulo 11 de la apropiación de los animales, contempla que para 

apropiarse de los animales en terrenos públicos se sujetarán a las le}'Cs y -

reglamentos respectivos, o sea 1 que estamos hablando de una Ley, la Única -

que hay al respecto, y como no existe reglamento nos constreñimos a la Ley -

obsoleta y anacr1.lnica que tenemos, de tal forma que si una persona es dueña

de un predio, el cual se encuentra totalmente bardeado, es dueño de los ani

males que habitan en su predio y que por las condiciones en que se encucn--

tran no pueden salir y que así siguie1x10 una vez más el principio general de 

derecho de que "lo accllsorio sigue la suerte de lo principal11
1 se entiende -

que tanto el dueño del predio es propietario de la flora cama de la fauna de 

su propiedad; por lo tanto 1 no hav razón para que el dueño de ese predio ª.! 

que su permiso de caza corrci:>pondicntc 1 )'a que el C.Ódigo Civil en su artícu

lo 856 establece que "el derecho de caza y el de apropiarse de los productos 

de ésta en terrenos públicos se sujetará a las leyes y reglamentos respecti

vos", y por otra parte la Ley Federal de Caza en sus artículos lo. 1 2o. y -

Jo. señalan que la fauna silvestre que subsiste libremente en el territorio-
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nacional por lo que hace al primer artículo, el segundo señala que la fauna

silvestre está conslituída por los animales que viven libremente y el Últi

mo de ellos establece que todas las especies de animales silvestres que - -

subsisten libremente en el territorio nacional son propiedad de la Nación, -

de tal forma que los animales que se encuentran dentro del predio bardeado -

ya no viven libremente aún cuando en un tiempo lo hubiera estado y así de --

esta forma, no se encuentran sujetos a ordenamiento legal alguno, por lo que 

el hombre propietario de un predio sigue consenardo su derecho a la caza, -

en su terreno y no así en los públicos donde tendrá que ejercer su derecho -

de caza, es decir, sacar su penniso correspordicnte. 

U> anterior se corrobora con la siguiente tesis de jurisprudencia 
sustentada por la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, que
a la letra dice1 POSES!ON OC MVEBLES, HACE PRESLilIR LA PROPIEDAD: 
La posesión de los bienes muebles da al que la tiene la presun-
ción ·de ser p~piedad. 

Tomo IV Pág. 245 Cano, Gervasio 
Tomo VII Pág. 1)22 Espinoza, Joaquín 
Tomo VIII PáG• 1010 Lavalle de Alemán 
Tomo XIII Pág. 1190 Ana Al en y Canno 
Tomo XXXI Pág. 2123 Huast eca Petroleum Co. 

Ahora bien, el artículo 862 del Código Civil, se encuentra fuera

de lugar por lo inaplicable de dicho artículo, puesto que señala que "el - -

propietario que infrinja el artículo antt:rior pagará el valo1 de 1a pieza y 

el cazador perderá ésta si entra a buscarla sin pcnniso de aqu.él 11
• En prin

cipio, hay que decir que los animales silvestres no tientllprecio, no son su,: 

ceptibles de tasarse, es decir, no se puede fijar la cantidad que se va a P.! 

gar 1 ya que no existen parámetros ni parangón alguno. De igual forma que no 

11e sabe cual es el valor de la pieza, también se deseonoce a quién se le va

a pagar, va que los animales silvestres pertenecen a la Nación de conformi-

clad con Ja Ley Fedt!ral de Caza y la Ley General de Bienes Nacionales. 
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También al señalar la ley General de Bienes Nacionales, en su ar

tículo 2°. fracción XI, que son bienes de dominio público, los cspecÍ~nes -

tipo de flora y fauna; al igual que el artículo 30. de la Ley Federal de Ca

~a consigna que todas las especies de animales silvestres que subsisten li-

brcmente en el territorio nacional son prapicdad de la Nación¡ se encuentran 

incompletos dichos artículos ra ql1c les hace falla establecer "los que habi

tan los terrenos públicos". 

Por otra parte, el artículo 21 del Calendario Cignétic0 1 resulta 

visiblemente absurdo al establecer en su segundo párrafo "En los casos de -

jaguar, puma y oso negro, el cazador está obligado a entregar el primer pre

roolar del lado derecho de la mandíbula inferior y en los de venado bura de -

sonora, venado cola blanca texano y borrego cimari'1n, la mitad derecha de la 

mandíbula inferior, sin reirover las piezas dentarias en un plazo no mayor de 

30 días después de cobrado el ejemplar" lo cual lejos de ser un artículo co

herente con la Ley, se aparta de ella, ya que el cazador al pagar su permiso 

para matar un animal no se encuentra condicionado por la Ley a hacer entrega 

de parte alguna del cuerpo del animal cobrado, puesto que la Única obliga--

ción que existe es la de entregar los animales enfermos que ocasionalmente -

se capturan; por lo tanto, el numeral en cuestión se traduce en un artículo, 

además de absurdo, carente de fuerza coercitiva, ya que si bien es cierto, -

que señala que es una obligación entregar las piezas que en él describe, no 

menos ci<·rto es que sólo se traduce en una obligación moral que bien la po-

drÍamos comprar ci.m las idas a misa. 

Por Último, esta Ley en sus artículos 5o., 6o., 11, 15 1 16 1 20 1 -

22 1 23 1 )2 1 33 y 37 hablan insistentemente del Reglamento, remitiéndonos a -

éste, de tal forma que al no existir dicho Reglamento la Ley se encuentra en 

una laguna legal muy grande 1 es decir, que la ley está incompleta ya que si 

la finalidad del reglamento es la de hacer más fáci 1 la aplicación de la - -
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ley, al remitir la ler al reglamento, decimos que la mayor parte de la - -

ley carece de fuerza legal alguna. 
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PROYB::l'O DE RffiLAMiliTO DE LA LEY FEDERAL DE CAD. 

CAPITULO PRDIERO 

DISKlSIClONES GiliffiALES 

lo.- &::m propiedad de la Nación todas las especies de animales -

silvestres que viven libremente en el territorio nacional y quOOan sujetos 

a }as prescripciones de esta Ley, cualquiera que sea el régimen de propi ~ 

dad de los terrenos en que se sustentan y reproduzcan. 

Art. 2o, Cuando en este ordenamiento aparezcan las palabras Ley 1 

Calendario y Secretaría se entenderif que se refieren respectivamente a la -

Ley Federal de caza, Calendario Cinegético y Secretaría de Desarrollo Urba

no y Fcolog{a. 

Art. Jo, De acuerdo con lo dispuesto m los artículos lo,, 2o, -

y )o. de la Ley, la protección, fomento y aprovechamiento de la fauna sil

vestre, en su calidad de recurso natural renovable de importancia econdmica 

y social para la nación, as{ como la promoción y orimtación de la investi

¡aci6n científica, la enseñanza y el extensionisno sobre la materia, quedan 

sujetos a las disposiciones que consigna dicha Ley. 

Art, 40. La fauna silvestre constituída por todos los animales -

que viven librE.f!lente en las diversas regiones naturales del pata, con incl~ 

si6n de los domésticos que por abandono queden tmiporal.mente fuera del oon

trol del hombre, encuentra regulada su apropiacidn con la Ley, adn cuando -

dichos arúmales no sean objeto de caza. 
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CAPITULO SJ;X;CNIJO 

!E LA .>JJ-IJNISfRACION !E LA FAVNA SILVESfRE 

Art. 5o. La Secretaría tendrá a su cargo la administración de -

la fauna silvestre en el territorio nacional, subdividido en las regiones -

que la misma establezca de acuerdo con el habitat y la naturaleza de las e,: 

pecies animales, su distribución geográfica e irrport anci a. 

Art. 6a. La Secretaría podrá autorizar el establecimiento de -

ranchos y predios cinegétieos, granjas para rcpruUucciÓn de animales silve,: 

tres y lagunas para aves acuáticas, así como la organización de cualquier -

otra actividad que tenga por objeto la protección, propagación y aprovecha

miento de la fauna silvestre. La misma Secretaría establecerá la coordina

ción que sea necesaria con la de Agdcultura y Recursos Hidráulicos para la 

aplicación de esta Le}' cuando se trate de lagunas para aves acuáticas. 

CAPITULO TEOCERO 

!EL FONOO PARA EL FO>IEtITO DE LA FAVNA, 

Art • 70. De conformidad con los artículos lo.y )o. de la Ley, -

se instituye un fondo que se destinará para el fomento de la fauna y que -

se eonstituirá cona 

!.- Los subsidios que le conceda el Gobierno Federal¡ 

II .- Los productos que se obtengan por el aprovechamiento de -

la fauna silvestre¡ 

III.- Los derechos derivados por el serl'·icio que la Administra

ción de la Fauna preste a los particulares. 
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IV.- Las multas administrativas por faltas a la Ley y a las -

sanciones pecuniarias. inpuestas en sentencias condenatorias por delito5; 

V.- El illlJorte de remates de los productos de caza, armas, -

i11plemcntos y demás objetos que hayan sido secuestrados por la comisión de 

las faltas y de los delitos previstos en la Ley; 

VI.- Los legados, donativos y toda clase de bienes o derecho.s

que legalmente o por voluntad Je los particulares deban ingresar al fondo. 

Art. &. La Secretaría está facultada para recibir directamen

te los ingresos a que se refieren las fracciones I, III y VI del Artículo

anterior. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público llevará una cuenta 

especial del Fondo para el Fomento de la Fauna. 

CAPITULO CUARf'O, 

IE LA INVESJ'IG/CION 1 ENSEÑANZA PARA LA A11>1INISJ'R~ 

CION DE LA FAUNA SILVESTRE, DIVULG/CJON Y EXTENSION 

Art, 9o. La Secretarla a través de sus dependmcias especiali

zadas, llevará a ca.bo las investigaciones científicas y estudios de canpo

indispensables para el manejo de la fauna silvestre y la planeaclón de sus 

actividades. 

Art. 10. La Secretaría promoverá 1 tanto en planteles oficiales 

como privados, la enseñanza en l'lateria de fauna silvestre y la prepara--

ción de profesionales especializ.ados en las ramas de Administra<lor de Fau

na Silvestre, técnico en el Manejo de la Fauna, Guarda de Fauna, Organiza

dor Cinegético y Guía Cinegético, 

r 
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Art. 11 La Sccretarlar'Hª reallzar:-á una campaña permanente de exte.!!. 

sión y di\'ulgación sobre la fa•rLI 1:, ,.,., a:i ::ivcstr:-e y para tal objeto, coordinará -

sus actividades con las demás l<pc14ii¡<¡ptn.Jencla~ del Gobierno federal, los gobie! 

nos de los Estados y las insti!ud1i-ubd1rne!::.'SOf:i.ciales y particulares. 

Art· 12 La SccrctJrla,: 1¡¡a1 1> n1io el estudio correspondiente esta

blecerá zonas para reservas, rtíugil¡11\1gios, ar~as para estudios ecolc\:icos )' - -

áreas de conservación Je la faJll.l&¡ 1;ias.i lvcst re y sus espccics 1 y deternúnará -

las medidas técnicas y adminiJ\ratlJl¡¡•atl,·aspa.rasu manejo y aprovechamiento. 

C~lllliJJl'l11it-0 QU U10 

PROPAGACil!IE II lt LA FAUNA SIL\'E!>TRE, 

Art. 13 La Secretula ¡:p1¡a para 1<>.grar la repoblación y propagación

de la fauna silvestre, con ba1een ''en Loa cs.tl)'.lios e im·estigaciones de campo

que se lleven a cabo para cadm~s::aso,. rodrá establecer vedas temporales e -

indefinidas, así como roodific1rlas 1sD.n y lc\'a..ntarl as. 

Art. 14 Las aves nl¡ralo)¡"P"alarias }- los mamíferos silvestres que por 

sus hábitos naturales se desphcen b·..cen o conc::.Entren fuera de las fronteras del

país, se protegerán y manejar~CO•~i 0011.furmc a los preceptos de la Ley y los -

convenios internacionales que((lrrt11corr~spondan, 

Art. 15 La Secret1r1a • 1H1 "tomando en cuenl a la opinión de la Secre

tarÍa de Salud, autorizará elUIO•OISO <le insecticidas, plaguicidas y demás pro

ductos químicos nec:C;sarios par¡ el h 1 el control de plagas agropecuarias, a fin -

de evitar la contaminación ar!lcn\J1!lcnl"aJ en grado peligroso para la reproduc-

ción y desarrollo de las espEdca l!>tl a.ni1ales que deben protegerse. 
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Art, 16 Para importar o exportar animales silvestres se requie

re autorización de la Secretaría la que fijará los requisito& que deban sa

tisfacerse en cada caso. 

Art. 17 Las autoridades civiles y militares, las organizaciones 

oficiales y particulares, y en general 1 todos los habitantes física.mente-· 

aptos, están obligados a prestar su colaboración, en la medida de su capa

cidad, para combatir las enfermedades y epizootias y la destrucción, inten

cional o impn.idencial, de la fauna silvestre, de acuerdo con las disposici,2 

nes que en cada caso dicte la SecrelarÍa. 

Art. 18 Las dependencias del Ejecutivo Federal, los municipios

y organismos descentralizados e instituciones oficiales y particulares, co

laborarán con la SecretaMa 1 en la rcalitación de los planes y programas de 

repoblación, protección y propa.g.:i.ciÓn de la fauna silvestf1!. 

Art. 19 La Secretaría al tra\'cS de la Dirección General de Flo

ra y Fauna, realizará los estudios, trabajos de campo y operaciones de con

trol de las especies que deban considerarse predatoras o perjudiciales para 

el aprovecha.miento de otros recursos, de acuerdo con los principios de - -

equilibrio biológico y las interrelaciones indispensables para la con&eM'a

ción del habitat. 

Art • 20 A los propietarios o poseedores que dediquen sus terre

nos a la reproducción de especies silvestres 1 lo mismo que a los agriculto

res o ganaderos que realicen trabajos de repo&lación u organicen ranchos -

para la propagación y aprovechamiento de la fauna, se les proporcionará - -

asistencia técnica y se les permitirá disponer de los animales silvestres y 

sus productos 1 previa solicitud y comprobación de que se trata de operacio

oos de reproducción, transplantes o repoblación proroo\'idas por los intere

sados. 



Art. 21 La Secretaría podrá autorizar el funcionamiento de em-

presas que se dediquen a la rcpobladÓn o diYersificación de la fauna en Z,!! 

nas apl"Qpiadas, con objeto de apruvechar los animales o sus productos. 

CAP!Tt;LO SEXTO. 

DEL APIPVCX:IJ.>:,\JE~JO DE L\ FACNA. 

Art. 22 El apru\'echamiento de la fauna silvestre se realizará -

conformu a los principios de rendimiento persistente, uso mÚJ tiple de los -

recursos y reproducción cíclica de las especies, sobre los excedentes de la 

reproducciÚn biológica 1 natural o controlada, cuya utilización deba llevar

se a cabo por raz:oncs eeonÓrnicas o de interés SC\.'.i al. 

Arl. 2) El apro••echd.ltliento de la fauna silvestre pcxlrá tener -

lugar en ranchos cinegéticos, cotos de caza, granjas para la aeproducción

de animales sihestres y predios rÚsticos no vedados oficialmente para las 

actividades cinegéticas, o mediante consumo o distribución por los criade

ros de especies, exhibición y ornato de zoológicos, parques nacionales, -

centros culturales, establecimientos comerciales y otK'S que autorice la -

SecretarÍa. 

Art. 24 La Caza comercial sólo se autorizará> 

J.- Cuando sea sobre crÍas o sistemas de reproducción técnica

mente organizado9 

n.- Cuando se realice o::imo aprovechamiento de excedentes y - -
constituya un beneficio económico-social para las regiones respectivas. 

Art. 25. La Caza se ejercerá mediante el permiso que expida la 

Secretaría previo el pago de los derechos que fija la tarifa respectiva. -

Este permiso amparará, además, el t ransportc y uso de las armas de fuego .. 
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deportivas, arreos y equipos de caza y otros medios de captura legalmente -

autorizados, sin perjuicio de la intervención que corresp::inda a otras auto

ridades. 

Art. 26 Los peT111isos de caza se eXpedi rán con anotación de su -

temporalidad, especie cuya caza o captura se autoriza y la región del país

en que deba realizarse la actividad cinegética. 

Art. 27 CarrespoOOe a la Secrct arÍ a determinar los tipos y ca

libres de las armas de fuego deportivas para la cacería y llevar el regis

tro de los poseedores o usuarios de dichas annas 1 oyendo en su caso la opi

nión de la Secretaria de la Defensa Nacional. 

Art. 28 La Secretaría determinará los requisitos para el uso de 

los medios e instrumentos de captura que puedan considerarse peligNsos en

determinadas circ.-unstancias 1 tales coioo fusiles para inyección de hipnóti

coi;, tranquilizantes o inrnoviliza.ntes, annas de gases comprimidos, flechas, 

arcos arpones y otros se~jantes. 

Art. 29 Se requerirá permiso de la Secretarla para el aprovech.! 

miento de animales silvestres en ranchos cinegéticos, cotos de caza atendi

dos de acuerda can los estudios, calendarios r demás disposiciones que dic

te la SecrelarÍa• 

Art. 30 La organización y establecimiento de ranchos cinegéti-

cos, cotos de caza y granjas, sólo podrá realizarse par las personas físi-

cas o morales legalmente capacitadas previo el estudio que realice la Seer_! 

t.11rfa por cuenta y a costa de los interesados, en su operación se regirá -

por las disposiciones reglamentarias y administrativas aplicables así como

las especiales que en cada caso se fijen. 
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Art. )1 Los ranchos cinegéticos, cotos de caza, granjas y co--

rrientes o embalses de agua destinados al aprovechamiento sistemático de la 

fauna silvestre, podrán ser administrados par envresas o particulares en t.! 

rrenos de cualquier régimen de propiedad, lo mismo que por ejidatarios, pe

queños prvpictarios y poseedores de dichos terrenos. 

Art. j2 Para la cala de especies tcrr~st res 1 de ribera o acuát,!. 

cas, se autoriza el c:mpleo de perros, señuelos r otrus medios no mecánicos. 

Art. J) Ws pcrmisionarios de los aprovechamientos autorizados

conforme a la Ley, colaborarán con la Secretaría en la preparación y desa

rrollo de los programas para la repoblación de la fauna silvestre en las 1'! 

giones en que efectúen sus aprO\'echamientos. 

Arl. 34 Los permisos de caza se otorgarán a las personas que h.! 

yan adquirido la ma)·orÍa de edaJ 1 prt!vio pago de sus derechos correspondic~ 

tes¡ y los menores de edad que deseen obtener pcnnisos de caza, deberán pr_!; 

sentar autorización y r~sponsabi lidad por escrito de su padre 1 tutor o re--

presentante legal y justificar plenal'lcnte que tiene el penniso de la Secre

tarla de la Defensa Nacional. 

Art. 35 Las curtidurías, establecimientos et taddermia o mont.! 

je de cuadros o dioramas elaborados con productos de la fauna silvestre, o 

quienes se dediquen a la preparación de trofeos cinegéticos, requerirán pe.!: 

miso de la Secretada para su funcionamiento y están obligados a llevar un 

libl") de control en la forma en que la autoridad determine. 

Art. 36 La caza, solo podrá ejercerse media hora después de la 

salida del sol y media hora antes de su puesta. 
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Art. 37 ')Jeda prohibido el uso de vehículos de motor para pers!· 

gul r animales silvestres bien sea por tierra, aire o agua. 

Art. 38 Queda prohibido el uso de armas automátícas de ráfaga 1 -

pistolas con calibres y fusiles o rifles de calibre 22 de cualquier tipo. 

Art. 39 Las épocas hábiles de caza, serán fijadas año con año -

por la Secretaría a través del Calendario Cinegético que será expedido por 

el Titular del Ramo, de igual forma señalará las especies y cantidades de -

animales susceptibles de cazar por tenparada y el número de ellas que .se -

pueden tener en poscaión por día. 

Art. 40 Se permite el uso de venenos y reclamos para el contf()l 

de animales cinegCticos que se tornen prerjudiciales, siendo indispensable

la autorización por escrito de la Secretaría. 

Art .. 41 La Secretaría de Desarrollo Utbano y Ecología declarará 

la pérdida de las armas en favor de la Nación y procederá al remate de las

mismas a cargo de la Secretaría de Hacienda y CÍ'edito PÚblico. 

Arl". 42. Ninguna. persona podrá poseer, transportar, vender o C<>,! 

prar especímenes y bienes fabricados con productos ll subproductos de espe-

cies de la fauna silvestre sin la autoritación. 

Art. 43 Queda estr{ctamcnte prohibido la caza de herobras y - -

crías, cuando sea posible distinguir con claridad el sexo de las e~ecies. 

Art, '4 Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 37 - -

fracciones I, XVI, XVII, XVIII, XIX y XX de la Ley Orgánica de la Adminis-
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tración Pública Federal, 10. 1 Zo., )o,, 4o., 50. 1 6o., 90,, 15 1 16
1

21 de la.

Ley Federal de Caza, el 19 de la Ley Federal de Derechos, se expedirá anual

mente el Calendario Cinegético a través del Titular del Ramo de la Secreta-

ría, el cual establecerá las épocas hábiles de caza, las especies suscepti

bles de la caza y las entidades y demarcaciones donJc se puede efectuar la -

caza, asl 1...->0ioo la clase de pcrntlsos o licchcias que se expedirán para el eje! 

ciciu de la misma. 

Art, 45 Las licencias de caza a expedir, la duración de las mi! 

mas dentro de las fechas Hmites de la térnporada. y la cantidad de especíme

nes a cazar, así como las entidades se fijarán a través del Calendario Ci"!; 

gético. 

Art. 4ó Las actividades de la casa deportiva se organizarán en

ferma preferente al través de clubes o asociaciones cinegéticas. 

Art. 47 Lo clubes o asociaciones que se refiere el artículo -

anterior, a má.s del objeto que les sea propio de acuerdo eon sus estatutos, 

tendrán como finalidades principales: 

1.- Contribuir en forma directa al fomento, propagación y di

versi fkación de la fauna silvestre de las zonas en que desarrollen sus ac

tividades, en los términos que la autoridad determine al otorgarles la aut!'! 

rización que corresponda. 

11.- Promover la creación de canpos de ti ro para sus miembros y 

adiestrar a éstos en el manejo de las armas deportivas instrumentos o equi

pos que para el ejercicio de la cinegética autorice la Secretaría de Desa

rrollo Urliano y Eeolog{a. 



III .- Establecer cursos de adiestramiento para la producción y -

aprovechamiento de la fauna y para el correcto ejercido del deporte cincg! 

tico y la organización de las excursiones de cacerÍa deportiva. 

IV.- Colaborar con el Servicio de Vigilancia de Fauna para que 

.se cutrJJlan las reglas y disposiciones que expida la Secretaría para la pro

tección <le la fauna silvestre y el correcto ejercicio del deporte cinegé-

tico. 

Art, L,8 Los cluUes y asociaciones cinegéb cos deberán registra,r 

se en la Secretarla y obtener de la misma el permiso para su funcionamiento, 

el que se revalidará anualmente. 

Arl.. 49 Los clubes y asociaciones cinegéticos se agruparán en -

la Federación Mexicana de Caza 1 Ti ro y Pesca la que será su representante -

prl ncipal ante las autoridades del raroo y de.más que correspondan. 

Art, 50 Coino asesoría para la atención de los problemas de ca-

rácter técnico y administrativo en materia de fauna silvestre, la Secreta

ría procederá a integrar el consejo Consultativo de la Fauna Silvestre eon

cl número de representantes del Ramo, de Instituciones Académicas, de la -

Federación Mexicana de Caza, Ti ro y Pesca de los clubes y asociaciones cin! 

géticas que la autoridad determine para su correcto funcionamiento. 

Art, 51 Los clubes y asociaciones cinegéticas y cada uno de sus 

miembros en particular, están obligado.e a denunciar a la autoridad del ra

mo las violaciones que otras persanas cometan a la Ley y a este Reglamento

y demás disposiciones administrativas~ 

Art. 52 Los clubes y asoci acioncs cinegéticas colaborarán con -
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la Secretaría para la realización de los planes y programas de protección y 

repoblación de la fauna sihestre que oficialmente se formulen. 

CAPI11JLO OCTAVO. 

DE LOS RASCHOS C!Sa;ETJCOS, euros DE CAZA, 
GRANJAS, PARQlES, ZOOLCl:;Jcos, COLECCIONES 

PAHTICl'L\RES. 

Art. 53 Se entiende por rancho cinegética todo predio n.Ístico -

que, además de la explotación agrícola, ganadera o forestal qt1e le sea pro

pia, se dedique a la propagación y apro,·echamiento de animales sih·estres -

conforme a las disposiciones de Ley y de este Reglamento. 

Art. 54 Por coto de caza se entiende todo predio rústico dclim,! 

t ado y cercado que se dedique exclusivamente a la propagación de animales -

silvestres para el ejercicio de la cacería deportiva. 

Art, 55 Por granja cinegética se entiende toe.lo predio que se -

destine a la reproducción de animales silvestres con fines comerciales. 

Art. 56 La organización y funcionamiento de los parques zooló-

gicos destinados a la exhibición de animales silvestres vivos con fines -

culturales y de recreación, lo mismo que las exhibiciones que se establez

can con Cines de atractivo turístico o comercial, se regirán por la Ley -

y rcquerit·án el permiso correspondiente. 

Art. 57 Los guías cinegéticos, los promotort:s u organizaciones 

de expedicionc'!.cinegéticas y los capturadores de animales silvestres para

el aprovisionamiento de parques zoológicos, solo podr.ln realizar sus acti

vidades con autorización <le la Secretaría previa la satisfacción de los -

requisitos que se establecen en este Reglamento y en la Ley, Ws captura

dores están obligados a informar a la auhridad de Fauna Silvestre, sobre -



las especies de animales que proporcionan a los parques zoológicos, por es

crito y perÍodicamentc, para el control de sus actividades. 

Art. 58 Los particulares que están en posesión de animales sil

vestres vivos, cualquiera que sea su origen, deberán observar en relación a 

ellos las medidas sanitarias y de control y vigilancia que dicte la Secret.! 

ría y la de Salud. 

Art. 59 El establecimiento de ranchos cinegéticos, cotos de ca

za, granjas cinegéticas, parques zoológicos y colecciones particulares de -

animales silvestres, requerirán permiso previo de la Secretaria. 

Art, 60 El transporte de animales silvestres, sus productos o -

despojos, se amparará oon el previo permiso que expida la SecretarÍa sin -

perjuicio del currplimienta de otras disposiciores sobre sanidad animal a -

que corresponda vigilar o aplicar a las autoridades sanitarias• 

Art. 61 Las faltas en materia de fauna silvestre se calificarán 

provisionalmente por los Delegados Forestales y de la Fauna en cada Entidad 

Federativa y se revisarán para su resolución definitiva par el Secretario o 

por el funcionario en quien éste delegue sus facultades, a fin de corúirmar; 

disminuir, aumentar o revocar el importe de las multas. 

Art. 62 Los que denuncien la comisión de faltas, o las miembros 

del Servicio de Vigilancia de la Fauna Silvestre cuando en el ejercicio de

sus funciones impongan infracciones o aprehendan productos de fauna, ten--

drán derecho de participar en 4í1f, del ÍrffJorle de las sanciones que efectiv! 

mente ingres:in al Fondo para el fomento de la Fauna Silvestre, como eonse

cuenci a de sus actuaciones, 
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.\rt • 63 La acción para perseguir las faltas en materia de fauna 

prescribe en un plazo de cinco años, que comenzarán a contarse a partir de 

la fecha de su comisión. Esta prescripción se interrumpe por cualquier - -

actuación de la autoridad encaminada a esclarecer los hechos, fincar respo.!! 

sabilidades o aplicar las sanciom:s correspondientes. 



CONCLUSIONES. 

Es difícil tratar de llegar a una conclusión de todo lo antes ma

nifestado, dado la gran diversidad de problemas por los cuales atraviesa - -

nuestra Fauna Silvestre, toda vez que la tan dolorosa y triste realidad, ha 

señalado que nadie ignora la desaparición de ciertas especies, lo cual no es 

totalmente iq>utable a las actividades humanas y particulanncnte a las cine

géticas, ya que también han contribuido las transfonnaciones climáticas, las 

evoluciones regresivas, que por mucho tiempo fueron inexplicables y que ape

nas hasta ahora se empiezan a dar razones y explicaciones de algunas de esas 

desapariciones que han sido perdidas ya para el patrimonio biológico de la -

humanidad; sin embargo, no se puede menas que reconocer la responsabilidad -

del hombre en numerosos casos, o sea, que su intervención directa condujo -

en tiempos relativamente cortos la desaparición de ciertos animales. Por lo 

que 1 puedo afinnar sin tcoor a equivocarme que numerosas especies de anima

les han pagado un tributo bastante caro a la cacerla, toda vez, que ellas no 

figuran ya más que en las memorias de la NATURALEZA. 

lo.- As{, aunque las condiciones de ejercicio de la cacería se -

han transformado, ll?Uf profundamente, después de la época de los orígenes de 

la humanidad en donde el hod.ire para sobrevivir y alimentarse perseguía una 

caza abundante que se apropiaba por la captura, nuestro derecho continúa - -

i~regnado de la concepción romana de la caza como 1"C'S nullius, que no debe·· 

eonstitui r un fundamento jurídico racional en la organización moderna de la 

utilización de la fauna silvestre. 

De tal forma que el provenir de nuestra fauna silvestre, en contr! 

posición de la hemorragia biológica solo puede ser detenida con medidas drac2 

nianasJ y es en este punto de vista donde el legislador y los poderes regla

mentarios deben comprometerse a cuidar la poca fauna que aún subsiste en - -

nuestro país, para lo cual es necesario una reconversión de mentalidad que -



no podrá ser fructífera más que a través de un largo esfuerzo de educación -

sobre el cual se anticipe la evolución jurídica reciente. 

Además es necesario tener presente que el número de cazadores de 

fauna silvestre va aumentando peligr'1samente, a ello debemos ag,regar que el -

c~esino ta.mLién aumenta en grandes proporciones tcnieOOu cada día más nec;_ 

sidad de matar la fauna sih·estre para alimentarse)' aún más la tala desmed!_ 

da del ha.bitat de esta fauna, el incremento de la \'enta de armas, de parque, 

la sofisticación de armaracnto, la facilidad de desplazarse en autornó\•il a -

los pocos lugares donde exista fauna y con ello qué destino le depara a la 

fauna, queremos descansar hasta oo ver exterminado el Último animal que con

forma la fauna silvestre o como siempre se hace en nuestro país, tapar el -

pozo después del niño ahogado. 

2o.- Así, entonces, la legislación sabre la caza debe tratar de -

conjugar sus esfuerzos para obtener la protección Je la Fauna Mexicana, ade

más de adoptar ciertas medidas proteccionistas. 

)o.- Así las cosas, teneroc>s que la necesidad más imperiosa que -

aqueja a nuestra fauna silvestre, aún con su le)' que aunque teniendo ciertas 

lagunas es la Única, pero de qué sirve, si lo que se necesita es que sea - -

aplicada. RazÓn ésta, por la que es urgente que se cree un cuerpo de Guar-

das de Caza que se dedique exclusivamente a este fÍn, mismo que debe de es

tar biert~rganizado, además de que debe de disf;-utar de salarlos adecuados -

para que no se les pueda sob::>rnar, de igual íonna deben contar con una esta

bilidad en su posición, basándose en su aptitud profesional para que no es-

tén sujetos a remociones cada vez que se inicia un nuevo sexenio, todo esto

va encaminado a que la Ley debe aplicarse en el campo y no en las oficinas,

por gente que se dedica a hacer estudios de escritorio. 

4o.- A través de la historia tanto cient!Cicancnte como técnica -
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mente la cacería ha sido un hecho connatural al hombre y gracias a dicha ac

tividad ha sobrevivido el mismo a las postrimerías de la viJa precaria e in

cipiente, lo cual conlleva a afinnar que la caceri'a es un hecho y una activ,! 

dad indispensable. 

Actualmente la cacería se ha tornado igualmente necesaria, porque 

contribuye al equilibrio ecológico, toda vez que el cazador al practicar tal 

deporte evita que los animales viejos y enfermos pongan en peligro de extin

ción a algunas especies. 

Los animales viejos son perjudici&l.es en la mayoría de los casos

para las manadas, pues evitan que las hembras que pertenecen a l•!!!ismas se 

apareen, con animales jóvenes lo cual causa una diSfllinución considerable en 

la reproducción de los animales por lo cual resulta obvio el beneficio que -

produce la cacería al matar a dichos animales en senectud. 

So.- Es importante que el hombre en la actualidad comprenda que -

el derecho a la vida que tienen los animales y el derecho a la caza que tie

nen los hombres, son derechos que lejos de contraponerse deben complementar-

se, mediante una reglamentación consciente basada en el respeto al equilibrio 

ecológico. 

6o.- El derecho de ejercer la caza es otorgado a través de una -

licencia o permiso administrativo, en razón de que deben tenerlo Únicamente

las personas que acrediten poseer los conocimientos suficientes para ejercer 

la actividad aludida, toda vez que el devenir de la historia nos demuestra -

que en la actualidad los animales subsisten gracias al interés fundado que 

guardan por su conseM'ación los mi.amos cazadores, y en Wl plano diferente 

los ecologistas, de lo cual se sigue que dichos derechos se otorgan a través 

de licencias o pennisos y no mediante concesiones, pues k finalidad que per

sigue la concesión difiere por su naturaleza a la perseguida por la activi-
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dad en comento, en razÓn de que el espÍ rilu de los legisladores al crear la

Ley de la Materia fue precisamente el regular el ejercicio de dicha activi

dad y no el de soireter la misma a un rt~gimcn de rigurosidad como el que sup!?: 

ne la señalada figura administrativa, además que la concesión implica la - -

explotación constante del bien o servicio objeto de la misma }' ésta es otor

gada por períodos proloni;ados que no e"cedan de 25 años, pero que son inin

terrumpidos lo cual na :icontece con la licencia put>s ésta se otorga por pe

ríodos cortos que someten a una rt!Visión forzosa al derecho en comento. 

70.- La Ley Federal de Caza de 1952, establece ordenamientos d_: 

masiado genéricos que en relación can las exigencias suscitadas en la actu.! 

lidad, resulta ser enminentemente eonceptual, toda vez que deja a su suerte 

algunos grupos de animales, poniéndolos así en peligro de extinción, además 

de que no les reconoce el derecho a la vida del que por esencia gozan éstos. 

Es una exigencia de las necesidades actuales el hecho de que de

be modificarse la Ley en comento, pues es obsoleta y anacrÓnica eomo se ma

nifestó eon anterioridad, sin que por ello se vea afectada la actividad de

portiva cinegética, pues aún cuando se restrinja en algunru¡j.reas eso redun

dará en beneficio de los animales. 

Por otra parte, es urgente la necesidad de expedir el reglamento 

correspondiente a dicha Ley 1 pues aún cuando se modifique eomo propongo en 

el cuerpo de la presente tesis, dadas las características que debe reves-

tir la misma como son el de ser abstracta, general e impersonal, ésta no -

satisfaría la imperiosa necesidad propuesta, toda vez que dejaría lagunas

que únicamente podrlanser aubsanadas a través de la creación dd reglamen

to correspondiente. 

So.- Por otra parte, es preciso frenar el crecimiento desmedido 

de los cultivos que trae aparejada como consecuencia la tala indiscrimina-



da de bosques, los cuales constituyen el habitat natural de los animales, - -

pues por otro lado dichas tierras al cabo de un corto período se traducen en 

iníértiles y son abandonadas causándose un doble perjuicio, pues en primer -

término se deja al desamparo a los animales pertenecientes a dicha región y 1 

en segundo término, se causa la erosión de las tierras. 

9o.- Cabe precisar la necesidad de plantear la siguiente cuesti,2 

nante que fue señalada en ('1 capítulo quinto y que se hace consistir en de

terminar qué derecho preVT.lece en el propietario de un bien inmueble cuardo

por un lado el código Civil le concede, interpretando a contrario sensu el -

artículo 856, el derecho de caza en su terreno por el mismo hecho de tratar-

ae de su propiedad sin la necesidad de obtener una licencia para ello, mien

tras que, por otro lado, la Ley Federal de Caza no regula la suerte de aque

llos animales que se encuentran dentro de una propiedad privada, luego ento.!! 

ces ¿bajo qué jurisdicción quedan protegidos estos ani.males 1 o es que acasa

por el hecho de encontrarse en una propiedad privada quedan sujetos a la vo

luntad del dueño 1 perdiendo asf su derecho a la vida?. 

10.- El reglamento prq>uesto en el cuerpo <le la presente tesis -

surgió a raíz de la necesidad que anterionnente se detalló, doOOe quedan re

guladas con particularidad las carencias detectadas en la Ley de la materia,. 

ordenamiento en que se hace resaltar la consideración de la fauna silvestre 

como un recurso natural renovable que contiene una gran importancia económi

ca para el país, además de que el mismo también contempla la creación de un 

foOOo para el fomento de la fauna as{ como la colaboración en forma conjunta 

de las diveraas Secretarlas del Ejecutivo Federal para efecto de lograr un -

trabajo integral que proporcione medios para conseguir el exacto cunplim.len

to del aludido ordenamiento juri'.dico. Asimismo, dirho reglamento regula y -

promueve la investigación para la propagación do la fauna silvestre, as! co ... 

tJIO el aprovechamiento de la misma, de igual forma indica los lineamientos -

para efecto de la creación de ranchos cinegéticos y cotos de caz.a• 
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